
DECRETO N° 742-SGG-SLyT-2023 - LEY N° V-0114-2004
Art. 2° Los documentos que se inserten en el Boletín

Oficial y Judicial digital serán tenidos por auténticos y 
obligatorios por el solo efecto de su publicación.
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

DECRETO Nº 18273-MS-2025.-
San Luis, 17 de septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9091186/25, mediante el cual el Ministerio de Seguridad, tramita 

la prórroga de los contratos de prestación de servicios del personal que cumple 
funciones en distintas dependencias de ese organismo; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1864181/25, obra copia del Decreto N° 12543-MS-2025, 

por el cual se prorrogó hasta el 30 de septiembre de 2025, la vigencia de los Con-
tratos de Prestación de Servicios del personal que cumple funciones en distintas 
dependencias del Ministerio de Seguridad;

Que en acts. DOCEXT 1864182/25, 1864183/25, 1864184/25, 1864185/25, 
1864186/25, 1864911/25, 1865992/25 y (adjuntos) obran notas de pedidos de 
prórroga;

Por ello en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Prorrogar, a partir del 1 de octubre de 2025 y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, la vigencia de los Contratos de Prestación de Servicios de los agentes 
que prestan servicios en distintas dependencias del Ministerio de Seguridad y 
que a continuación se detallan:
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Art. 2º.-El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto deberá 
imputarse a las partidas del Presupuesto vigente.-

Art.3°.- Hacer saber a: Dirección de Recuros Humanos, Contaduría General 
de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección de Obra Social del 
Estado Provincial (D.O.S.E.P), Policía de la Provincia de San Luis, Dirección Gene-
ral del Servicio Penitenciario Provincial, Instituto Superior de Seguridad Pública 
“Juan Pascual Pringles”y por intermedio del Ministerio de Seguridad practicar las 
notificaciones pertinentes.-

Art.4°.-El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secretario 
de Estado de Seguridad y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

En el Boletín Oficial y Judicial de la provincia de San Luis, cuyo número de 
edición es 16.016 correspondiente al día diecisiete de noviembre del dos mil 
veinticinco, en la sección Administrativas, se cometió un error en el importe del 
Decreto Nº 18848 que pertenece al Ministerio de Hacienda e Infraestructura 
Pública.

Donde dice:
Art. 6°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas del presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 11	 23	 48	 01	 1-01	 4	 2	 1	 $416.784.549,06
1	 11	 23	 48	 01	 4-14	 4	 -	 -	 $ 40.000.000,00
Debe decir:
Art. 6°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas del presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 11	 23	 48	 01	 1-01	 4	 2	 1	 $ 16.784.549,06
1	 11	 23	 48	 01	 4-14	 4	 -	 -	 $ 40.000.000,00
Dese por válida la publicación mencionada.

DECRETO Nº 18848-MHIP-2025.-
San Luis, 28 de Septiembre de 2025

VISTO:
El EXD-0000-9110970/25, en el cual obra en act. DOCEXT 1428170/25 Acta 

Compromiso celebrada entre el Gobierno de la provincia de San Luis, representado 
por el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública, 
C.P.N. NESTOR ALBERTO ORDOÑEZ, D.N.I. N° 25.144.115 y la MUNICIPALIDAD DE 
JUAN LLERENA, representada por la señora Intendente Comisionado Municipal 
IRIS MICAELA BUSTO, D.N.I. N° 27.397.215, y;

CONSIDERANDO:
Que en la misma se fijan las pautas para la ejecución de la obra denominada: 

“CONSTRUCCION DE CUATRO (4) VIVIENDAS” Ubicación: JUAN LLERENA. DE-
PARTAMENTO PEDERNERA. PROVINCIA DE SAN LUIS, en el marco del PLAN DE 
VIVIENDAS “TENEMOS FUTURO”;

Que se considera oportuno y necesario ejecutar la obra mediante gestión 
municipal, modalidad prevista en la legislación vigente;

Que la cláusula tercera del Acta Compromiso establece que el monto total 
a proveer para el proyecto y ejecución de la obra asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 06/100 ($ 216.784.549,06);

Que en act. DOCEXT 357509/25 obra documentación de la cual surge que se 
ha dado cumplimiento a lo establecido por el Art. 4° de la Ley N° VIII-0257-2004;

Que la MUNICIPALIDAD DE JUAN LLERENA se compromete a ejecutar la obra 
asignada respetando estrictamente el proyecto elaborado y aprobado por la Di-
rección de Obras de Arquitectura y Viviendas, ajustándose para su construcción 
a las exigencias indicadas en el Pliego Particular de Bases y Condiciones adjunto 
en act. PLIEGO 255835/25;

Que en act. DOCEXT 1424388/25 ha prestado conformidad al modelo de pliego 
la Secretaría de Estado de Política Habitacional;

Que estará a cargo del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública a 
través de la Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas la constatación de 
los trabajos que se ejecuten a los fines del cumplimiento del Acta Compromiso;

Que se establece un plazo para la ejecución de la obra de TRESCIENTOS (300) 
días corridos por lo que la misma será atendida con partidas de los presupuestos 
años 2025 y 2026;

Que en act. PREV 11060485/25 obra comprobante de imputación preventiva 
para el presente ejercicio por la suma total de PESOS DIECISEIS MILLONES SE-
TECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 
06/100 ($ 16.784.549,06);

Que en act. PREVFT 11060490/25 obra comprobante de imputación preventiva 
de ejercicio futuro por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA MILLONES CON 
00/100 ($ 160.000.000,00);

Que en act. PTPREC 57305/25 obra Planilla de Solicitud de Transferencia de 
Créditos Presupuestarios por la suma total de PESOS CUARENTA MILLONES CON 
00/100 ($ 40.000.000,00);

Que en act. INFORM 421122/25 obra informe de la Dirección de Presupuesto 
Público encuadrando el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9° y 10 de 
la Ley N° VIII-0253-2024;

Que en act. NOTAMP 918352/25 obra informe de la Dirección de Obras de 
Arquitectura y Viviendas respecto a la obra en ejecución;

Que en act. ACTPAS 1599278/25 obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. NOTAMP 918891/25 ha tomado intervención Contaduría General 
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de la Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública 
encuadrando el presente caso en lo dispuesto por los Arts. 8°, 10 inc. a) apartado 
4 y 12 apartado II) inc. f) de la Ley N° VIII-0257-2004;

Que en act. DICFIS 159925/25 obra vista de Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto por los Arts. 9° y 10 de la Ley
N° VIII-0253-2024 y Arts. 8°, 10 inc. a) apartado 4) y 12 apartado II) inc. f) de 

la Ley N° VIII-0257-2004.-
Art. 2°.- Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 

se detalla:
Ampliar:
1- Recursos de la Administración Central
1- Recursos Corrientes
1- Ingresos Tributarios
4- Impuestos Federales – con Afectación Específica
02- FO.NA.VI. LEY N° 23966	 $40.000.000,00
Art. 3°.- Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida presupues-

taria:
Ampliar:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	 Fte.Fto.	 Inc.	 Importe
1	 11	 23	 48	 01	 4-14	 4	 $40.000.000,00
Art. 4°.- Disponer que, las partidas y el recurso a ampliar, poseen fuente de 

financiamiento con afectación específica, los que por ley solo pueden utilizarse 
para financiar exclusivamente dichos gastos.-

Art. 5°.- Homologar en todas sus partes el Acta Compromiso obrante en act. 
DOCEXT 1428170/25, suscripta entre el Gobierno de la provincia de San Luis, 
representado por el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraes-
tructura Pública C.P.N. NESTOR ALBERTO ORDOÑEZ, D.N.I. N° 25.144.115 por 
una parte, y la MUNICIPALIDAD DE JUAN LLERENA, representada por la señora 
Intendente Comisionado Municipal IRIS MICAELA BUSTO, D.N.I. N° 27.397.215 
por la otra, para la ejecución de la obra denominada: “CONSTRUCCION DE CUA-
TRO (4) VIVIENDAS” Ubicación: JUAN LLERENA. DEPARTAMENTO PEDERNERA. 
PROVINCIA DE SAN LUIS, en el marco del PLAN DE VIVIENDAS “TENEMOS 
FUTURO”.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas del presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 11	 23	 48	 01	 1-01	 4	 2	 1	 $16.784.549,06
1	 11	 23	 48	 01	 4-14	 4	 -	 -	 $40.000.000,00
Art. 7°.- Imputar al ejercicio futuro año 2026 la suma de PESOS CIENTO SE-

SENTA MILLONES CON 00/100 ($ 160.000.000,00).-
Art. 8°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 9°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de 

la Provincia, Dirección de Finanzas y Recursos, Dirección de Presupuesto Público, 
Dirección General de Infraestructura Pública, Subdirección de Control de Certifi-
cados y Sistematización de la Obra Pública y Dirección de Obras de Arquitectura 
y Viviendas quien notificará a la MUNICIPALIDAD DE JUAN LLERENA.-

Art. 10.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 11.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18924-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9110712/25, por el cual la Comisión Reguladora de Energía Eléc-

trica, dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, tramita 
la homologación de Contrato de Servicios; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1595979/25, obra Contrato de Servicios suscripto opor-

tunamente entre la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica, representado por 
la Dra. LAURA GISELA GIUMELLI, D.N.I. Nº 16.392.778, por una parte y por la otra 
el señor JORGE LUIS IOCCO, D.N.I. Nº 22.852.493, para prestar servicios en el 
Área Técnica, verificación de anomalías, presenciar constataciones de contrastes 
de medidores y toda otra tarea que se crea conveniente asignarle, teniendo en 
cuenta sus conocimientos;

Que en la cláusula segunda se establece la vigencia del contrato y en la cláusula 
tercera el monto a percibir;

Que en act PREV 11052485/25, obra imputación preventiva, con excepción 
de duodécimo;

Que en act. ACTPAS 1597703/25, obra dictamen de la Dirección Jurídica de-
pendiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. NOTAMP 918462/25 ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, señalando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el contrato encuadrando el presente caso en el inc. k) 
de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modifi-
cado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y se exceptúe de lo dispuesto en el Art. 1º 
del Decreto Nº 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 159811/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones establecidas en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto N° 2863-MC-2004, 
modificado por el Decreto N° 8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-
2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y se exceptúe de lo dispuesto en el 
Art. 1º del Decreto Nº 13861-MHIP-2024.- 

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre la Comisión Regu-
ladora de Energía Eléctrica, representada por la Dra. LAURA GISELA GIUMELLI, 
D.N.I. Nº 16.392.778, por una parte y por la otra el señor JORGE LUIS IOCCO, D.N.I. 
Nº 22.852.493, obrante en act. ACTPAS 1595979/25 del EXD-0000-9110712/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

INSTITUCIONAL 	 PROGRAMÁTICA	 FUENTE	 OBJETO	 IMPORTE
Ins	Jur	J.Aux.	U.E.	Prog	Sub	Proy	Act	 D1	D2	D3	 Inc	Prin	Par	Subp
3	 11	 00	 02	 01	 00	 00	 01	 2	 02	00	 3	 4	 9	 000	 $2.700.000.00

Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 5º.-Hacer saber a Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Comisión Reguladora de Energía Eléctrica y notificar al señor 
Jorge Luis Iocco.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18925-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9110556/25, por el cual el Ministerio de Hacienda e Infraestruc-

tura Pública tramita la prórroga de los contratos de prestación de servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 12248-MHIP-2025, obrante en act. DEC 12248/25, se 

prorrogaron los contratos de prestación de servicios hasta el 30 de septiembre 
de 2025;

Que en act. ACTPAS 1601532/25 (adjunto), los organismos dependientes del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, informan la nómina de agentes 
que se encuentran en condiciones de ser prorrogados sus respectivos contratos 
de prestación de servicios; 

Que es propósito prorrogar los mismos partir del 01 de octubre de 2025 hasta 
el 31 de diciembre de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.-Prorrogar a partir del 01 de octubre de 2025 hasta el 31 de diciembre 

de 2025 los contratos de prestación de servicios que se detallan a continuación:
MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
APELLIDO Y NOMBRE	 D.N.I. Nº
AGÜERO MONICA VIVIANA	 25.272.918
ALANIZ MARIA MAGDALENA	 16.213.253
ALVA LILIANA ELVA	 14.542.079
ALVAREDO MARIA DEL CARMEN 	 20.056.357 
BENITEZ OLGA ESTHER 	 28.838.856
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BERLO DEBORA ELIZABETH	 24.496.885
BUSTOS ELVIRA EVANGELINA	 32.038.787
CASTRO NAVARRO ZULMA MONICA	 21.813.038
CEBALLOS PAOLA ALEJANDRA	 30.377.543
CONTRERA ROBERTO OSMAR	 21.383.043
CORREA IVANA NANCY	 26.703.440
CUELLO MARIA VANESA	 31.660.407
CUELLO NATALIA SOLEDAD	 28.926.137
ESCUDERO ZULMA LILIANA	 14.144.010
ESQUIVEL MARIA ELINA	 20.462.415
FLORES MARCELA ROSANA	 24.707.236
FRETE JUANA MARIA	 16.090.402
GARCIA LUCIANA SOLEDAD	 25.700.326
GARRO ADOLFINA	 22.702.895
GIL PEREZ CRISTIAN MATIAS 	 32.705.683
GODOY SILVIA BEATRIZ	 18.061.493
GOMEZ PAOLA LUCIA	 27.136.140
LAGO MARIA DEL CARMEN	 21.630.083
LEMOS SILVANA VALERIA	 31.243.592
LOPEZ JOSE LUIS	 18.566.364
LOPEZ LORENZA EUGENIA	 23.707.184
LUCERO MARIA JOSE 	 26.806.338
LUNA MARIA FABIANA	 25.388.594
MAGALLANES ANALIA LORENA	 28.091.264
MERCAU EULOGIA	 13.290.503
MIÑOS MERCEDES PAOLA	 31.091.836
MUÑOZ JORGE ENRIQUE	 22.445.406
NIEVAS MARIO ALBERTO	 31.845.662
NIEVAS STELLA MARIS	 29.996.087
OLIVERA CAROLINA ALEJANDRA	 28.926.060
PAEZ ROXANA VANESA	 30.493.256
PANELO MARIA FERNANDA	 26.450.852
PELLEGRINO ERICA NOEMI	 29.232.162
PEREYRA CARINA PAOLA	 24.526.201
PEREZ ANALIA ESTELA	 29.272.800
RIVERO ESTHER RAMONA	 20.414.558
ROSALES YESICA SOLEDAD	 29.811.843
SAEZ GARRO DEOLINDA JUDITH	 24.681.792
SALOMON DANIELA ANABEL	 37.599.631
SOSA MARCIA NATALIA	 32.108.129
SOSA MARIA DEL ROSARIO	 17.598.370
TAPIA MARIA BELEN	 30.913.160
TORRES MARIA ALEJANDRA	 23.966.284
TORRES ROSA DEL CARMEN	 31.278.647
VILLEGAS GIL MARIELA ANDREA	 24.426.271
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
AGÜERO CARINA DEL VALLE	 31.716.995
AGUILAR MUÑOZ MARIA ADA	 23.947.268
AGUILERA SOFIA ELIZABETH	 34.019.448
ANDRADA ELVA NOEMI 	 25.854.079
BELLO ROCIO GUADALUPE DE LOS MILAGROS	 39.993.500
CAMARGO GRACIELA ATRIN	 23.092.032
CHEVRETE CLAUDIA DEOLINDA	 22.788.641
COSTA PAOLA DANIELA	 27.376.006
CRUCEÑO VERONICA BEATRIZ	 24.426.004
DELFINO OCHOA CARLA ANDREA 	 31.748.081
FLORES GISELA GIANINA ESTEFANIA	 32.012.455
GATICA VIVIANA CAROLINA	 27.521.899
GODOY ALEJANDRA EDITH	 23.714.146
GODOY MARIA VIRGINIA ELISABETH 	 24.141.944
GRAÑA LORENA ANDREA	 28.231.041
LEZCANO SILVIA VALERIA	 28.011.262
LUCERO MARCELA HILDA	 22.963.284
MAGALLANES CLAUDIA NOEMI	 30.345.550
MORENO CACACE SILVINA DE LOS ANGELES	 20.413.985
NIEVAS SUSANA ISABEL	 22.543.088
OSORIO IRIS GRACIELA	 17.375.381
PALMA NELLY BEATRIZ	 17.911.191
QUIROGA FLAVIA SOLEDAD	 22.852.996
QUIROGA JULIETA ALEJANDRA	 22.543.176
RIVAS ANDREA LILIANA	 26.264.685
ROSALES ANTONIA VIVIANA	 24.903.358
SAAVEDRA ALFARO CRISTINA ALEJANDRA	 32.797.376 

SALLA CARLOS JAVIER	 17.704.054
SOSA VANESA SOLEDAD	 30.754.691
SUAREZ PEREZ CLAUDIO MARTIN	 30.345.919
FARINI DOMINGUEZ ANA PAULA	 34.877.846
QUIROGA VIVIANA ELIZABETH	 31.069.252
GARCIA NOELIA CAROLINA	 32.039.004
TORRONTEGUI GABRIELA SOLEDAD	 28.838.404
LOTERO YANINA GISEL	 36.415.657
SUBDIRECCION DE ANALISIS Y LIQUIDACION DE HABERES
BLANCO VERONICA SILVANA	 26.278.383
DIAZ VIVIANA MABEL DEL VALLE	 29.429.217
DOMINGO OLGA ANAHI	 28.185.239
DOMINGUEZ SERGIO FERNANDO 	 27.790.838
GAGLIARDI MARISA	 20.017.060
JUAREZ MARTIN ALEJANDRO	 32.038.615
LUCERO PATRICIA IVANA 	 23.947.150
MOURADIAN NAHUEL FACUNDO	 28.803.224
MUÑOZ MARISA FABIANA	 22.543.334
OROS ANTONELLA ALESSANDRA	 38.752.145
VERGES MARIA DE LOS MILAGROS	 36.046.303
VERGES MARIA GUADALUPE	 39.137.365
DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO Y TIERRAS FISCALES
CHAVEZ ESCUDERO JUAN PABLO	 38.221.232
CELI CARMELO ANTONIO RAMON	 39.796.805
GERVAN QUIROGA CARLOS GERARDO	 33.757.518
GUERRA NICOLE	 37.640.061
IBAÑEZ SEGURA ALMA AGUSTINA	 38.206.108
LA TORRE CRISTIAN GONZALO	 33.757.207
MANZANO MARIO JEREMIAS	 33.539.383
PEREZ CALDERON CLAUDIO MARTIN	 26.213.109
RIVEROS GUSTAVO DAVID	 33.095.342
SOSA MAURICIO ARIEL	 29.887.884
VARGAS DULCINEA GUADALUPE	 37.296.227
VILLEGAS PABLO ALEJANDRO	 32.545.499
PISARELLO RICARDO OMAR	 18.417.314
DIRECCION PROVINCIAL DE INGRESOS PÚBLICOS
AGUILERA SILVANA DEOLINDA	 25.887.167
AMAYA ALICIA RAQUEL	 22.543.299
BARBEITO ANALIA LORENA	 30.754.957
CABRAL VALERIA ANALIA	 28.777.667
CASTRO FLORENCIA DANIELA	 35.106.094
COLOMBO VERONICA LOURDES	 25.158.687
CHAPLA HERAS VALERIA CAROLINA	 27.975.430
EGUIA JESICA LORENA	 27.505.772
FUNES VICTOR ALEJANDRO	 33.470.499
GARRO SOSA FLAVIA ROMINA	 32.545.543
GIL MARIA GABRIELA	 25.166.564
GODOY EUGENIO DAVID 	 23.589.804
GUTIERREZ ALBERTO JOSE 	 34.182.889
HALL GABRIELA FABIANA	 17.665.434
LOPEZ RICARDO DANIEL	 18.080.781
LUNARDI CARLOS EDUARDO	 23.120.444
MARTINEZ YANINA ELISABET	 30.456.660
MASSARES PELLEGRINO FERNANDO LUIS	 32.038.568
MERCADO RICARTE TATIANA AYELEN	 35.767.431
MOLINO ERIKA ALEJANDRA 	 33.757.583
MOLINO NORMA LILIANA	 22.140.035
MUÑOZ ALFONSO WALTER ARIEL	 23.947.032
MURANO MARIANA LAURA	 24.113.964
OJEDA VIRGINIA ANAHI	 23.688.466
ORTIZ ROSA DEL CARMEN	 12.920.340
PASCUALE MELISA AYELEN 	 35.293.523
PINELAS CINTIA YAMILA	 33.089.959
PORATTI EVANGELINA	 30.157.387
RADRIZZANI ANDREA FLAVIANA	 26.311.188
SAMPERE PAULA ANDREA	 25.100.351
SANCHEZ FEDERICO DAVID	 31.542.842
SANDONI SILVIA NOEMI	 20.291.709
SINI TERESA ROSALIA	 25.388.288
SOSA AGUDO PABLO SEBASTIAN 	 32.545.487
SOSA AVILA GRACIELA ALEJANDRA	 18.358.619
SOSA YESSICA ANALIA	 36.046.072
VELEZ LUCRECIA PAOLA	 30.157.476
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VILLEGAS SILVANA NOEMI	 27.136.161
VIVAS CLERICI SEBASTIAN	 26.213.112
ZALLOCCO PABLO SEBASTIAN	 30.755.575
CONTADURíA GENERAL DE LA PROVINCIA
ALVAREZ NATALIA	 34.861.045
BUSTOS MARCELA ANGELICA	 21.377.161
CARRIZO SARA ALVIDA	 37.462.989
CASELLA EMILIANO GASTON	 33.757.676
ELIAS ELIZABETH DEL CARMEN	 14.144.771
FERREYRA CRISTIAN GERARDO	 28.882.989
GODOY FERNANDEZ PAOLA VANESA	 29.232.379
LUGONEZ NORMA BEATRIZ	 22.622.080
MARTINEZ CINTIA KARINA	 30.708.814
MALLIMACCI DANIEL JESUS	 30.345.710
MUÑOZ BALBO MARIA LUJAN	 32.039.154
SAIN MARIA FATIMA	 21.382.196
VILELA ELIANA YAEL	 36.227.541
TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
BECERRA SILVIA LUCIA	 22.543.496
BRAVO MARIA INES	 30.569.572
CORNEJO RODOLFO GABRIEL	 25.166.387
FERNANDEZ ROSA NATALIA	 30.345.682
RIVERO TAMARA MABEL	 34.877.184
DIRECCIÓN INFORMÁTICA
ALCARAZ CORINA DOLICIA	 17.665.433
APEZ YESICA ANDREA	 31.047.615
FAGOTTI JORGE IVAN	 28.838.291
GODOY VERONICA DEL VALLE	 29.232.283
QUEVEDO MATIAS EZEQUIEL	 37.640.778
RODRIGUEZ SILVANA MABEL	 24.681.312
VIDELA MARY RAQUEL	 23.232.669
WEYLER INGRID ANABELLA	 34.921.953
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
BECERRA SILVIA PAOLA	 24.681.506
DIAZ GARRO MARIELA SOLEDAD	 25.930.460
RODRIGUEZ SINDIA GISELA	 38.750.613
COMISIÓN REGULADORA ENERGÍA ELÉCTRICA
GUTIERREZ, SANDRA ZULMA	 18.604.074
DIRECCIÓN CAJA SOCIAL Y FINANCIERA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
BELLIDO MARIA ISABEL	 16.767.458
CAMINOS MONICA ALEJANDRA	 17.665.410
CORREA MARIA FLORENCIA	 34.182.888
COSTA HEREDIA MARIA ESTHER	 30.991.716
CUELLO NORMA ESTER	 22.496.864
DI BITONTO JOSEFINA	 35.057.078
DI PASQUALE MIRAGLIA MARIA CECILIA	 35.767.722
GOMEZ FERNANDO ANDRES	 26.806.427
QUEVEDO YESICA NATALIA	 28.838.573
RIVERO ANA BEATRIZ	 23.483.783
ROBLEDO MARISA EDITH	 22.852.480
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
SEPULVEDA GABRIELA ALEJANDRA	 26.806.498
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HÍDRICA Y ENERGÉTICA
LUCERO SANTIAGO FABIAN	 21.630.236
PEREZ BAYRO NICOLAS 	 17.058.292
DIRECCIÓN DE OBRAS ARQUITECTURA Y VIVIENDAS
LUGONES OLGA ELENA	 18.355.000
TORANZO NILDA PATRICIA	 21.630.956
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD
AGUNDEZ LISANDRO CESAR	 24.299.096
ANDRADA ALDO ARIEL	 22.140.235
AVILA EDUARDO CEFERINO	 21.740.873
BARROSO RUBEN OMAR	 24.323.114
CAMARGO VERONICA NATALIA	 25.930.348
CHACON JORGE RICARDO	 25.842.685
DIAZ MARCELO FABIAN	 22.574.055
GIMENEZ AXEL EMANUEL	 39.798.106
GUERRERO RODOLFO DIEGO	 34.877.972
GUTIERREZ OSCAR RAMIRO	 30.157.364
HERNANDEZ JAVIER PATRICIO	 23.947.768
LOPEZ NELIDA SILVIA	 26.264.658
LUCERO ANTONIO GABRIEL	 25.930.407
LUNA ROQUE FABIAN	 20.136.792

MELIAN HUGO MARCELO	 22.062.045
MIRANDA GABRIEL ALFREDO	 22.445.114
MOLINA RAMON ISMAEL	 18.109.139
MORCON AGÜERO JORGE LUIS	 32.740.993
MOYANO CARLOS FABIAN	 21.383.104
OROZCO GONZALO ADRIAN	 24.299.427
PIZARRO DAMIAN ALEJANDRO	 37.296.601
PRADO NESTOR FABIAN	 28.958.598
RETA JORGE DANIEL	 30.840.119
SCHIEL BRIAN XAVIER	 35.316.560
SOSA VICTOR HUGO	 28.184.997
DIRECCION DEL ENTE CONTROL DE RUTAS
ACEVEDO ARAYA DIEGO FERNANDO	 37.599.525
ACEVEDO CHRISTIAN ERNESTO	 26.114.555
ACUÑA CARLOS ISMAEL	 34.272.148
AGUILAR FRANCO EDUARDO	 33.929.111
AGUILAR HAIDEE DELIA	 22.477.752
AHUMADA MAURICIO MATIAS	 29.582.358
ALANIZ BRAYAN DAMIAN	 39.992.941
ALBET CRISTOBAL JAVIER	 36.152.681
ALBET GUSTAVO ANDRES	 26.302.250
ALBORNOZ VASQUEZ YORKY MARIOLY	 95.285.060
ALBORNOZ SEBASTIAN ISAIAS	 37.132.300
ALCARAZ RICARDO DAVID	 25.565.933
ALLISIARDI SCARDULLA VICTORIA VERONICA	 38.219.719
AMIEVA JORGE MARCELO	 24.681.772
ANDRADA ARNALDO DUILIO	 30.709.972
ANDRADA ERICA STELLA	 30.393.947
ANDRADA YANINA BELEN	 39.990.818
ANDRADA YANINA MABEL	 27.685.129
ARANCIBIA ROBERTO MARCELO	 22.274.590
ARAYA HUGO ALBERTO	 26.907.506
ARAYA JORGE LUIS	 31.518.680
ARIAS JULIETA MACARENA	 37.933.356
ARIAS RAUL ARMANDO	 36.227.424
ARRIETA HUGO DANIEL	 17.245.437
AVACA CLAUDIA EDITH	 24.681.198
AVILA GISELA VERONICA	 30.071.898
AZCURRA CARINA DEL VALLE	 30.501.036
BAIGORRIA ROQUE ANTONIO	 17.991.561
BAIGORRIA MAIRA FLORENCIA	 38.749.764
BAIGORRIA MARIO BASILIO	 20.134.693
BALDERMEY JUAN CARLOS	 16.644.162
BARROSO MARIA NORMA	 21.895.558
BARROSO MARTA LAURA NOEMI	 37.106.661
BARROSO PEDRO GABRIEL	 26.828.075
BARZOLA JOSE LEONARDO	 17.701.668
BARZOLA MAGDALENA MILENKA AYELEN	 38.337.645
BATISTA LUIS ARIEL	 27.499.765
BENÍTEZ JOHANA MICAELA	 39.797.961
BENÍTEZ JOSE DARÍO	 31.698.003
BERDUGO ELIANA YAMILE	 34.699.585
BIGNERT MARINA JUDITH	 26.375.091
BIOLATTI CARLA DANIELA	 34.059.277
BLANCO JORGE LEANDRO	 33.648.939
BLANCO VERÓNICA CECILIA	 29.811.517
BLANCH WILSON RUBÉN	 35.766.947
BULACIO CARLOS ALBERTO	 21.701.610
BULACIO MARTA ADELAIDA	 30.347.486
BUSTOS GABRIEL ALEJANDRO	 24.681.845
BUSTOS NATALIA ANDREA	 28.926.022
BUSTOS PABLO EZEQUIEL	 38.439.300
BUSTOS YAMILA SOLEDAD 	 31.542.822
CABANAY JESUS DANIEL	 35.198.932
CABRERA SABINA CRISTINA	 28.787.432
CALDERON GLORIA GRACIELA	 25.565.914
CALIO GISELLA DAIANA DORALISA	 34.182.704
CAMARGO MAIRA LUCIA	 39.393.812
CAMARGO MARIO ALBERTO	 18.612.551
CANDIA NATALIA SOLEDAD	 32.094.208
CASTRO EVELINA MABEL	 28.715.634
CELADA JOSE ERNESTO	 17.342.064
CERATTO WALTER MARTIN	 39.395.078
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CERIGLIANO TATIANA ELISABETH	 32.108.313
COLLANTE MIGUEL ANGEL	 16.673.689
CONTRERAS DIEGO EDGAR	 27.907.258
CORIA DAMIÁN JOSÉ	 32.159.248
CORREA FEDERICO ALBERTO	 32.012.634
CORREA MABEL JUANA	 26.941.559
CORREA OSCAR FABIAN	 29.960.272
CUEVAS JOSE ANTONIO	 18.675.231
CHIRINO DARIO ALEJANDRO	 39.091.878
DIAZ MARCELO DANIEL	 34.429.127
DIAZ PABLO DANIEL	 22.005.760
DOMINGUEZ ISMAEL EDGARDO	 29.400.011
DOMINGUEZ JORGE OMAR	 21.701.641
DOMINGUEZ JOSE ALBERTO	 36.771.409
DONADIO MARIA BELEN	 36.152.690
ESCOBAR JOSE ALBERTO	 38.437.912
ESCUDERO ARON MIQUEAS	 42.239.701
ESCUDERO EMILCE YANINA	 34.429.115
ESCUDERO GASTON ANDRES	 27.468.448
ESCUDERO JOSE LUIS	 21.382.245
ESCUDERO ROBERTO MATIAS	 31.518.374
ESPINDOLA MARIANO GERMAN	 32.093.210
FERNANDEZ BRENDA DAIANA	 37.132.925
FERNANDEZ MARCELO ADRIAN	 25.281.110
FERNANDEZ YOHANA MARICEL	 36.309.879
FERREYRA JUAN ALBERTO	 23.172.492
FRANCO MARTA HILDA	 16.362.963
FREDES ANDREA FABIANA	 30.347.489
FRETTE RITA SUSANA	 37.638.416
FUNES RICARDO DANIEL	 30.443.988
GALLARDO HERNAN ABEL	 28.737.038
GALLARDO RENEE VICTORIA	  27.541.987
GARAY MUÑOZ JUAN IGNACIO	 39.091.803
GARAY JENNIFER MELISA	 35.475.265
GARETTO ESTEFANIA BRIGITTE	 37.639.410
GARIS LAURA ALEJANDRA	 24.869.694
GARRO DIEGO SEBASTIAN	 35.475.119
GARRO MACARENA NAHIR	 40.937.541
GARRO SORAYA MAGALI	 39.396.781
GATICA DANTE SALVADOR	 36.491.138
GATICA LUIS EMMANUEL	 32.038.837
GHIO MICAELA ANAHI	 34.992.924
GIL DIEGO MARTIN	 28.184.752
GIL RUBEN JAVIER	 22.274.546
GIORDANO MARIA JOSE	 37.723.392
GODOY DIOLINDA CELIMA	 29.467.158
GOMEZ BRENDA VALERIA	 39.797.111
GOMEZ GONZALO MARTIN	 30.345.915
GOMEZ ORLANDO	 26.806.058
GOMEZ PERLA MARINA	 29.424.492
GOMEZ RENATO MARTIN	 30.622.497
GONZALEZ ALEJANDRO ANDRES	 36.057.357
GONZALEZ LUCAS MATIAS	 35.896.189
GRECO GRABIEL DARIO	 28.601.179
GUERRERO MARIA JOSE	 26.302.316
GUEVARA HECTOR RENE	 16.076.148
GUIÑAZU LUCIANA YAMILA	 31.891.979
GUIÑAZU NELSON NAHUEL	 43.072.673
GUTIERREZ DENIS ABEL	 31.518.008
GUTIERREZ GISELA ELIZABETH	 30.754.767
GUZMAN JOSE ATILIO	 16.661.016
HERNANDEZ JUAN MARTIN	 38.749.551
HUPCHAK AYNELEN SAYA DEL MILAGRO	 40.722.517
LAMELZA DANIEL ORLANDO	 21.997.737
LECCESE SANDRA SOLEDAD	 30.996.940
LEDESMA FABIO SEBASTIAN	 25.199.635
LEDESMA JOAQUIN SEBASTIAN	 42.562.164
LEGUIZAMON EDGAR ANIBAL	 20.134.810
LOPEZ ELDA ELIZABETH DEL VALLE	 30.019.486
LOPEZ MARIANA VERONICA	 30.095.966
LUCERO CHAVEZ CRISTIAN GONZALO	 29.426.086
LUCERO ANTONIO GERARDO	 30.884.572
LUCERO BRAYAN ALBERTO	 39.796.507

LUCERO CLAUDIO JAVIER	 30.312.986
LUCERO DANIEL ARIEL	 23.529.235
LUCERO DARIO JOSE	 19.039.009
LUCERO FEDERICO GABRIEL	 30.569.593
LUCERO JOHANA BELEN	 38.438.711
LUCERO JORGE EDUARDO	 22.852.510
LUCERO LUCIANO MAURICIO	  38.752.799
LUCERO MIGUEL ANGEL	 22.274.595
LUCERO RAQUEL VERONICA	 28.760.318
LUCERO SUSANA ESTELA	 34.992.982
LUNA SOLEDAD YAEL	 36.309.867
MAGALLANES HECTOR FABIAN	 21.382.194
MAGALLANES JOHANA VALERIA	 34.442.630
MAGALLANES LEANDRO NAHUEL	 35.768.012
MAGALLANES PATRICIA CAROLINA	 27.621.594
MALDONADO ALFREDO HEBER	 29.813.458
MARIN SILVIA BEATRIZ	 26.298.164
MARINO PASCUAL ANTONIO ANIBAL	 31.754.635
MARTINEZ GRACIELA LORENA	 29.733.964
MEDINA RICARDO VALENTIN	 21.560.464
MENDOZA ROSARIO DEL CARMEN	 26.083.015
MERCADO DIEGO JESUS	 38.752.728
MERCAU MARIA FERNANDA	 28.184.492
MIRANDA RITA MARCELINA	 16.026.997
MIRAS CORREA HERNAN JOSE	 37.640.705
MOLINA GUSTAVO DAVID	 33.943.633
MOLINA JOSE LUIS	 35.766.938
MORA ADRIANA DOLORES	 34.699.908
MORA JUAN SERGIO	 25.394.421
MORA NESTOR FABIAN	 27.553.235
MORALES EVELYN ESTEFANIA LORENA	 35.626.725
MORALES GREGORIO ISMAEL	 21.701.644
MORALES HORACIO ISAAC	 37.599.896
MORALES RUBEN EMANUEL	 36.277.739
MORAN ERIKA YANET	 35.767.151
MORCON RAUL ERNESTO	 26.213.640
MORENO MARCELO MARIANO	 31.716.829
MORTARA LORENA SOLEDAD	 30.019.470
MOYA MARIA ELBA	 26.880.953
MOYA NIEVES ARGENTINA	 29.114.407
MOYANO SERGIO DANIEL	 33.757.097
MULLER NANCY BEATRIZ	 20.691.432
MUÑOZ ERICA JOHANA	 31.891.978
MUSSO ALDANA SABRINA	 41.298.377
NASIF MARIA BELEN	 38.438.284
NAVARRO YAMILA LUCIA	 33.412.280
NUÑEZ DARIO JAVIER	 27.136.096
NUÑEZ LEONARDO MARTIN	 38.219.812
OJEDA SIMON RICARDO	 24.903.727
OJEDA ELVA PATRICIA	 24.299.169
OLAECHEA ESTEVEZ, FLORENCIA	 39.508.400
OLARIAGA, JESICA NAOMI	 39.091.167
OLGUIN ALEXIS CHISTOPHER XAVIER	 37.132.913
OLGUIN BASILIO ISMAEL	 14.914.424
OLGUIN GILBERTO RAMON	 16.761.680
OLGUIN MANUEL SIPRIANO	 17.464.909
OLGUIN ROCIO LOURDES	 39.091.976
OLIVA MARIA CRISTINA	 21.969.483
OLIVAREZ JUAN FLORENCIO	 33.890.582
OLIVERA CARLOS EDUARDO	 21.377.571
ORELLANO LOURDES COSTANZA	 39.798.265
OROZCO CRISTIAN JAVIER	 26.614.841
OROZCO DARIO SEBASTIAN	 29.187.457
OROZCO TERESITA ANTONELLA	 37.132.914
ORTIZ LUIS MIGUEL	 32.278.080
ORTIZ OSVALDO EDUARDO	 14.029.794
OTTOGALLI HERNAN OMAR	 32.567.604
OYOLA MELISA DEL VALLE	 37.638.137
PALERMO MARIA FLORENCIA	 39.993.341
PECHE YAMILA NANOHA	 29.232.119
PEDERNERA GONZALO JOSE	 43.551.447
PEDRAZA MAURO NICOLAS	 35.472.995
PEREIRA MARIO EDUARDO	 30.278.370
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PEREYRA GLORIA ISABEL	 26.105.687
PEREYRA HERNANDEZ JUAN ANTONIO	 39.799.572
PEREYRA CRISTINA ALEJANDRA	 26.107.821
PEREYRA JOSE FRANCO	 26.668.423
PEREYRA MARIA ALEJANDRA	 29.733.664
PEREYRA SILVANA NOEMI	 30.491.203
PEREYRA VALERIA IRENE	 27.476.791
PEREZ ALDANA STEFANIA	 39.092.591
PEREZ FRANCO UBALDO	 28.926.073
PEREZ GRACIELA ARGENTINA	 26.668.206
PEREZ IVANA GRACIELA	 31.833.137
PEREZ NORA ESTHER	 21.383.120
PIQUILLEM MAXIMILIANO AGUSTIN	  39.990.620
PONCE PEDRO HECTOR	 27.909.905
PONCE YANINA PAOLA	  27.135.668
PRAL ALEJANDRA ERICA	 29.144.807
QUEVEDO RICARDO ALCIDES	 30.341.386
QUIROGA DARIO JAVIER	 26.614.907
QUIROGA DEBORA ROXANA	 37.638.427
QUIROGA DOMINGO FAUSTINO	 14.144.429
QUIROGA FACUNDO MARTIN	 24.954.974
QUIROGA GABRIELA GISELA	 35.316.209
QUIROGA JOSE JAVIER	 28.045.062
QUIROGA JOSE LUIS	 31.092.797
QUIROGA MYRNA MELISA	 32.082.206
QUIROGA PAOLA MIRTA MARIA	 29.309.010
QUIROZ LAURA SABRINA	 37.599.959
REINOSO ALBERTO ESTANISLAO	 14.771.002
REINOSO MAURICIO ALBERTO	 30.973.513
REINOSO SERGIO ORLANDO	 27.394.778
REYNOSO MARTHA DEL CARMEN	 25.854.258
RIPARI ROBERTO CARLOS	 23.538.283
RIQUELME GUILLERMO VICENTE	 24.719.242
RIVA RAUL EDUARDO	 22.119.871
ROBLE ARIEL SANTIAGO	 28.727.631
RODRIGUEZ ANA BELEN	 34.342.399
RODRIGUEZ ANA CRISTINA	 21.167.682
RODRIGUEZ MARIO NORBERTO	 32.221.998
ROMERO CINTIA GISELA	 33.757.669
ROSALES DANIEL ALFREDO	 25.327.880
ROSALEZ HUGO JAVIER	 26.369.079
RUARTE TOMAS MATIAS	 38.219.887
SANCHEZ MALVINA SOLEDAD	 29.342.376
SANCHEZ NORMA BEATRIZ	 32.164.854
SOSA MELIAN VANESA ANAHI	 36.415.318
SOSA ALAN MAURICIO	 35.475.347
SOSA JOHANA AUDELIA	 32.491.460
SOSA JUAN CARLOS	 16.660.713
SOSA MARCOS JAVIER	 26.806.027
SOSA MARIO SEFERINO	 23.046.022
SUAREZ OSCAR ALBERTO	 20.414.731
TEJADA NATALIA GISEL	 34.485.560
TEJADA PAOLA VANESA	 33.337.310
TOLEDO ESPINOZA AGUSTIN FRANCISCO	 38.751.720
TORRES ALBERTO GABRIEL	 41.298.216
TORRES ALCIRA LEONOR	 24.418.219
TORRES DAVO GUILLERMO	 28.990.303
TORRES ERIKA MICAELA	 35.473.055
TORRES GEORGINA DAIANA	 39.092.265
TORRES JONATAN WILIAM	 32.116.944
TORRES NATALIA VANESA	 32.292.745
TORRES VICTOR LUIS	 33.578.449
VALDEZ RUTH GISELA	 34.879.722
VAUDAGNA ALDANA CRISTINA	 38.882.440
VAZQUEZ ELISABETH FABIANA	 20.687.726
VEGA DARIO GUSTAVO	 30.848.109
VELASQUEZ DAMIAN GUSTAVO	 42.239.726
VELASQUEZ GERMAN GUSTAVO	 25.388.033
VELAZQUEZ, ABRAHAN WALTER	 28.040.629
VIDAL SERGIO ALBERTO	 24.954.594
VILLARROEL LAURA VIVIANA	  20.414.240
WILLEM PABLO CRUZ	 13.659.644
ZALAZAR DIEGO SEBASTIAN	 37.505.733

ZALAZAR GABRIELA DEL CARMEN	 37.296.798
ZALAZAR MARIA JOSE	 39.992.504
ZARANDON VERONICA PAOLA	 26.278.582
ENTE SAN LUIS AGUA
ACIAR FRANCISCO ALBERTO	 12.354.880
APARICIO ALFREDO DARIO	 27.907.191
BARLOA HECTOR DAVID 	 20.382.128
CABAÑEZ HUGO ALEJANDRO	 21.372.381
CAMARGO VIVIANA BEATRIZ	 24.188.095
CONTRERAS JULIO NORBERTO	 22.911.281
FERREIRA LUIS CALIXTO	 12.478.488
GAUNA MARINO LEANDRO	 12.379.727
GODOY NORMA	 20.137.320
LUCERO ANA CAROLINA	 26.373.774
LUCERO HORACIO MARTIN	 24.188.085
LUCERO MARIA ESTER	 28.184.366
MANSILLA MARIO CESAR	 14.677.786
MORA JOSE LUIS	 20.698.783
MORENO HECTOR ROLANDO	 20.136.694
NIEVAS WALTER RUBEN	 22.447.257
ORTIZ JUAN RAMON	 16.313.475
RUSSO OSCAR GUILLERMO	 22.352.644
TISSERA JUAN CARLOS	 13.745.927
VIEYRA ANTONIO ISAX	 16.103.146
ZABALA ELVIO HERNAN	 28.760.280
Art. 2°.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto 

a las partidas correspondientes del presupuesto año 2025.-
Art. 3°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Obra Social del 
Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art.4°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 5°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18926-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9050151/25, por el cual tramita la designación de la docente 

IVANA PAOLA SOSA GAUNA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 

planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 8 “Mauricio Pastor 

Daract”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, 
con motivo de la renuncia por razones particulares del docente interino LUCAS 
MARIANO SUAREZ, D.N.I. N° 33.018.169, según Decreto N° 17982-MHIP-2025, 
se torna necesario designar, a la docente IVANA PAOLA SOSA GAUNA, D.N.I. Nº 
33.543.996, en TRES (3) hs. catedra de Antropología en 5to. año 1ra. división, 
Sector Administración y Gestión, Modalidad de Educación Técnico Profesional 
de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3582450/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 03 de septiembre de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por Decreto N° 704-SGG-2023, rati-
ficados por Ley N° V-1118-2024, y prorrogado por Decreto N° 10443-MHIP-2024.-
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Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 03 de septiembre de 2025, 
a la docente IVANA PAOLA SOSA GAUNA, D.N.I. Nº 33.543.996, en TRES (3) hs. 
catedra de Antropología en 5to. año 1ra. división, Sector Administración y Gestión, 
Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela 
Técnica N° 8 “Mauricio Pastor Daract”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18927-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9090534/25, por el cual tramita la designación de la docente 

VIRGINIA ELISA MATTIO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 2 “Paula Do-
mínguez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, por cambio de estructura curricular, según Decretos Nº 5739-ME-
2022 y 11654-ME-2024, se torna necesario designar con carácter interino, a la 
docente VIRGINIA ELISA MATTIO, D.N.I. Nº 28.837.108, en TRES (3) horas cátedra 
de Geografía, en 4to. año 1ra. división, Orientación Ciencias Sociales, Nivel de 
Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3585982/25, obra: constancia de la publicación del lla-
mado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta de 
Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 02 de septiembre de 2025;

 Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con 
domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE 
(15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024 y prorrogado por el Decreto 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 02 de septiembre de 2025, 
a la docente VIRGINIA ELISA MATTIO, D.N.I. Nº 28.837.108, en TRES (3) horas 
cátedra de Geografía, en 4to. año 1ra. división, Orientación Ciencias Sociales, 
Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo N° 2 “Paula Domínguez 
de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18928-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9010243/25, por el cual tramita la renuncia del docente JORGE 

RAFAEL GARCIA, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1413830/25, 1425083/25 y ACTPAS 1592635/25, obra 

nota de renuncia por jubilación del docente JORGE RAFAEL GARCIA, D.N.I. N° 
16.778.659, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, for-
mulario de cese, copia del Decreto N° 2799-ME-2021 de reubicación definitiva y 
fotocopia de D.N.I. de dicho docente;

Que en act. ACTPAS 1592636/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir del 
1 de setiembre de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 1 de setiembre de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por el docente JORGE RAFAEL GARCIA, D.N.I. N° 16.778.659, en UN 
(1) cargo titular de Maestro de Enseñanza Práctica que desempeñará funciones 
en: SEIS (6) horas cátedra titulares de Tecnología (3 hs. en 1er. año 3ra. división 
y 3 hs. en 1er. año 4ta. división), Sector Industrias de Procesos y OCHO (8) horas 
cátedra titulares de Taller Básico (4 hs. en 1er. año 1ra. división y 4 hs. en 1er. año 
2da. división), Sector Químico y UNA (1) hora cátedra titular de Tutoría, Modalidad 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, Centro Educativo N° 10 “Ra-
miro Podetti”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis y Li-
quidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18929-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-5141413/25, por el cual tramita la designación del docente FER-

NAN EMMANUEL CARRANZA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nivel Secundario 
“CENS” N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
con motivo de creación, según Decretos Nros. 3795-ME-2021 y 8478-ME-2022, se 
torna necesario designar con carácter interino al docente, FERNAN EMMANUEL 
CARRANZA, D.N.I. Nº 30.973.466, en TRES (3) horas cátedra de Geografía en 1er. 
año 1ra. división, Orientación Economía y Administración y DOS (2) horas cátedra 
de Geografía en 3er. año 2da. división, Orientación Ciencias Naturales, Modalidad 
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de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos;
Que en acts. DOCEXT 3579793/25 y ACTPAS 1593248/25 (Adjuntos), obra: 

constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del docente 
mencionado y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 9 de mayo de 
2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 18° 

del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratifi-
cado por Ley N° V-1118-2024, y prorrogado por el Decreto Nº 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 9 de mayo de 2025, al 
docente FERNAN EMMANUEL CARRANZA, D.N.I. Nº 30.973.466, en TRES (3) 
horas cátedra de Geografía en 1er. año 1ra. división, Orientación Economía y 
Administración y DOS (2) horas cátedra de Geografía en 3er. año 2da. división, 
Orientación Ciencias Naturales, Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos, en el Centro Educativo Nivel Secundario “CENS” N° 1, de la ciudad de 
Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18930-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9120793/25, por el cual tramita la renuncia de la docente CLAU-

DIA BEATRIZ SAIRES, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1422220/25 y ACTPAS 1597743/25, obra nota de renun-

cia por jubilación de la docente CLAUDIA BEATRIZ SAIRES, D.N.I. N° 16.947.228, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de cese, 
copia de los Decretos Nros. 11895-ME-2022, 9950-ME-2022 de titularidad y fo-
tocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1597748/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir del 
21 de agosto de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 21 de agosto de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente CLAUDIA BEATRIZ SAIRES, D.N.I. N° 16.947.228, en 
UN (1) cargo titular de Maestra Especial de Educación Física, Nivel de Educación 
Inicial, en el Jardín de Infantes N° 2 “Remedios de Escalada de San Martín” de la 
ciudad de Villa Mercedes, TRES (3) horas cátedra titulares de Educación Física en 
3er. año 1ra. división, sector Electrónica y UNA (1) hora cátedra titular de Tutoría 
Anual, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la 
Escuela Técnica N° 17 “V Brigada Área”, de la localidad de Villa Reynolds, ambos 
establecimientos educativos del departamento General Pedernera.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis y Li-
quidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18931-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9041336/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA VALENTINA TORRES CARDARELLI, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 176 “Maestra Nélida Esther 
Pérez de Ferrer”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
con motivo de la renuncia por razones particulares de la docente interina, KAREN 
NOEMI GIGENA, según Decreto Nº 16282-MHIP-2025, se torna necesario designar 
con carácter interino a la docente, MARIA VALENTINA TORRES CARDARELLI, D.N.I. 
Nº 42.744.069, en UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial;

Que en acts. DOCEXT 3582290/25 y ACTPAS 1594432/25 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 13 
de agosto de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 18° 

del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratifi-
cado por Ley N° V-1118-2024, y prorrogado por el Decreto Nº 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 13 de agosto de 2025, a 
la docente MARIA VALENTINA TORRES CARDARELLI, D.N.I. Nº 42.744.069, en 
UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial, en la Escuela N° 176 “Maestra 
Nélida Esther Pérez de Ferrer”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera.- 

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 18932-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9050156/25, por el cual tramita la designación del docente CAR-

LOS EDUARDO MARACHLIAN, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 

planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 8 “Mauricio Pastor 

Daract”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, 
con motivo de la renuncia por razones particulares del docente interino LUCAS 
MARIANO SUAREZ, D.N.I. N° 33.018.169, según Decreto N° 17982-MHIP-2025, 
se torna necesario designar, al docente CARLOS EDUARDO MARACHLIAN, D.N.I. 
Nº 24.821.904, en TRES (3) hs. catedra de Deontología en 5to. año 1ra. división, 
Sector Administración y Gestión, Modalidad de Educación Técnico Profesional 
de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3582463/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia de 
toma de posesión del cargo de fecha 04 de septiembre de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por Decreto N° 704-SGG-2023, rati-
ficados por Ley N° V-1118-2024, y prorrogado por Decreto N° 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 04 de septiembre de 2025, 
al docente CARLOS EDUARDO MARACHLIAN, D.N.I. Nº 24.821.904, en TRES (3) hs. 
catedra de Deontología en 5to. año 1ra. división, Sector Administración y Gestión, 
Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela 
Técnica N° 8 “Mauricio Pastor Daract”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18933-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-7241346/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 3547492/25, obra: nota de renuncia por razones parti-

culares del docente suplente, GUSTAVO DANIEL SUAREZ, D.N.I. N° 37.651.898, 
formulario de cese, copia del Decreto de designación N° 14528-MHIP-2025, fo-
tocopia de D.N.I. y constancia de C.U.I.L. de dicho docente;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 19 “Bernardino 
Rivadavia”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
con motivo de la renuncia por jubilación de la docente titular, ADRIANA ROMELIA 
GONZALEZ, según Decreto N° 10763-MHIP-2025, se torna necesario designar con 
carácter interino al docente, GUSTAVO DANIEL SUAREZ, D.N.I. N° 37.651.898, en 
OCHO (8) horas cátedra de Formación en Ambientes de Trabajo, 4 hs. en 4to. 
año 1ra. división y 4 hs. en 4to. año 2da. división, Especialidad Tecnología de los 
Alimentos, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3543159/25, 3543162/25 y ACTPAS 1579559/25 (Adjun-
tos), obra: constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, 
orden de mérito elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, 
fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad 
del docente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 
4 de julio de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia por razones particulares, a partir del 24 de junio 

de 2025, al docente suplente GUSTAVO DANIEL SUAREZ, D.N.I. N° 37.651.898, 
en CUATRO (4) horas cátedra de Formación en Ambientes de Trabajo en 6to. año 
2da. división, Especialidad Tecnología de los Alimentos, Modalidad de Educación 
Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 19 “Bernardino 
Rivadavia”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 18° 
del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratifi-
cado por Ley Nº V-1118-2024, y prorrogado por el Decreto N° 10443-MHIP-2024.-

Art. 3º.- Designar con carácter interino, a partir del 4 de julio de 2025, al do-
cente, GUSTAVO DANIEL SUAREZ, D.N.I. N° 37.651.898, en OCHO (8) horas cátedra 
de Formación en Ambientes de Trabajo, 4 hs. en 4to. año 1ra. división y 4 hs. en 
4to. año 2da. división, Especialidad Tecnología de los Alimentos, Modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 19 
“Bernardino Rivadavia”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera.-

Art. 4º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria correspondiente. -

Art. 5º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 6º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 7º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 8º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18934-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9050155/25, por el cual tramita la designación de la docente 

DAIANA LUDMILA ENRIQUEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Nº 2 “Bernardino Rivadavia”, 
ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, con motivo del 
cambio de funciones por razones de salud, del docente titular ALBERTO LUIS GIL 
según Resolución 1709-DRRHH-2025, se torna necesario designar a la docente 
DAIANA LUDMILA ENRIQUEZ D.N.I. Nº 33.177.575, en UN (1) cargo de Maestra 
Especial de Educación Física, Nivel de Educación Primaria;

Que en act. DOCEXT 3582452/25, obra: constancia de la publicación del lla-
mado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborado por la Junta de 
Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 01 de septiembre de 2025,

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
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culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18 del Decreto Nº 

150-SGG-2023, del Decreto N°150-SGG-2023 modificado por 704-SGG-2023, ratifi-
cados por Ley N° V-1118-2024 y prorrogado por el decreto N°10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Designar con carácter suplente, desde el 01 de septiembre e inter dure 
el cambio de funciones por razones de salud del docente titular ALBERTO LUIS 
GIL, a la docente DAIANA LUDMILA ENRIQUEZ, D.N.I. Nº 33.177.575, en UN (1) 
cargo de Maestra Especial de Educación Física, Nivel de Educación Primaria, en 
la Escuela Nº 2 “Bernardino Rivadavia”, ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón,.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis y Li-
quidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18935-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9090886/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA CECILIA CASTILLO VILLEGAS, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 

planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 1 “Elena Ossola 

de Horas”, de la ciudad de Naschel, departamento Chacabuco, con motivo de 
la renuncia por razones particulares de la docente interina GISELA STEFANIA 
MICHELOUD, D.N.I. N° 36.704.446, según Decreto N° 15467-MHIP-2025, se torna 
necesario designar, a la docente MARIA CECILIA CASTILLO VILLEGAS, D.N.I. Nº 
29.427.795, en CINCO (5) hs. catedra de Producción de Forraje en 5to. año 3ra. 
división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico Pro-
fesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3586272/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 01 de septiembre de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 18° 

del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por Decreto N° 704-SGG-2023, ratifica-
dos por Ley N° V-1118-2024, y prorrogado por el Decreto N° 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 01 de septiembre de 
2025, a la docente MARIA CECILIA CASTILLO VILLEGAS, D.N.I. Nº 29.427.795, en 
CINCO (5) hs. catedra de Producción de Forraje en 5to. año 3ra. división, Sector 
Producción Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica N° 1 “Elena Ossola de Horas”, de la ciudad de 
Naschel, departamento Chacabuco.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis y Li-

quidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-
Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18936-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-6020161/25, por el cual la Dirección del Centro Educativo Nº 

19 “Sarmiento” de la ciudad de San Francisco del Monte de Oro, departamento 
Ayacucho, gestiona el cambio de situación de revista de la docente LORENA 
JOHANA GUIÑAZU, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3499225/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente LORENA JOHANA GUIÑAZU D.N.I. Nº 30.613.275, de su-
plente a interina, vacante por renuncia por haber accedido al beneficio jubilatorio 
el docente titular JOSE LUIS FERNANDEZ, según Decreto Nº 6627-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de mayo de 

2025, de la docente LORENA JOHANA GUIÑAZU D.N.I. Nº 30.613.275, de suplente 
a interina, en UN (1) cargo de Preceptora, Nivel de Educación Secundaria, en el 
Centro Educativo Nº 19 “Sarmiento” de la ciudad de San Francisco del Monte de 
Oro, departamento Ayacucho.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18937-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-6131346/25, por el cual tramita la designación del docente WI-

LSON DAER TORRES, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nivel Secundario 
“CENS” N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
con motivo de creación, según Decretos Nros. 3795-ME-2021 y 8478-ME-2022, se 
torna necesario designar con carácter interino al docente, WILSON DAER TORRES, 
D.N.I. Nº 39.298.802, en CUATRO (4) horas cátedra de Geografía en 1er. año 1ra. 
división, Orientación Ciencias Naturales, Modalidad de Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos;

Que en act. DOCEXT 3520912/25, obra: constancia de la publicación del lla-
mado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta de 
Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
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declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia de 
toma de posesión del cargo, de fecha 22 de mayo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 18° 

del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratifi-
cado por Ley N° V-1118-2024, y prorrogado por el Decreto Nº 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 22 de mayo de 2025, al do-
cente WILSON DAER TORRES, D.N.I. Nº 39.298.802, en CUATRO (4) horas cátedra 
de Geografía en 1er. año 1ra. división, Orientación Ciencias Naturales, Modalidad de 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, en el Centro Educativo Nivel Secunda-
rio “CENS” N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis y Li-
quidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18938-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9090486/25, por el cual tramita la designación de la docente 

VERONICA NELIDA FRIDRICH, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 

planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 6 “Cabo Princi-

pal Fabricio Alcaraz”, de la localidad de El Volcán, departamento Juan Martin de 
Pueyrredón, con motivo de la renuncia por jubilación de la docente interina AN-
DREA CLAUDIA INGANO, D.N.I. N° 17.514.513, según Decreto N° 13464-MHIP-2025, 
se torna necesario designar, a la docente VERONICA NELIDA FRIDRICH, D.N.I. Nº 
27.279.235, en TRES (3) hs. cátedra de Biología en 5to. año única división, Sector 
Turismo, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3585932/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 08 de septiembre de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por Decreto N° 704-SGG-2023, rati-
ficados por Ley N° V-1118-2024, y prorrogado por Decreto N° 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 08 de septiembre de 2025, 
a la docente VERONICA NELIDA FRIDRICH, D.N.I. Nº 27.279.235, en TRES (3) hs. 
cátedra de Biología en 5to. año única división, Sector Turismo, Nivel de Educación 
Secundaria, en el Centro Educativo N° 6 “Cabo Principal Fabricio Alcaraz”, de la 
localidad de El Volcán, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis y Li-
quidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 18939-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9100127/25, por el cual tramita la designación de la docente 

GABRIELA MAGDALENA CORDOBA GORDILLO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 77 “Maestros Puntanos”, 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, con motivo 
de creación, según Decreto N° 14220-ME-2025, se torna necesario designar con 
carácter interino, a la docente GABRIELA MAGDALENA CORDOBA GORDILLO, 
D.N.I. Nº 28.822.832, en UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial;

Que en acts. DOCEXT 3586909/25 y DOCEXT 1424430/25, obra: constancia de 
la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y 
constancia de toma de posesión del cargo de fecha 08 de septiembre de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024 y prorrogado por el Decreto 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 08 de septiembre de 2025, 
a la docente GABRIELA MAGDALENA CORDOBA GORDILLO, D.N.I. Nº 28.822.832, 
en UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial, en la Escuela N° 77 “Maestros 
Puntanos”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis y Li-
quidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 18940-MHIP-2025.-
San Luis, 30 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9030655/25, por el cual tramita la renuncia por razones particu-

lares de la docente ANDREA ILEANA DUTRUS y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 3580438/25 y 1418302/25 obra: nota de renuncia por 

razones particulares de la docente ANDREA ILEANA DUTRUS, DNI 25.842.447 
formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 17844-MHIP-2025 y 
fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. INFORM 419875/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir del 
29 de septiembre de 2025;

Que en act. INFSUM 178563/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, in-
forma que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 29 de septiembre de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina ANDREA ILEANA DUTRUS, DNI 
25.842.447, en TRES (3) horas cátedra de Geografía, en 1er. año 1ra. división, 
Orientación Ciencias Naturales, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 
36 “Doctor Bernardo Alberto Houssay” de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martin de Pueyrredón.-

Art.2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SECRETARÍA DE DEPORTE

DECRETO Nº 18942-SGG-SD-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8260707/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTAB 100095645/25 obra nota de la Dirección de Deporte 

Comunitario, dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando 
autorización para suscribir y homologar Contratos de Servicios con los señores 
RAMIRO JOAQUIN FAYA, D.N.I. N° 45.426.026, SILVIA ROXANA FERREYRA, D.N.I. N° 
17.193.569, DIEGO EMANUEL GODOY, D.N.I. N° 30.095.990, HAYDEE CARINA GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 31.615.090, LAUTARO ISMAEL MANZANOS, D.N.I. N° 41.565.343, 
LEONELA ABIGAIL MORENO ANDRE, D.N.I. N° 42.017.460, MARIA JOSE ORE-
LLANO, D.N.I. N° 36.889.676, WILLIAM FACUNDO SOSA, D.N.I. N° 33.888.401 y 
NICOLAS HORACIO TORRES, D.N.I. N° 35.050.650, quienes conformarán parte 
del equipo de la Pileta Modelo Gobernador Elías Adre;

Que en acts. DOCEXT 523647/25 y DOCEXT 1600693/25 obra la documenta-
ción necesaria para la continuidad del trámite;

Que se han suscripto los pertinentes Contratos de Servicios, entre el Estado 
Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de Deporte, 
Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, por una 
parte y los señores RAMIRO JOAQUIN FAYA, D.N.I. N° 45.426.026, SILVIA ROXANA 
FERREYRA, D.N.I. N° 17.193.569, DIEGO EMANUEL GODOY, D.N.I. N° 30.095.990, 
HAYDEE CARINA GONZALEZ, D.N.I. N° 31.615.090, LAUTARO ISMAEL MANZANOS, 
D.N.I. N° 41.565.343, LEONELA ABIGAIL MORENO ANDRE, D.N.I. N° 42.017.460, 
MARIA JOSE ORELLANO, D.N.I. N° 36.889.676, WILLIAM FACUNDO SOSA, D.N.I. N° 
33.888.401 y NICOLAS HORACIO TORRES, D.N.I. N° 35.050.650, por la otra, obran-
tes en acts. DOCEXT 1600694/25, DOCEXT 1600697/25, DOCEXT 1600698/25, 

DOCEXT 1600700/25, DOCEXT 1600702/25, DOCEXT 1600704/25, DOCEXT 
1600710/25, DOCEXT 1600712/25 y DOCEXT 1600713/25, respectivamente; 

Que la Cláusula Cuarta de los aludidos contratos establece la suma que per-
cibirán los contratados por sus servicios y la Cláusula Décima, establece que los 
mismos tendrán vigencia a partir del 01 de octubre y hasta el 31 de diciembre 
de 2025;

Que en act. PREV 11035710/25, obra imputación preventiva del gasto con 
excepción duodecimal por la suma total de PESOS SIETE MILLONES NOVE-
CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 
($7.938.678,00);

Que en act. DICTAM 178416/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la Se-
cretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 915299/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 159331/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las excepciones del Art. 92 inc. k) del 
Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08- MHIP-2025, Art. 
100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 y 
exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar los Contratos de Servicios celebrados entre el Estado 
Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de De-
porte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, 
por una parte y los señores RAMIRO JOAQUIN FAYA, D.N.I. N° 45.426.026, SILVIA 
ROXANA FERREYRA, D.N.I. N° 17.193.569, DIEGO EMANUEL GODOY, D.N.I. N° 
30.095.990, HAYDEE CARINA GONZALEZ, D.N.I. N° 31.615.090, LAUTARO ISMAEL 
MANZANOS, D.N.I. N° 41.565.343, LEONELA ABIGAIL MORENO ANDRE, D.N.I. N° 
42.017.460, MARIA JOSE ORELLANO, D.N.I. N° 36.889.676, WILLIAM FACUNDO 
SOSA, D.N.I. N° 33.888.401 y NICOLAS HORACIO TORRES, D.N.I. N° 35.050.650, por 
la otra, obrantes en acts. DOCEXT 1600694/25, DOCEXT 1600697/25, DOCEXT 
1600698/25, DOCEXT 1600700/25, DOCEXT 1600702/25, DOCEXT 1600704/25, 
DOCEXT 1600710/25, DOCEXT 1600712/25 y DOCEXT 1600713/25, respectiva-
mente, del EXD-0000-8260707/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Subp.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe 
1	 10	 20	 25	 01	 1-01	 3	 4	 9	 $7.938.678,00
Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Deporte Comunitario y a los interesados.-
Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Estado 

de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art.7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18943-SGG-SD-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9010968/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1591215/25 obra nota de la Dirección de Desarrollo 

Deportivo dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando auto-
rización para suscribir y homologar un Contrato de Servicios con el señor MARIO 
ANIBAL NUNES, D.N.I. N° 16.511.426, quien realizará tareas de mantenimiento 
general en la Villa Deportiva;

Que en acts. ACTPAS 1591236/25 y DOCEXT 524245/25, obra la documentación 
necesaria para la continuidad del trámite;

Que se ha suscripto el pertinente Contrato de Servicios, celebrado entre el 
Estado Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de 
Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, 
por una parte y el señor MARIO ANIBAL NUNES, D.N.I. N° 16.511.426, por la otra, 
obrante en act. DOCEXT 524247/25;
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Que la Cláusula Cuarta del aludido contrato establece la suma que percibirá el 
contratado por sus servicios y la Cláusula Décima, establece que el mismo tendrá 
vigencia a partir de su homologación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 
y por el término de TRES (03) meses;

Que en act. PREV 11035018/25 obra imputación preventiva del gasto con ex-
cepción duodecimal por la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL CON 00/100 ($2.400.000,00);

Que en act. DICTAM 178400/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la Se-
cretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 914735/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 159269/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las excepciones del Art. 92 inc. k) del 
Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08- MHIP-2025, Art. 
100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 y 
exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios celebrado entre el Estado Provincia 
de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de Deporte, Abog. 
MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, por una parte 
y el señor MARIO ANIBAL NUNES, D.N.I. N° 16.511.426, por la otra, obrante en 
act. DOCEXT 524247/25, del EXD-0000-9010968/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	 Ac.	Fte.Fto.	Inc.	 Prin.	 Parc.	 Importe 
1	 10	 20	 01	 00	 03	 1-01	 3	 4	 9	 $2.400.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Desarrollo Deportivo y al interesado.-
Art. 6°.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Estado 

de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 7°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18944-SGG-SD-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8260876/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTAB 100095664/25 obra nota de la Dirección de Deporte 

Comunitario dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando 
autorización para suscribir y homologar Contratos de Servicios con los señores 
MAURO MATIAS CAMPAGNA, D.N.I. N° 35.876.812, BELEN DAYANA ALCARAZ, 
D.N.I. N° 36.227.964, SOFIA SELENE CORVALAN, D.N.I. N° 40.486.165, JESICA 
CAROLINA DIAZ, D.N.I. N° 32.646.543, FRANCISCO FRANCO GUALATO, D.N.I. N° 
39.081.389, DOMINGO MARCELO FERNANDEZ, D.N.I. N° 27.606.708, FRANCO 
RUBEN PALMIERI FUNES, D.N.I. N° 44.007.033, ANDREA ORIANA PONCE, D.N.I. 
N° 42.133.733 y TOMAS TERAZANI VILLEGAS, D.N.I. N° 44.845.611, quienes se 
desempeñarán dictando clases de atletismo en distintos predios deportivos del 
territorio provincial;

Que en acts. DOCEXT 523661/25 y DOCEXT 1599613/25 obra la documenta-
ción necesaria para la continuidad del trámite;

Que se han suscripto los pertinentes Contratos de Servicios, entre el Estado 
Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de De-
porte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, 
por una parte y los señores MAURO MATIAS CAMPAGNA, D.N.I. N° 35.876.812, 
BELEN DAYANA ALCARAZ, D.N.I. N° 36.227.964, SOFIA SELENE CORVALAN, 
D.N.I. N° 40.486.165, JESICA CAROLINA DIAZ, D.N.I. N° 32.646.543, FRANCISCO 
FRANCO GUALATO, D.N.I. N° 39.081.389, DOMINGO MARCELO FERNANDEZ, 
D.N.I. N° 27.606.708, FRANCO RUBEN PALMIERI FUNES, D.N.I. N° 44.007.033, 
ANDREA ORIANA PONCE, D.N.I. N° 42.133.733 y TOMAS TERAZANI VILLEGAS, 
D.N.I. N° 44.845.611, por la otra, obrantes en acts., DOCEXT 1599614/25, DOCEXT 

1599615/25, DOCEXT 1599616/25, DOCEXT 1599617/25, DOCEXT 1599620/25, 
DOCEXT 1599621/25, DOCEXT 1599623/25, DOCEXT 1599624/25 y DOCEXT 
1599628/25, respectivamente; 

Que la Cláusula Cuarta de los aludidos contratos establece la suma que per-
cibirán los contratados por sus servicios y la Cláusula Décima, establece que los 
mismos tendrán vigencia a partir del 01 de octubre y hasta el 31 de diciembre 
de 2025;

Que en act. PREV 11036769/25, obra imputación preventiva del gasto con 
excepción duodecimal por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($10.360.350,00);

Que en act. DICTAM 178424/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la Se-
cretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 915401/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 159326/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las excepciones del Art. 92 inc. k) del 
Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08- MHIP-2025, Art. 
100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 y 
exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar los Contratos de Servicios celebrados entre el Estado 
Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de De-
porte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, 
por una parte y los señores MAURO MATIAS CAMPAGNA, D.N.I. N° 35.876.812, 
BELEN DAYANA ALCARAZ, D.N.I. N° 36.227.964, SOFIA SELENE CORVALAN, 
D.N.I. N° 40.486.165, JESICA CAROLINA DIAZ, D.N.I. N° 32.646.543, FRANCISCO 
FRANCO GUALATO, D.N.I. N° 39.081.389, DOMINGO MARCELO FERNANDEZ, 
D.N.I. N° 27.606.708, FRANCO RUBEN PALMIERI FUNES, D.N.I. N° 44.007.033, 
ANDREA ORIANA PONCE, D.N.I. N° 42.133.733 y TOMAS TERAZANI VILLEGAS, 
D.N.I. N° 44.845.611, por la otra, obrantes en acts., DOCEXT 1599614/25, DOCEXT 
1599615/25, DOCEXT 1599616/25, DOCEXT 1599617/25, DOCEXT 1599620/25, 
DOCEXT 1599621/25, DOCEXT 1599623/25, DOCEXT 1599624/25 y DOCEXT 
1599628/25, respectivamente, del EXD-0000-8260876/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Subp.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe 
1	 10	 20	 25	 01	 1-01	 3	 4	 9	 $10.360.350,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Deporte Comunitario y a los interesados.-
Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Estado 

de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18945-SGG-SD-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9020630/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 523907/25 obra nota de la Dirección del Campus de Alto 

Rendimiento, dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando 
autorización para suscribir y homologar un Contrato de Servicios con la señora 
FLORENCIA BELEN FUNES, D.N.I. N° 36.227.033, quien se desempeñará realizando 
tareas administrativas para el Centro de Alto Rendimiento de La Punta;

Que en acts. DOCEXT 523922/25 y DOCEXT 524301/25, obra la documentación 
necesaria para la continuidad del trámite;

Que se ha suscripto el pertinente Contrato de Servicios, entre el Estado Pro-
vincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de Deporte, 
Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, por 
una parte y la señora FLORENCIA BELEN FUNES, D.N.I. N° 36.227.033, por la otra, 
obrante en act. DOCEXT 524302/25;
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Que la Cláusula Cuarta del aludido contrato establece la suma que percibirá la 
contratada por sus servicios y la Cláusula Décima, establece que el mismo tendrá 
vigencia a partir del 21 de septiembre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025;

Que en act. PREV 11038437/25 obra imputación preventiva del gasto con 
excepción duodecimal por la suma total de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 
($2.000.000,00);

Que en act. DICTAM 178425/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la Se-
cretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 915378/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 159374/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las excepciones del Art. 92 inc. k) del 
Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08- MHIP-2025, Art. 
100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 y 
exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios celebrado entre el Estado Provincia 
de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de Deporte, Abog. 
MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, por una parte 
y la señora FLORENCIA BELEN FUNES, D.N.I. N° 36.227.033, por la otra, obrante 
en act. DOCEXT 524302/25, del EXD-0000-9020630/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Subp.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe 
1	 10	 20	 25	 05	 1-01	 3	 4	 9	 $2.000.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Dar intervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia y Contaduría 

General de la Provincia en los términos del Art. 54° correlativos y concordantes 
de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 6º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 
de la Provincia, Dirección del Campus de Alto Rendimiento y a la interesada.-

Art. 7°.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Estado 
de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18946-SGG-SD-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9040530/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1592897/25, obra nota de la Dirección de Deporte Co-

munitario, dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando auto-
rización para gestionar Convenios de Práctica Laboral Rentada con los señores 
TIAGO CRESPO, D.N.I. N° 44.995.193, CECILIA RUTH ELIZABETH AVILA, D.N.I. N° 
41.367.267, YAMILA MARISOL CHAVEZ DIAZ, D.N.I. N° 39.651.963, KEVIN ERIE 
GARGIULO, D.N.I. N° 39.993.765, PEDRO FABRICIO GOMEZ, D.N.I. N° 45.663.138 
y ANDRES GABRIEL LAGOS, D.N.I. N° 41.221.957, quienes realizarán su práctica 
laboral desarrollando tareas en los encuentros recreativos en el marco de las Olim-
piadas del Empleado Público 2025, que tendrán lugar en el territorio provincial;

Que en acts. ACTPAS 1592898/25 y DOCEXT 1599603/25, obra la documen-
tación necesaria para la continuidad del trámite;

Que se han suscripto los pertinentes Convenios de Práctica Laboral Rentada, 
celebrados entre el Estado Provincia de San Luis, representado por la señora 
Secretaria de Estado de Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA 
AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, por una parte y los señores TIAGO CRESPO, D.N.I. 
N° 44.995.193, CECILIA RUTH ELIZABETH AVILA, D.N.I. N° 41.367.267, YAMILA 
MARISOL CHAVEZ DIAZ, D.N.I. N° 39.651.963, KEVIN ERIE GARGIULO, D.N.I. N° 
39.993.765, PEDRO FABRICIO GOMEZ, D.N.I. N° 45.663.138 y ANDRES GABRIEL 
LAGOS, D.N.I. N° 41.221.957, por la otra, obrantes en acts. DOCEXT 1599600/25, 
DOCEXT 1599601/25, DOCEXT 1599602/25, DOCEXT 1599604/25, DOCEXT 
1599605/25 y DOCEXT 1599606/25, respectivamente; 

Que la Cláusula Tercera de los referidos convenios establece la suma que 
percibirán los practicantes en carácter de estímulo por el desarrollo de la practica 
laboral, y la Cláusula Sexta establece que los mismos tendrán vigencia a partir 
de su homologación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial y por el termino 
de TRES (3) meses;

Que en act. PREV 11043784/25, obra imputación preventiva del gasto con 
excepción duodecimal por la suma total de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 50/100 
($5.878.489,50);

Que en act. DICTAM 178456/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la Se-
cretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 916509/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 159531/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Homologar los Convenios de Práctica Laboral Rentada celebrados entre 
el Estado Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de 
Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, 
por una parte, y los señores TIAGO CRESPO, D.N.I. N° 44.995.193, CECILIA RUTH 
ELIZABETH AVILA, D.N.I. N° 41.367.267, YAMILA MARISOL CHAVEZ DIAZ, D.N.I. 
N° 39.651.963, KEVIN ERIE GARGIULO, D.N.I. N° 39.993.765, PEDRO FABRICIO 
GOMEZ, D.N.I. N° 45.663.138 y ANDRES GABRIEL LAGOS, D.N.I. N° 41.221.957, por 
la otra, obrantes en acts. DOCEXT 1599600/25, DOCEXT 1599601/25, DOCEXT 
1599602/25, DOCEXT 1599604/25, DOCEXT 1599605/25 y DOCEXT 1599606/25, 
respectivamente, del EXD-0000-9040530/25 y exceptuar de lo dispuesto en el 
Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Subp.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe 
1	 10	 20	 25	 01	 1-01	 5	 1	 4	 $5.878.489,50
Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 4º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Deporte Comunitario y a los interesados.-
Art. 5°.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Estado 

de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 6°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18947-SGG-SD-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8260802/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTAB 100095654/25 obra nota de la Dirección de Deporte Co-

munitario, dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando auto-
rización para suscribir y homologar Contratos de Servicios con los señores JUAN 
CRUZ AGUERO, D.N.I. N° 42.220.888, CRISTIAN ALEJANDRO BARROSO, D.N.I. N° 
34.788.301, FRANCISCO JULIAN OCHOA, D.N.I. N° 36.681.008, TALIA JANET PAEZ, 
D.N.I. N° 39.137.340 y NOELIA ANABELLA VILLAN, D.N.I. N° 29.659.879, quienes 
se desempeñarán dictando clases a personas mayores en distintos predios de-
portivos del territorio provincial;

Que en acts. DOCEXT 523654/25, INFORM 419504/25 y DOCEXT 1600596/25 
obra la documentación necesaria para la continuidad del trámite;

Que se han suscripto los pertinentes Contratos de Servicios, entre el Estado 
Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de De-
porte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, 
por una parte y los señores JUAN CRUZ AGUERO, D.N.I. N° 42.220.888, CRISTIAN 
ALEJANDRO BARROSO, D.N.I. N° 34.788.301, FRANCISCO JULIAN OCHOA, D.N.I. 
N° 36.681.008, TALIA JANET PAEZ, D.N.I. N° 39.137.340 y NOELIA ANABELLA VI-
LLAN, D.N.I. N° 29.659.879, por la otra, obrantes en acts. DOCEXT 1600597/25, 
DOCEXT 1600629/25, DOCEXT 1600632/25, DOCEXT 1600634/25 y DOCEXT 
1600637/25, respectivamente; 
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Que la Cláusula Cuarta de los aludidos contratos establece la suma que per-
cibirán los contratados por sus servicios y la Cláusula Décima, establece que los 
mismos tendrán vigencia a partir del 01 de octubre y hasta el 31 de diciembre 
de 2025;

Que en act. PREV 11034872/25, obra imputación preventiva del gasto con 
excepción duodecimal por la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISEIS CON 00/100 ($3.889.116,00);

Que en act. DICTAM 178391/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la Se-
cretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 915752/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 159578/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las excepciones del Art. 92 inc. k) del 
Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08- MHIP-2025, Art. 
100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 y 
exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar los Contratos de Servicios celebrados entre el Estado Pro-
vincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de Deporte, 
Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, por una 
parte y los señores JUAN CRUZ AGUERO, D.N.I. N° 42.220.888, CRISTIAN ALE-
JANDRO BARROSO, D.N.I. N° 34.788.301, FRANCISCO JULIAN OCHOA, D.N.I. N° 
36.681.008, TALIA JANET PAEZ, D.N.I. N° 39.137.340 y NOELIA ANABELLA VILLAN, 
D.N.I. N° 29.659.879, por la otra, obrantes en acts. DOCEXT 1600597/25, DOCEXT 
1600629/25, DOCEXT 1600632/25, DOCEXT 1600634/25 y DOCEXT 1600637/25, 
respectivamente, del EXD-0000-8260802/25.-

Art. 3º.-Exceptuar de lo dispuesto en el Art. 106 del Decreto N° 2863-MC-2004, 
sustituido en su parte pertinente por el Decreto Nº 784- MHP-2009, al señor 
FRANCISCO JULIAN OCHOA, D.N.I. N° 36.681.008.-

Art. 4º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Subp.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe 
1	 10	 20	 25	 01	 1-01	 3	 4	 9	 $3.889.116,00
Art. 5º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 6º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Deporte Comunitario y a los interesados.-
Art. 7º.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Estado 

de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18948-SGG-SD-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9041255/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act ACTPAS 1593589/25 obra nota de la Subdirección de Comunicación 

Institucional, dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando au-
torización para suscribir y homologar un Contrato de Servicios con el señor ARIEL 
DAVID ACOSTA, D.N.I. Nº 35.382.442, quien realizará tareas de diseño gráfico, 
administración de redes sociales, producción y cobertura fotográfica de todas 
las actividades organizadas por la Secretaría de Estado de Deporte;

Que en acts. DOCEXT 524024/25 y DOCEXT 1596877/25, obra la documenta-
ción necesaria para la continuidad del trámite;

Que se ha suscripto el pertinente Contrato de Servicios, celebrado entre el 
Estado Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de 
Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, 
por una parte y el señor ARIEL DAVID ACOSTA, D.N.I. Nº 35.382.442, por la otra, 
obrante en act. DOCEXT 1596879/25;

Que la Cláusula Cuarta del aludido contrato establece la suma que percibirá el 
contratado por sus servicios y la Cláusula Décima, establece que el mismo tendrá 
vigencia a partir del 01 de octubre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025;

Que en act. PREV 11044052/25 obra imputación preventiva del gasto con ex-
cepción duodecimal por la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($2.484.000,00);

Que en act. DICTAM 178455/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la Se-
cretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 916208/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 159459/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las excepciones del Art. 92 inc. k) del 
Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08-MHIP-2025, Art. 
100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 y 
exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios celebrado entre el Estado Provincia 
de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de Deporte, Abog. 
MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, por una parte 
y el señor ARIEL DAVID ACOSTA, D.N.I. Nº 35.382.442, por la otra, obrante en act. 
DOCEXT 1596879/25, del EXD-0000-9041255/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	 Ac.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe 
1	 10	 20	 01	 00	 03	 1-01	 3	 4	 9	 $2.484.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Subdirección de Comunicación Institucional y al interesado.-
Art. 6°.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Estado 

de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 7°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

DECRETO N° 18949-SGG-ST-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD 0000-9030591/25 por el cual la Secretaría de Estado de Transporte 

tramita la liquidación de Compensaciones Complementarias Provinciales (CPP), 
en concepto de Atributo Social, del servicio de transporte público urbano de 
pasajeros, y;

CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Transporte de la Nación ha asignado la correspondiente 

remesa a la Provincia de San Luis y ha procedido a efectuar la transferencia de 
los fondos pertinentes, en el marco denominado Régimen de Compensaciones 
Complementarias Provinciales en concepto de Atributo Social;

Que en act. NOTAB 100096117/25 la Dirección de Transporte solicita el pago 
de los fondos transferidos;

Que en act. DOCEXT 1043512/25 obra planilla de liquidación, publicada por la 
Secretaría de Transporte de la Nación, de los fondos transferidos correspondientes 
a: CCP AS pago mes de Junio 2025;

Que obra Anexo en act. DOCEXT 1043521/25, con las asignaciones totales 
que le corresponden a la empresa integrante del mencionado régimen TRANS-
PUNTANO S.A.P.E.M., C.U.I.T. N° 33-71123907-9;

Que en act. CERFYR 1417031/25 obra certificación de la Dirección de Finanzas 
y Recursos por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 55/100 ($97.850.599,55);

Que en act. PTPREC 57268/25 obra planilla de solicitud de Transferencia de 
Créditos Presupuestarios por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 55/100 
($97.850.599,55);

Que en act. INFORM 420181/25 obra informe N° 390-DPP-2025 emitido por 
la Dirección de Presupuesto Público, encuadrando el presente caso en las dispo-
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siciones de los Arts. 9° y 10 de la Ley N° VIII-0253-2024;
Que en act. DICTLE 10192/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal de la 

Secretaría de Estado de Transporte, sin formular objeciones legales al trámite;
Que en act. NOTAMP 917946/25 toma intervención Contaduría General de la 

Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder Ejecu-
tivo que autorice la transferencia de créditos presupuestarios y el otorgamiento 
del subsidio a la empresa mencionada por el monto indicado, con cargo a rendir 
cuenta documentada de la inversión del mismo, encuadrando el caso en el Art. 
5° de la Ley N° VIII-0256-2024;

Que en act. DICFIS 159788/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9° y 10 de 
la Ley N° VIII-0253-2024, en el Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004.-

Art. 2°.-Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 
se detalla:

Ampliar:
1-Recursos de la Administración Central
1-Recursos Corrientes
7-Transferencias Corrientes
8-De la Administración Central Nacional
16-Fondo Compensador Atributos Sociales	 97.850.599,55
Art. 3°.-Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida presupuestaria:
Ampliar:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	Fte.Fto.	 Inc.	 Prin.	 Importe
1	 10	 36	 35	 4-17	 5	 1	 $97.850.599,55
Art. 4°.-Disponer que, la partida y el recurso que poseen fuente de financia-

miento con afectación específica, los que por ley solo pueden utilizarse para 
financiar exclusivamente dichos gastos.-

Art. 5°.-Asignar a la empresa TRANSPUNTANO S.A.P.E.M., C.U.I.T. N° 33-
71123907-9, en concepto de CCP AS pago mes de Junio 2025, el monto total de 
PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 55/100 ($97.850.599,55).-

Art. 6°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	Fte.Fto.	 Inc.	 Prin.	 Importe 
1	 10	 36	 35	 4-17	 5	 1	 $97.850.599,55
Art. 7°.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 8°.-Hacer saber a: Dirección de Presupuesto Público, Contaduría General 

de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección de Transporte y por 
su intermedio a la empresa mencionada.-

Art. 9°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Estado 
de Transporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 10.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO N° 18950-SGG-ST-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9030798/25 por el cual la Secretaría de Estado de Transporte 

tramita liquidación en concepto de “Comisiones SUBE Interior”, del servicio de 
transporte público urbano de pasajeros, y;

CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Transporte de la Nación ha asignado la correspondiente 

remesa a la Provincia de San Luis y ha procedido a efectuar la transferencia de 
los fondos pertinentes, en concepto de “Comisiones SUBE Interior”;

Que en act. NOTAB 100096120/25 la Dirección de Transporte solicita el pago 
de los fondos transferidos;

Que en act. DOCEXT 1043672/25 obra planilla de liquidación, publicada por la 
Secretaría de Transporte de la Nación, de los fondos transferidos correspondiente 
al período Julio 2025; 

Que obra Anexo en act. DOCEXT 1043673/25, con las asignaciones totales 
que le corresponden a la empresa TRANSPUNTANO S.A.P.E.M., C.U.I.T. N° 33-
71123907-9;

Que en act. CERFYR 1416302/25 obra certificación de fondos de la Dirección de 
Finanzas y Recursos por la suma de PESOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 38/100 ($14.428.716,38);

Que en act. PTPREC 57271/25 obra planilla de solicitud de Transferencia de 
Créditos Presupuestarios por la suma de PESOS CATORCE MILLONES CUATRO-
CIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 38/100 ($14.428.716,38);

Que en act. INFORM 420362/25 obra informe N° 393-DPP-2025 emitido por 
la Dirección de Presupuesto Público, encuadrando el presente caso en las dispo-
siciones de los Arts. 9° y 10 de la Ley N° VIII-0253-2024;

Que en act. DICTLE 10190/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Estado de Transporte, sin formular objeciones legales al trámite;

Que en act. NOTAMP 917441/25 toma intervención Contaduría General de la 
Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder Ejecu-
tivo que autorice la transferencia de créditos presupuestarios y el otorgamiento 
del subsidio a la empresa mencionada por el monto indicado, con cargo a rendir 
cuenta documentada de la inversión del mismo, encuadrando el caso en el Art. 
5° de la Ley N° VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 159709/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9° y 10 de 
la Ley N° VIII-0253-2024 y en el Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004.-

Art. 2°.-Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 
se detalla:

Ampliar:
1-Recursos de la Administración Central
1-Recursos Corrientes
7-Transferencias Corrientes
8-De la Administración Central Nacional
16- Fondo Compensador Atributos Sociales	 14.428.716,38
Art. 3°.-Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida presupuestaria:
Ampliar:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	Fte.Fto.	 Inc.	 Prin.	 Importe
1	 10	 36	 35	 4-17	 5	 1	 $14.428.716,38
Art. 4°.-Disponer que, la partida y el recurso que poseen fuente de financia-

miento con afectación específica, los que por ley solo pueden utilizarse para 
financiar exclusivamente dichos gastos.-

Art. 5°.-Asignar a la empresa TRANSPUNTANO S.A.P.E.M., C.U.I.T. N° 33-
71123907-9, en concepto de “Comisiones SUBE Interior”, correspondiente al 
período Julio 2025, el monto total de PESOS CATORCE MILLONES CUATROCIEN-
TOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 38/100 ($14.428.716,38).-

Art. 6°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	Fte.Fto.	 Inc.	 Prin. 	 Importe 
1	 10	 36	 35	 4-17	 5	 1	 $14.428.716,38
Art. 7°.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 8°.-Hacer saber a: Dirección de Presupuesto Público, Contaduría General 

de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección de Transporte y por 
su intermedio a la empresa mencionada.-

Art. 9°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Estado 
de Transporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 10.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE GOBIERNO

DECRETO Nº 18953-MG-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-9190719/25, y;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario cubrir el cargo de la Subdirección del Registro Público 

de Comercio-San Luis, dependiente de la Dirección de Personas Jurídicas del 
Ministerio de Gobierno;
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Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Designar, a partir de la fecha del presente Decreto, a la señora AN-

DREA VANNESA BELZUNCE, D.N.I. Nº 28.091.634, en el cargo de Subdirectora del 
Registro Público de Comercio - San Luis, dependiente de la Dirección de Personas 
Jurídicas del Ministerio de Gobierno.-

Art. 2°.-Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General 
de la Provincia, Dirección Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.), Dirección 
de Personas Jurídicas y a la interesada.-

Art. 3º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 4º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18954-MG-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-9250036/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1058440/25, obra Decreto N° 4408-MG-2024, por el cual 

se creó en el ámbito de la Dirección de Relaciones Laborales del Ministerio de Go-
bierno, la Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil;

Que en act. DEC 4797/25, obra copia del Decreto de creación de la Secretaría 
de Estado Programa Alimentario Nutricional Escolar-PANE;

Que en act. DOCEXT 1057925/25, la señora Secretaria del Programa Alimen-
tario Nutricional Escolar -PANE, solicita la incorporación a la Comisión Provincial 
para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil; 

Que la Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 
creada por el Decreto de referencia, está presidido por la Dirección de Relaciones 
Laborales e integrado por representantes de los Ministerios y Secretarías que 
conformaron la estructura orgánico-funcional del Poder Ejecutivo Provincial;

Que a fin de darle un nuevo impulso a las tareas que deben realizarse en el 
seno de la mencionada Comisión para la consecución de los fines previstos en 
su Decreto de creación, se torna necesario revisar y adecuar su conformación de 
acuerdo a la estructura orgánico funcional vigente y a las necesidades actuales;  

Por ello, y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°. Modificar el Art. 2º del Decreto Nº 4408-MG-2024, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:
	 “Art. 2°. - La COMISION PROVINCIAL PARA LA PREVENCION Y ERRADICA-

CION DEL TRABAJO INFANTIL será coordinada ejecutivamente por la Dirección de 
Relaciones Laborales dependiente del Ministerio de Gobierno, la que designará un 
Referente Provincial encargado de presidir la COPRETI, convocarla y representarla 
a todos los efectos. La Comisión estará integrada asimismo por Un (1) representan-
te del Ministerio de Educación, Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo 
Humano, Un (1) representante del Ministerio de Salud, Un (1) representante del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, Un (1) representante del Ministerio 
de Seguridad, Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Productivo, Un (1) 
representante de la Secretaría de Programa Alimentario Nutricional Escolar -PANE 
y Un (1) representante de la Secretaría Legal y Técnica. Los representantes serán 
designados por el Ministerio o Secretaría correspondiente. Una vez constituida, la 
COPRETI dictará su reglamento de funcionamiento interno”.-

Art. 2º.-Hacer saber a todos los Ministerios y Secretarías de Estado del Poder 
Ejecutivo Provincial, mencionados en el artículo 1º del presente Decreto.-

Art. 3°. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno.-

Art. 4°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain

MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA

DECRETO Nº 18956-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220933/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación del Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 144282/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y el señor GERARDO RUBEN MARTURANO, D.N.I. N° 33.757.209, 
por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que preste los siguientes servicios: 
producción de espectáculo y encargado de escenario en el Cine Teatro San Luis;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 11058401/25, obra comprobante de imputación preventiva, 
por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 
($2.250.000,00), con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 45956/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura, sin objeciones de orden jurídico que 
formular;

Que en act. NOTAMP 920006/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el inc. 
k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modi-
ficado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuándolo de lo dispuesto en 
el Art. 1º del Decreto Nº 13868-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 160146/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas en 
el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-
2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley N° 
VIII-0867-2013, con excepción a las disposiciones establecidas en el Art. 1º del 
Decreto Nº 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y el señor GERARDO RUBEN MARTURANO, D.N.I. N° 33.757.209, por la otra, 
obrante en act. DOCEXT 144282/25, del EXD-0000-8220933/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 D1.	 D2.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3	 29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección de Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18957-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD 0000-8220999/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143804/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 
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Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y la señora CELIA ABIGAIL LUGEA, D.N.I. N° 43.728.539, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes fun-
ciones: dictado de clases de violín; lenguaje musical, teoría, lectoescritura, técnica 
del instrumento, comprometiéndose a poner toda su capacidad, conocimiento y 
experiencia para la ejecución de las mismas de acuerdo a las reglas de la buena 
técnica;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y forma 
de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo;

Que en act. PREV 11057343/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00); 

Que en act. DICLEG 45957/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 919997/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, 
modificado por Decreto Nº 08-MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-
2004, sustituido mediante Ley N° VIII-0867-2013, exceptuándolo de lo dispuesto 
en el Art. N° 1 del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 160145/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas 
en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08-
MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. N° 1 del Decreto 
N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y la señora CELIA ABIGAIL LUGEA, D.N.I. N° 43.728.539, por la otra, obrante 
en act. DOCEXT 143804/25 del EXD 0000-8220999/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Act.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 00	 3-29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura y por su intermedio notificar a la interesada.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18958-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220833/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143823/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y el señor RODRIGO ARIEL ROSALES, D.N.I. N° 37.649.556, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes 
funciones: control e inventario del edificio, prensa y comunicación institucional, 
comprometiéndose a poner toda su capacidad, conocimiento y experiencia para 
la ejecución de las mismas de acuerdo a las reglas de la buena técnica;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 

prorrogado, previo acuerdo de las partes;
Que en act. PREV 11058407/25, obra comprobante de imputación preventiva 

del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal; 

Que en act. DICLEG 45941/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 920012/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, 
modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-
0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuándolo de lo 
dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 160185/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previs-
tas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 
8-MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante 
la Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto 
N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado de 
Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una parte 
y el señor RODRIGO ARIEL ROSALES, D.N.I. N° 37.649.556, por la otra, obrante en 
act. DOCEXT 143823/25 del EXD-0000-8220833/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 D1.	 D2.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3	 29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales y por su 
intermedio notificar al interesado.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18959-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220793/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143230/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y el señor EDUARDO ARIEL AMAYA, D.N.I. N° 23.187.071, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes funcio-
nes: control y revisión de entradas, guía y acomodador, en el Cine Teatro San Luis;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PTPGAS 57260/25, obra planilla de Transferencias de Créditos 
Presupuestarios, por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL CON 00/100 ($2.250.000,00);

Que en act. RCRE 11040716/25, se ha realizado la Reserva de Crédito, por 
la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 
($2.250.000,00);

Que en act. INFORM 419673/25, ha tomado intervención la Dirección de Pre-
supuesto Público informando sobre el acto administrativo a dictarse con encuadre 
en el Artículo 10 de la Ley N° VIII-0253- 2024;
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Que en act. DICLEG 44546/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 894467/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, 
modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-
0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013; 

Que en act. DICFIS 149095/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la Ley 
N° VIII- 0253-2024 y en el Inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del De-
creto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08-MHIP-2025 y Art. 100 
inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013.-

Art. 2º.-Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-
puestarias: 

Ampliar:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	Fte.Fto.	 Inc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 1-01	 3	 $2.250.000,00
Disminuir:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	Fte.Fto.	 Inc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 1-01	 2	 $2.250.000,00
Art. 3º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 

Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y el señor EDUARDO ARIEL AMAYA, D.N.I. N° 23.187.071, por la otra, obrante 
en act. DOCEXT 143230/25 del EXD-0000-8220793/25.-

Art. 4º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	Fte.Fto.	 Inc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 1-01	 3	 $2.250.000,00
Art. 5º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 6º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales y por su 
intermedio notificar al interesado.-

Art. 7º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18960-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220921/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 144279/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor JUAN JOSE ALVAREZ 
PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, Ministro Secretario de Estado de Turismo y Cultura, 
por una parte y el señor FABRICIO JOSE RETAMAL, D.N.I. N° 34.060.163, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen los siguientes ser-
vicios: armado y desarmado de escenario, planta de luces; operar sonido y luces; 
mantenimiento y guarda del equipamiento, asistencia en escenario y pie de es-
cenario, en espectáculos de teatro, conciertos y espectáculos en vivo;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 11058403/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 45942/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 919901/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el inc. 
k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modi-
ficado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuándolo de lo dispuesto en 
el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 160127/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previs-
tas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 
8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 
13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado de 
Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una parte 
y el señor FABRICIO JOSE RETAMAL, D.N.I. N° 34.060.163, por la otra, obrante en 
act. DOCEXT 144279/25 del EXD-0000-8220921/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 D1.	 D2.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3	 29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales y por su 
intermedio notificar al interesado.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18961-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8221007/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143802/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. Nº 31.803.995, 
por una parte y el señor JONATHAN LEONEL LAUCIERI, D.N.I. Nº 34.715.705, por 
la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes 
funciones: técnica de sonido del Cine Teatro San Luis en eventos, conciertos y 
espectáculos en vivo;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 11057326/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal; 

Que en act. DICLEG 45951/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 920600/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, 
modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-
2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013, exceptuándolo de lo dispuesto 
en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 160175/25, interviene Fiscalía de Estado; 
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Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previs-

tas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 
8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 
13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y el señor JONATHAN LEONEL LAUCIERI D.N.I. Nº 34.715.705, por la otra, 
obrante en act. DOCEXT 143802/25 del EXD-0000-8221007/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Fte.Fto.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3-29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección de Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales y por su 
intermedio notificar al interesado.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18962-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220816/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143826/25, obra Contrato de servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y la señora KATERINNE STEFANI IGLESIAS, D.N.I. N° 36.227.383, 
por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes fun-
ciones: control y revisión de entradas, guía y acomodadora, los días de función 
en el Cine Teatro San Luis;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 11058408/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal; 

Que en act. DICLEG 45958/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 919910/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, 
modificado por el Decreto Nº 08-MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-
0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013, exceptuándolo de lo 
dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 160121/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas 
en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08-
MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 
13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y la señora KATERINNE STEFANI IGLESIAS D.N.I. N°36.227.383, por la otra, 
obrante en act. DOCEXT 143826/25 del EXD-0000-8220816/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Fte.	 Fto.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3	 29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales y por su 
intermedio notificar a la interesada.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18963-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220982/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143809/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y el señor MARTIN DAVID JOFRE PERARNAU, D.N.I. N° 18.502.789, 
por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes 
funciones: dictado de clases de música con instrumento percusión y accesorios, 
como así también lenguaje musical, teoría, lectoescritura, técnica del instrumento, 
comprometiéndose a poner toda su capacidad, conocimiento y experiencia para 
la ejecución de las mismas de acuerdo a las reglas de la buena técnica,

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 11058397/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal; 

Que en act. DICLEG 45952/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 920607/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el inc. 
k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modi-
ficado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuándolo de lo dispuesto en 
el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en actuaciones DICFIS 160178/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en inc. k) de las excepciones previstas en el 
Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, en 
el Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-
2013 y exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y el señor MARTIN DAVID JOFRE PERARNAU, D.N.I. N° 18.502.789, por la 
otra, obrante en act. DOCEXT 143809/25 del EXD-0000-8220982/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:
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Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 D1.	 D2.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3	 29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección de Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales y por su 
intermedio notificar al interesado.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18964-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220874/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura tramita 

homologación del Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143822/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y la señora CARLA YANINA GARRO, D.N.I. Nº 38.438.950, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes fun-
ciones: control y revisión de entradas y guía y acomodadora los días de función 
en el Cine Teatro San Luis;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 11058405/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto, por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 45961/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 918988/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, 
modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025 y Art. 100 Inc. f) de la Ley Nº VIII-
0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013, y exceptuándolo de lo 
dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en acts. DICFIS 160130/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas en 
el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-
2025 y Art. 100 Inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley 
N° VIII-0867-2013, exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 
13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura, JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y la señora CARLA YANINA GARRO, D.N.I. Nº 38.438.950, por la otra, obrante 
en act. DOCEXT 143822/25 del EXD-0000-8220874/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Fte.Fto.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3-29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General de 

la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria y Dirección de Eventos, Fiestas 
Provinciales y Espacios Culturales del Ministerio de Turismo y Cultura y por su 
intermedio notificar a la interesada.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18965-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220800/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143828/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y el señor LUCAS FACUNDO LARA, D.N.I. N° 40 318.469, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes fun-
ciones: operación, ubicación, exposición, preparación y disposición de luminarias 
y luces; armado y desarmado de escenario y planta de luces, comprometiéndose 
a poner toda su capacidad, conocimiento y experiencia para la ejecución de las 
mismas de acuerdo a las reglas de la buena técnica;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 11058413/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal; 

Que en act. DICLEG 45940/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 920031/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el inc. 
k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modi-
ficado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuándolo de lo dispuesto en 
el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 160159/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas en el 
Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, en 
el Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-
2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y el señor LUCAS FACUNDO LARA, D.N.I. N° 40 318.469, por la otra, obrante 
en act. DOCEXT 143828/25 del EXD-0000-8220800/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 D1.	 D2.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3	 29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales y por su 
intermedio notificar al interesado.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 18966-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-8220993/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143807/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y el señor DOUGLAS MATIAS GIL, D.N.I. N° 38.474.366, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes funcio-
nes: dictado de clases de música con instrumento viola y cuerdas bajas, lenguaje 
musical, teoría, lectoescritura, técnica del instrumento, comprometiéndose a 
poner toda su capacidad, conocimiento y experiencia para la ejecución de las 
mismas de acuerdo a las reglas de la buena técnica;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y forma 
de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo;

Que en act. PREV 11057368/25, obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal; 

Que en act. DICLEG 45950/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 920613/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, 
modificado por Decreto Nº 08-MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-
2004, sustituido mediante Ley N° VIII-0867-2013, exceptuándolo de lo dispuesto 
en el Art. N° 1 del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 160230/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas 
en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08-
MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. N° 1 del Decreto 
N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y el señor DOUGLAS MATIAS GIL, D.N.I. N° 38.474.366, por la otra, obrante 
en act. DOCEXT 143807/25 del EXD-0000-8220993/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Act.	 Fte.	 Fto.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 00	 3	 29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura y por su intermedio notificar al interesado.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18967-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-8220929/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación del Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143819/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y la señora VANESA BEATRIZ GODOY, D.N.I. N° 25.714.671, por la 
otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que preste los siguientes servicios: ad-
ministración y coordinación de actividades recreativas, artísticas y culturales, en 
la Casa Cultural Quines; 

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en act. PREV 11058402/25, obra comprobante de imputación preventi-
va, por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 
($2.250.000,00), con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 45962/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura, sin objeciones de orden jurídico que 
formular;

Que en act. NOTAMP 920024/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el 
inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, 
modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-
0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013, y exceptuándolo de lo 
dispuesto en el Art. 1º del Decreto Nº 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 160184/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas en 
el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-
2025 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley N° 
VIII-0867-2013, con excepción a las disposiciones establecidas en el Art. 1º del 
Decreto Nº 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado de 
Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una parte 
y la señora VANESA BEATRIZ GODOY, D.N.I. N° 25.714.671, por la otra, obrante 
en act. DOCEXT 143819/25, del EXD-0-8220929/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Fte.Fto.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3-29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección de Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18968-MTyC-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8220762/25, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, tramita 

homologación de Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 143830/25, obra Contrato de Servicios, suscripto entre el 

Estado de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, 
por una parte y el señor PABLO MATÍAS FUNEZ, D.N.I. N° 33.412.136, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que se desempeñen las siguientes fun-
ciones: mantenimiento de infraestructura e instalaciones; control y administra-
ción de herramientas; trabajos de albañilería, plomería y/o pintura y trabajos de 
electricidad, en las instalaciones del Cine Teatro San Luis;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y for-
ma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo ser 
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prorrogado, previo acuerdo de las partes;
Que en act. PREV 11058418/25, obra comprobante de imputación preventiva 

del gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($2.250.000,00), con excepción duodecimal; 

Que en act. DICLEG 45936/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 918986/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, encuadrando tal caso en el inc. 
k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modi-
ficado por el Decreto Nº 8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013, y exceptuándolo de lo dispuesto en 
el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 160156/25, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previs-
tas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 
8-MHIP-2025, Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituido mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuarlo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 
13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Turismo y Cultura JUAN JOSE ALVAREZ PINTO, D.N.I. N° 31.803.995, por una 
parte y el señor PABLO MATÍAS FUNEZ, D.N.I. N° 33.412.136, por la otra, obrante 
en act. DOCEXT 143830/25 del EXD-0000-8220762/25.-

Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Fte.Fto.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 19	 14	 19	 3-29	 3	 4	 9	 $2.250.000,00
Art. 4º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Dirección de Eventos, Fiestas Provinciales y Espacios Culturales y por su 
intermedio notificar al interesado.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DECRETO Nº 18977-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8130254/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MARIA LAURA GIMENEZ, D.N.I. N° 31.230.358, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en la Escuela Nº 23 “Umberto Rodríguez 
Saa”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3561639/25 obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista N° 10519-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3585372/25;

Que en act. INFSUM 178527/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3593859/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando ala docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3594220/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente MA-

RIA LAURA GIMENEZ, D.N.I. Nº 31.230.358, en UN (1) Cargo de Maestra de Grado, 
Nivel de Educación Primaria, en la Escuela Nº 23 “Umberto Rodríguez Saa”, de la 
ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18978-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-7220795/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente BEATRIZ NATALIA ARAGUNA, D.N.I. N° 26.569.750, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela Secundaria de Arte Nº 
2 “Nicolás Antonio de San Luis”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3539748/25 obra copia de Decreto de designación N° 
4651-ME-2019, y Decreto de reubicación 4046-ME-2023 de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3551294/25;

Que en act. INFSUM 178133/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3596255/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3596351/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

BEATRIZ NATALIA ARAGUNA, D.N.I. Nº 26.569.750, en CUATRO (4) horas cátedra 
de Literatura Argentina y Regional, en 6to. año 2da. división, CUATRO (4) horas 
cátedra de Literatura Argentina Regional, en 6to. año 3ra. división, Formación Ge-
neral de la Modalidad Artística de Nivel Secundario, Nivel de Educación Secundaria 
en la Escuela Secundaria de Arte Nº 2 “Nicolás Antonio de San Luis”, de la ciudad 
de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 18979-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9181166/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente ADRIAN EXEQUIEL ALANIS, D.N.I. Nº 37.090.041, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interino, en la Escuela Técnica Nº 15 “Ingeniero 
Agustín Mercau”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Peder-
nera;

Que en act. DOCEXT 3596215/25, obra copia de Decreto de cambio de situa-
ción de revista Nº 2251-ME-2019 y Decreto de designación Nº 6859-ME-2018, del 
docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3596711/25;

Que en act. INFSUM 178605/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3600671/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3600929/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente ADRIAN 

EXEQUIEL ALANIS, D.N.I. Nº 37.090.041, en OCHO (8) horas cátedra de Taller de 
Electricidad, Grupo 1 (4 hs. en 4to. año 2da. división y 4 hs. en 4to. año 4ta. división), 
DOCE (12) horas cátedra de Taller de Electricidad (4 hs. en 4to. año 3ra. división, 
4 hs. en 4to. año 4ta. división y 4 hs. en 4to. año 5ta. división) Grupo 2 y TRES (3) 
horas cátedra de Responsable Mantenimiento Taller Electricidad, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica Nº 
15 “Ingeniero Agustín Mercau”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18980-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-7041136/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MARIA LAURA SABATINI, D.N.I. N° 30.982.110, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en la Escuela de Jornada Completa Nº 454 
“Fuerza Aérea Argentina”, de la localidad de Navia, departamento Gobernador 
Dupuy;

Que en act. DOCEXT 3528320/25 obra copia de Decreto de designación N° 
6211-MHP-2016, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III- sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3592692/25;

Que en act. INFSUM 178496/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 

ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;
Que en act. PASEDU 3592742/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 

debida intervención, consignando a la docente a titularizar;
Que en act. PASGES 3592914/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-

formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente MARIA 
LAURA SABATINI, D.N.I. Nº 30.982.110, en CINCO (5) horas cátedra de Educación 
Física, Nivel de Educación Secundaria en la Escuela de Jornada Completa Nº 454 
“Fuerza Aérea Argentina”, de la localidad de Navia, departamento Gobernador 
Dupuy.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18981-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8180386/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3588628/25, obra contrato de servicios celebrado entre 

el Poder Ejecutivo de la Provincia de San Luis, representado por el señor Minis-
tro Secretario de Estado de Educación GUILLERMO FABIAN ARAUJO, D.N.I. N° 
33.757.558, por una parte y, por la otra, la señora MARIA LAURA MUÑOZ PEREZ, 
D.N.I. N° 28.838.864, con el objeto de prestar servicios en la Dirección Educación 
Obligatoria, cumpliendo tareas como Asistente Técnico Pedagógico conforme 
a lo especificado en la cláusula primera del contrato de referencia, durante el 
período comprendido a partir de la homologación del mismo y hasta el día 31 de 
diciembre de 2025;

Que la cláusula segunda del contrato de referencia, establece la retribución 
mensual que percibirá la prestadora de servicios, por todo concepto;

Que en act. PREV 10999339/25 obra comprobante de imputación preventiva, 
por la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL CON 00/100 
($3.900.000,00);

Que en act. NOTAMP 908858/25 interviene la Asesoría Legal del Ministerio 
de Educación;

Que en act. NOTAMP 910656/25 Contaduría General de la Provincia, informa 
que correspondería el dictado del Decreto del Poder Ejecutivo que homologue 
el contrato, encuadrando el presente caso en el inc. k) de las excepciones pre-
vistas en el Art. 92 del Decreto N° 2863-MC-2004 modificado por el Decreto N° 
08-MHIP-2025 y Art. 100 Inc. f) de la Ley N° VIII-0256-2004, sustituido mediante 
la Ley N° VIII-0867-2013, exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto 
N° 13861-MHIP-2024 y del Art. 106 del Decreto N° 2863-MC-2004, sustituido en 
su parte pertinente por el Decreto Nº 784-MHP-2009, a la docente Maria Laura 
Muñoz Pérez, D.N.I. N° 28.838.864;

Que en act. DICFIS 158613/25 interviene Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del inc. k) de las ex-
cepciones previstas en el Art. 92 del Decreto N° 2863-MC-2004 modificado por 
el Decreto N° 08-MHIP-2025 y Art. 100 Inc. f) de la Ley N° VIII-0256-2004, susti-
tuido mediante la Ley N° VIII-0867-2013, exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° 
del Decreto N° 13861-MHIP-2024 y del Art. 106 del Decreto N° 2863-MC-2004, 
sustituido en su parte pertinente por el Decreto Nº 784-MHP-2009.-

Art. 2º.- Homologar el Contrato de Servicios celebrado entre el Poder Ejecu-
tivo de la Provincia de San Luis, representado por el señor Ministro Secretario de 
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Estado de Educación GUILLERMO FABIAN ARAUJO, D.N.I. N° 33.757.558, por una 
parte y, por la otra, la señora MARIA LAURA MUÑOZ PEREZ, D.N.I. N° 28.838.864, 
con el objeto de prestar servicios en la Dirección Educación Obligatoria, cum-
pliendo tareas conforme a lo especificado en la cláusula primera del contrato 
de referencia, durante el período comprendido a partir de la homologación del 
mismo y hasta el 31 de diciembre de 2025, obrante en act. DOCEXT 3588628/25.-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria vi-
gente:

Ins	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Sp.	 Fte.Fto.	Inc.	 Pri.	 Parc.	 Importe
1	 14	 14	 23	 00	 1-01	 3	 4	 9	 $3.900.000,00.-
Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Educación Obligatoria 

y, por su intermedio realizar la notificación correspondiente.-
Art. 6º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería General 

de la Provincia.-
Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18983-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-6090667/25, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 17437-ME-2025 se homologó el Acta Acuerdo para la 

implementación del Programa “Formación Docente en Alfabetización”, suscripta 
entre el Instituto Nacional de Formación Docente y el Ministerio de Educación 
de la Provincia de San Luis obrante en act. DOCEXT 3505395/25 y se reconocie-
ron las capacitaciones realizadas por los docentes detallados en act. DOCEXT 
3508349/25, durante el año 2024, en el marco de la implementación del Programa 
“Formación Docente en Alfabetización”;

Que en act. DOCEXT 3595710/25 la Dirección de Fondos Federales y Gestión 
de Recursos Educativos informa que no se incluyó el Colegio de la Santa Cruz en el 
mencionado Decreto y que se debe modificar el monto asignado al Colegio San Luis 
Rey, motivo por el cual, solicita rectificar el Art. 7° del Decreto N° 17437-ME-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Rectificar el Art. 7° del Decreto N° 17437-ME-2025, de fecha 28 de 

agosto de 2025, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
	 “Art. 7º.- Otorgar un subsidio a favor de las Asociaciones que gestionan a 

las Escuelas Generativas con administración de autogestión, Escuelas Privadas y 
Escuelas Públicas Autogestionadas, detalladas a continuación y por los montos que 
en cada caso se indican, para el pago de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 
($120.000,00) a cada uno de los docentes de escuelas GENERATIVAS DE GESTION 
AUTOGESTIONADA, PRIVADAS y PUBLICAS AUTOGESTIONADAS, obrantes en act. 
DOCEXT 3508349/25 (adjunto), como suma única, extraordinaria, no remunerativa 
y no bonificable, correspondiente al adicional por las capacitaciones del Programa 
Nacional “Formación Docente en Alfabetización” durante el año 2024:

Escuela Club/Asociación Total

Esc. La Nueva Tribu Asociación Amigos Del 
Hogar Del Niño- María 
Elena Mora Olmedo De 
Castelli

$120.000,00

Esc. Universo D-Mentes Asociación Amigos Del 
Hogar Del Niño- María 
Elena Mora Olmedo De 
Castelli

$360.000,00

Escuela Generativa 
Serranías Puntanas

Asociación Civil 
Educacional Caminos 
Del Conocimiento

$120.000,00

Escuela Generativa 
Ecológica Ambiental 
Gea

Asociación Civil Innovar 
para Evolucionar

$120.000,00

Col. - Cristo Rey / Mi 
Mundo De Colores

Instituto Educativo 
Cristo Rey

$240.000,00

Col. - María Auxiliadora Colegio María 
Auxiliadora Filial 14

$240.000,00

Col. - San José Colegio San José 
Instituto Hnas. 
Misioneras De San 
Francisco Javier

$120.000,00

Col. - San Luis Rey - 
Primario

Colegio San Luis Rey $240.000,00

Colegio de la Santa Cruz Fundación Mikael $120.000,00

Colegio Nuestra Señora 
De Lujan Hermanas 
Hijas De Jesús

Hijas De Santa María Del 
Corazón De Jesús

$120.000,00

Esc. - Cristiana 
Evangélica De San Luis

Fundación Evangélica 
Cristiana para la 
Educación y la Cultura

$120.000,00

Inst. - Aleluya Asociación Cultural 
Aleluya

$360.000,00

Inst. - Causay Instituto Causay $120.000,00

Inst. - Modelo Bilingüe 
San Marcos

Instituto Modelo San 
Marcos

$240.000,00

Inst. - Nuestra Señora 
Del Carmen

Instituto Nuestra Del 
Carmen

$360.000,00

Inst. - Sagrado Corazón Colegio Sagrado 
Corazón Villa Mercedes

$480.000,00

Inst. - San Agustín Asociación Civil Cultural 
Sin Fines De Lucro San 
Agustín

$120.000,00

Inst. - San Buenaventura Instituto San 
Buenaventura

$360.000,00

Inst. - San Francisco De 
Asís

Asociación Civil Cultural 
Sin Fines De Lucro 
Bambi

$120.000,00

Inst. - San Marcos Asociación Civil Cultural 
San Marcos

$600.000,00

Inst. - San Pablo Fundación Educativa 
Conectados

$120.000,00

Inst. - Santa Catalina Instituto Infantil Santa 
Catalina

$120.000,00

Inst. - Santo Tomas De 
Aquino

Instituto Santo Tomas 
de Aquino San Luis

$120.000,00

Isabel La Católica Instituto Servidoras Del 
Señor y De La Virgen De 
Matara

$120.000,00

J. Infantes. - Cariñositos Jardín Cariñositos $120.000,00

E.P.A. N° 1 - Maestra 
Rosenda Quiroga

Asociación Educacional 
Diversitas

$120.000,00

E.P.A. N° 11 - Doctor 
Carlos Juan Rodríguez

Asociación Educacional 
Mink’a Turay

$120.000,00

E.P.A. N° 10 - Maestro 
Escultor Vicente Lucero

Asociacion Civil 
Educacional Knowledge 
Innovation

$600.000,00

E.P.A. N° 2 - Puertas Del 
Sol

Asociación Educacional 
San Luis del Nuevo Siglo

$840.000,00

E.P.A. N° 6 - Doctor Luis 
Roberto Barroso

Asociación Educacional 
Dr. Luis Roberto Barroso

$240.000,00

E.P.A. N° 7 - Eduardo 
Galeano

Asociación Educacional 
Eduardo Galeano

$120.000,00

E.P.A. N° 9 - Doctor 
Horacio De La Mota

Asociación Educacional 
Portal De Melo

$240.000,00

E.P.D. - Nelson Mandela Asociación Enlazando 
Raíces, Creando Futuros

$360.000,00
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EPA Nº 12 - Manuel 
García Ferre

Asociación Civil 
Sin Fines De Lucro 
Educacional Madre 
Tierra

$480.000,00

EPA Nº 15 - Quintina 
Acevedo De Mendoza

Asociación Civil 
Educacional para la 
Educación Sustentable

$240.000,00

“.-
Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección de Innovación y Pla-

neamiento y, por su intermedio, realizar las notificaciones correspondientes.-
Art. 3º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería General 

de la Provincia.-
Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18984-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-5220766/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3581376/25 obran Decreto N° 4815-ME-2018 y Decreto 

N° 4013-ME-2023, por los cuales se implementaron los Concursos de Ascensos 
Definitivos de Títulos, Méritos y Antecedentes cerrado a la institución, para Au-
xiliares de Nivel Inicial que revistan carácter titular, a los efectos de acceder al 
cargo de Maestro de Nivel Inicial, en el caso de producirse una vacante;

Que en act. DOCEXT 3490516/25 obra copia del Decreto N° 7456-ME-2025, 
mediante el cual se crea UN (1) cargo de Maestra de Nivel Inicialen la Escuela N° 
314 “Provincia de la Rioja” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin 
de Pueyrredón, Región Educativa I;

Que en act. DOCEXT 3550308/25 obra orden de mérito de Docentes Auxiliares 
titulares, elaborado por la Junta de Clasificación Docente, Región Educativa I y 
VI - sede San Luis, debidamente notificado y Acta Nº 1 de ofrecimiento de cargo, 
de fecha 23 de julio de 2025, de la cual surge que corresponde designar en UN 
(1) cargo de Maestra de Nivel Inicial, con carácter interino, a la docente FELIPA 
SOSA D.N.I. Nº 14.546.012, quien acepta el respectivo cargo;

Que en act.DOCEXT 3550308/25 obra nota por la cual la docente FELIPA SOSA, 
renuncia a UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial, carácter titular, según 
Decreto Nº 5037-ME-2021, de la Escuela N° 314 “Provincia de la Rioja” de la ciu-
dad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, Región Educativa I;

Que en act. INFSUM 178308/25, obra informe de la Dirección de Sumarios 
Administrativos indicando quela docente mencionada no registra sumario admi-
nistrativo en trámite;

Que en act. INFORM 419021/25 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, informa el costo presupuestario que demanda el presente trámite y en 
act. INFORM 419127/25, emite informe de imputación presupuestaria;

Que en act. NOTAMP 912729/25 interviene Contaduría General de la Provincia, 
dando conformidad a la imputación obrante en act. INFORM 419127/25;

Que en act. PASEDU 3582525/25 la Dirección Gestión Educativa informa que la 
toma de posesión del cargo se hará efectiva a partir de la fecha del presente Decreto;

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 31 de la Ley Nº XV-
0387-2004 y su Decreto Reglamentario Nº 4521-MP-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia presen-

tada por la docente FELIPA SOSA D.N.I. Nº 14.546.012, a UN (1) cargo de Auxiliar 
Docente de Nivel Inicial, carácter titular, según Decreto Nº 5037-ME-2021, de la 
Escuela N° 314 “Provincia de la Rioja” de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón, Región Educativa I.-

Art. 2º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 31, siguientes y 
concordantes de la Ley Nº XV-0387-2004 y su Decreto Reglamentario N° 4521-MP-2004 
y Art. 18 del Decreto N° 150-SGG-2023 y su modificatoria Decreto N° 704-SGG-2023, 

ratificado por Ley N° V-1118-2024, prorrogado por Decreto N° 10443-MHIP-2024.-
Art. 3º.- Designar, a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente FELIPA 

SOSA D.N.I. Nº 14.546.012, en UN (1) cargo de Maestra de Nivel Inicial, carácter 
interino, por ascenso jerárquico, en la Escuela Nº 314 “Provincia de la Rioja” de la 
ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, Región Educativa I.-

Art. 4º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria vigente:
DIRECCION EDUCACION OBLIGATORIA
INST. 1, JUR. 14, U.E. 14, F.F. 1-01, C.P. 23, INC. 1.-
Art. 5º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa a los 

fines correspondientes.-
Art. 6º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Aná-

lisis y Liquidación de Haberes, Dirección Innovación y Planeamiento, Dirección 
Educación Obligatoria, Subdirección Educación Inicial y por su intermedio, al 
establecimiento educativo correspondiente.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18985-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9150699/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente GRACIELA BEATRIZ OCHOA, D.N.I. N° 28.157.341, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en el Centro Educativo Nº 2 “Paula Domín-
guez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3592120/25 obra copia de Decreto de reubicación N° 
8945-ME-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3594546/25;

Que en act. INFSUM 178584/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3597861/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3598089/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

GRACIELA BEATRIZ OCHOA, D.N.I. Nº 28.157.341, en TRES (3) horas cátedra de 
Biología, en 4to. año 2da. división Orientación Ciencias Sociales, y CUATRO (4) 
horas cátedra de Biología, en 4to. año 2da. división Orientación Ciencias Naturales, 
Nivel de Educación Secundaria en el Centro Educativo Nº 2 “Paula Domínguez 
de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 18987-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9020235/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTEDU 3592867/25 la Dirección Gestión Escuelas Privadas y Autoges-

tionadas solicita el otorgamiento de un aporte a favor de la Universidad de La Punta, 
por la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES VEINTINUEVE MIL CIENTO 
TREINTA Y UNO CON 54/100 ($727.029.131,54), con destino al pago de sueldos de do-
centes y coordinadores, urbanos y rurales de las Escuelas Generativas, correspondiente 
al mes de septiembre de 2025, según detalle obrante en act. NOTULP 2148143/25;

Que en act. PREV 11056692/25 obra comprobante de imputación preventiva;
Que en act. NOTAMP 917922/25 interviene la Asesoría Legal del Ministerio 

de Educación;
Que en act. NOTAMP 918731/25 Contaduría General de la Provincia informa 

que correspondería el dictado de Decreto del Poder Ejecutivo que disponga el 
otorgamiento del aporte no reintegrable a la Universidad de la Punta, encuadran-
do el caso en el Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 159990/25 interviene Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Otorgar un aporte a favor de la Universidad de La Punta, por la suma 
total de PESOS SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES VEINTINUEVE MIL CIENTO 
TREINTA Y UNO CON 54/100 ($727.029.131,54), con destino al pago de sueldos de 
docentes y coordinadores, urbanos y rurales, de las Escuelas Generativas, corres-
pondiente al mes de septiembre de 2025, con cargo a rendir cuenta documentada 
de la inversión del mismo ante Contaduría General de la Provincia, en el marco 
de lo establecido en el Art. 5° de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Subp.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 14	 18	 27	 03	 1-01	 5	 6	 1	 $727.029.131,54
Art. 3º.- Incluir el presente gasto en la programación financiera del mes en 

curso, según el siguiente detalle:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Subp.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 14	 18	 27	 03	 1-01	 5	 6	 1	 $727.029.131,54
Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Escuelas Pri-

vadas y Autogestionadas, a sus efectos.-
Art. 5º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Subdirección de Escuelas 

Autogestionadas y Generativas y, por su intermedio, a la Universidad de La Punta.-
Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 7°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18989-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-7040644/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MARIA CRISTINA BENITEZ, D.N.I. Nº 35.636.492, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en la Escuela Nº 4 “Juan Tulio Zavala”, de 
la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3527907/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
7251-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3569533/25;

Que en act. INFSUM 178305/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3573399/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 

debida intervención, consignando a la docente a titularizar;
Que en act. PASGES 3573445/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 

conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 
MARIA CRISTINA BENITEZ, D.N.I. Nº 35.636.492, en DIEZ (10) horas cátedra de 
Lengua, (5 hs. en 3er. año 2da. división y 5 hs. en 3er. año 3ra. división), Nivel de 
Educación Secundaria, en la Escuela Nº 4 “Juan Tulio Zavala”, de la ciudad de San 
Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18990-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9150755/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente LIONEL ELIAS GALAN, D.N.I. N° 31.104.449, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interino, en la Escuela Técnica Nº 20 “Antonio Berni”, 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3594349/25 obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista N° 2982-MHP-2022, del docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III- sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3595120/25;

Que en act. INFSUM 178585/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3598052/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3598285/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente LIONEL 

ELIAS GALAN, D.N.I. Nº 31.104.449, en CUATRO (4) horas cátedra de Historia de 
San Luis, en 4to. año 2da. división, Sector Informático Modalidad de Educación 
Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica Nº 20 “Antonio 
Berni”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 18991-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8201071/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente NANCY GRACIELA ZALAZAR, D.N.I. N° 33.287.962, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en el Centro Educativo Nº 5 “Senador 
Alfredo Bertín”, de la localidad El Trapiche, departamento Coronel Pringles;

Que en act. DOCEXT 3568396/25 obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista N° 7562-MHP-2016, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3586489/25;

Que en act. INFSUM 178471/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3597655/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3597782/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

NANCY GRACIELA ZALAZAR, D.N.I. Nº 33.287.962, en UN (1) Cargo de Pre-
ceptora, Nivel de Educación Secundaria en el Centro Educativo Nº 5 “Senador 
Alfredo Bertín”, de la localidad El Trapiche, departamento Coronel Pringles.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18992-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8050763/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente EVELIA SUSANA CANAVIRI, D.N.I. N° 27.775.680, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en el Centro Educativo de Nivel Secundario 
Nº 1 de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3581084/25 obra copia de Decreto de designación N° 
6903-MHP-2021, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III- sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3585884/25;

Que en act. INFSUM 178485/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3593880/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando ala docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3594947/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la do-

cente EVELIA SUSANA CANAVIRI, D.N.I. Nº 27.775.680, en UN (1)Cargo de 
Preceptora, Nivel de Educación Secundaria en el Centro Educativo de Nivel 
Secundario Nº 1 de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18993-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8200125/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente BIBIANA GABRIELA GONZALEZ, D.N.I. Nº 23.798.028, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de refe-

rencia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela Técnica Nº 21 
“María Auxiliadora”, de la ciudad de Justo Daract, departamento General 
Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3567266/25, obra copia de Decreto de cambio de situa-
ción de revista Nº 4497-MHP-2021 y Decreto de reubicación Nº 9105-ME-2025, 
de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3580712/25;

Que en act. INFSUM 178433/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3584053/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3584119/25, la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente BI-

BIANA GABRIELA GONZALEZ, D.N.I. Nº 23.798.028, en CUATRO (4) horas cátedra 
de Agroecología, en 4to. año 1ra. división, Sector Producción Agropecuaria y DOS 
(2) horas cátedra de Tutoría, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica Nº 21 “María Auxiliadora”, de la ciudad de Justo 
Daract, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 18994-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-7100497/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTAMP 895915/25 la Subdirección Educación Técnica, depen-

diente de la Dirección Educación Obligatoria, solicita la creación de UN (1) cargo 
de Regente de Formación Técnica, Nivel de Educación Secundaria, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional, para la Escuela Técnica Nº 3 “Eva Duarte de 
Perón”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, Región 
Educativa II;

Que en act. PASEDU 3535571/25 la Dirección Educación Obligatoria presta 
conformidad al trámite de referencia;

Que en act. INFORM 420625/25 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes informa el costo presupuestario que demanda el presente trámite y en 
act. INFORM 420761/25 emite informe de imputación presupuestaria;

Que en act. NOTAMP 918479/25 interviene Contaduría General de la Provincia, 
dando conformidad a la imputación obrante en act. INFORM 420761/25;

Que en act. PASEDU 3597986/25 la Dirección Gestión Educativa toma debida 
intervención y presta conformidad a la solicitud cursada por la Escuela Técnica 
Nº 3 “Eva Duarte de Perón”;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 18 del Decreto 

N° 150-SGG-2023 y su modificatoria Decreto N° 704-SGG-2023, ratificado por Ley 
N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Crear, a partir de la fecha del presente Decreto, UN (1) cargo de Regen-
te de Formación Técnica, Nivel de Educación Secundaria, Modalidad de Educación 
Técnico Profesional, en la Escuela Técnica Nº 3 “Eva Duarte de Perón” de la ciudad 
de Villa Mercedes, Departamento General Pedernera, Región Educativa II.-

Art. 3º.- Modificar, a partir de la fecha del presente Decreto, la Planta Orgánica 
Funcional (P.O.F.) de la Escuela Técnica Nº 3 “Eva Duarte de Perón” de la ciudad 
de Villa Mercedes, Departamento General Pedernera, Región Educativa II, de la 
siguiente manera:

Incrementar:
UN (1) cargo de Regente de Formación Técnica, Nivel de Educación Secundaria, 

Modalidad de Educación Técnico Profesional.-
Art. 4º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria vi-

gente:
DIRECCION EDUCACION OBLIGATORIA
INST. 1, JUR. 14, U.E. 14, F.F. 1-01, C.P. 23, INC. 1.-
Art. 5º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa, a 

sus efectos.-
Art. 6º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Aná-

lisis y Liquidación de Haberes, Dirección Innovación y Planeamiento, Dirección 
Educación Obligatoria, Subdirección Educación Técnica y, por su intermedio, al 
establecimiento educativo correspondiente.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18995-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9041087/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente JULIETA AYELÉN PELLARIN, D.N.I. N° 37.192.699, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Nº 34 “Raúl Basilio Díaz”, de 
la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3582112/25 obra copia de Decreto de designación N° 
5519-MHP-2021, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III- sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3587965/25;

Que en act. INFSUM 178530/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3593565/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando ala docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3593909/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

JULIETA AYELÉN PELLARIN, D.N.I. Nº 37.192.699, en SEIS (6) horas cátedra de 
Lengua, en 1er. año 1ra. división, de Nivel de Educación Secundaria en la Escuela 
Nº 34 “Raúl Basilio Díaz”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18996-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8121180/25, por el cual se eleva la aceptación de renuncia y propues-

ta de titularización de la docente KAREN GISELLE FERNANDEZ BOFFA, D.N.I. Nº 
32.164.865, y;

CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Nº 82 “General Las Heras”, 
de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3561153/25 obra copia de Decreto de designación Nº 
5784-ME-2022, de la docente mencionada;

Que en act. DOCEXT 3561153/25 obra nota de renuncia al cargo de Auxiliar 
Docente de Nivel Inicial Titular, en la Escuela Nº 82 “General Las Heras” de la 
ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera, según Decreto Nº 
7995-ME-2021;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3595452/25;

Que en act. INFSUM 178536/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decretos Nros. 4815-ME-2018 y 4013-ME-2023;

Que en act. PASEDU 3595636/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3596531/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Aceptar, a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia presen-

tada por la docente KAREN GISELLE FERNANDEZ BOFFA, D.N.I. Nº 32.164.865, 
en UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial Titular, en la Escuela Nº 82 
“General Las Heras” de la ciudad de Justo Daract, departamento General Peder-
nera, según Decreto Nº 7995-ME-2021.-

Art. 2º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, ala docente KAREN 
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GISELLE FERNANDEZ BOFFA, D.N.I. Nº 32.164.865, en UN (1) cargo de Maestra 
de Nivel Inicial, por acenso jerárquico en la Escuela Nº 82 “General Las Heras”, de 
la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera.-

Art. 3º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 4º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 6º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18997-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-5201347/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente FLORENCIA ESTEFANIS GONZALEZ, D.N.I. N° 39.904.468, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en el Centro Educativo Nº 2 “Paula 
Domínguez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3488298/25 obra copia de Decreto de designación N° 
3708-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3587610/25;

Que en act. INFSUM 178497/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3592253/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando ala docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3592341/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

FLORENCIA ESTEFANIS GONZALEZ, D.N.I. Nº 39.904.468, en UN (1) Cargo de 
Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria en el Centro Educativo Nº 2 “Paula 
Domínguez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 18998-ME-2025.-
San Luis, 1 de Octubre de 2025

VISTO:
El EXD-0-5091245/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente SANDRA VERONICA ESTER LISA, D.N.I. N° 21.864.391, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en el Colegio Nº 13 “Profesor Roberto 
Moyano”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3479935/25 obra copia de Decreto de designación Nros. 
5351-MHP-2007, 2105-MHP-2010 y Decreto de reubicación N° 3502-ME- 2021 de 
la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3497381/25;

Que en act. INFSUM 177861/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3577452/25 la Subdirección Cobertura de cargo toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3577651/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente SAN-

DRA VERONICA ESTER LISA, D.N.I. Nº 21.864.391, en CINCO (5) horas cátedra de 
Lengua en 1er. año única división y DOS (2) horas cátedra de Espacio de Opción 
Institucional- perfil Matemática en 1er. año 4ta. división, Nivel de Educación Se-
cundaria, en el Colegio Nº 13 “Profesor Roberto Moyano”, de la ciudad de Juana 
Koslay, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO Nº 21173-SGG-2025.-
San Luis, 18 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10211036/25, y la Ley Nacional N° 27.275 Derecho de Acceso a la 

Información Pública, el Estatuto del Consejo Federal para  la Transparencia;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nacional N° 27.275 se sancionó la Ley de Derecho de 

acceso a la información Pública Nacional;
Que por el artículo 29 de la citada Ley Nacional, se creó el Consejo Federal para 

la Transparencia como organismo interjurisdiccional de carácter permanente, que 
tiene por objeto la cooperación técnica y la concertación de políticas en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y estará integrado por un (1) 
representante de cada una de las provincias y un (1) representante de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires;

Que el inc. d) del artículo 2 del Estatuto del mencionado Consejo Federal 
establece que el  mismo estará integrado por un representante titular y uno 
alterno de cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
que deberán ser los funcionarios del más alto rango en materia de  transparencia 
y acceso a la información pública de cada una de las respectivas jurisdicciones, 
designados mediante el correspondiente acto administrativo por el Gobernador 
de la provincia o el Jefe de Gobierno de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
según corresponda; 

Que mediante Decreto Nº 395-SGG-2023, de fecha 20 de Diciembre de 2023, 
se designó como representante titular de la Provincia de San Luis, ante el Consejo 
Federal para la Transparencia, a la entonces Secretaria de Estado Legal y Técnica, 
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a la Abog. MARÍA FABIANA ZARATE DNI: 24.739.874;
Que mediante Decreto Nº 17026-SGG-2025, de fecha 21 de Agosto de 2025, 

se aceptó la renuncia al cargo de Secretaria de Estado Legal y Técnica, a la Abog. 
MARÍA FABIANA ZARATE DNI: 24.739.874;

Que mediante Decreto Nº 17028-SGG-2025, de fecha 21 de Agosto de 2025, se 
designó en el cargo de Secretaria de Estado Legal y Técnica, a la Abog. NATALIA 
SOLEDAD CARRANZA, D.N.I. Nº 30.244.135;

Que en este sentido, resulta pertinente designar a la Abog. NATALIA SOLEDAD 
CARRANZA, D.N.I. Nº 30.244.135; como representante titular del Gobierno de la 
Provincia de San Luis ante el Consejo Federal para la Transparencia; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Modificar el Art. 2° del Decreto N° 395-SGG-2023 de fecha 20 de di-

ciembre del 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
              Art. 1º.-Designar a la señora Secretaria de Estado Legal y Técnica, Abog. 

NATALIA SOLEDAD CARRANZA, D.N.I. Nº 30.244.135, como representante titular 
de la  Provincia de San Luis, ante el Consejo Federal para la Transparencia.-

Art. 2º.- Hacer saber a los organismos nacionales y provinciales correspon-
dientes.-

Art. 3º.- El presente Decreto es refrendado por la señora Secretaria General 
de la Gobernación.- 

Art. 4°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell

DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS
MINISTERIO DE GOBIERNO
RESOLUCIÓN N° 393-DPJ-2025.-
San Luis, 19 de Noviembre del año 2025.-

Ref.: NORMALIZACION.-

VISTO:
Actuaciones obrantes en el Legajo/Archivo de la entidad ASOCIACIÓN COO-

PERADORA ESCUELA TÉCNICA N° 3 EVA DUARTE DE PERON, LPJ 611/2014, de 
la Ciudad de Villa Mercedes, Dpto. Pedernera, Provincia de San Luis; Personería 
Jurídica otorgada mediante Decreto/Resolución N° 1002-DCyFPJ-2014, de fecha 
14 de Octubre de 2014;

CONSIDERANDO:
Que a fs. 516 y Sgtes., obra petición escrita suscripta por más de 10 asociados, 

denunciando irregularidades en relación a falta de cumplimiento de las obliga-
ciones de la Comisión Directiva, en cuanto a lo estatuido en el Estatuto vigente, 
como no haber presentado en tiempo y forma los Balances e informes, etc;

Que del estudio exhaustivo del legajo archivo de la Entidad, surge que la misma 
se encuentra en estado IRREGULAR, adeudando presentación de Memorias, Esta-
dos Contables e Informes del Revisor de Cuentas correspondiente a los ejercicios 
económicos cerrado en los años 2021, 2022,2023 y 2024, como así también que los 
mandatos correspondientes a los miembros de la Comisión Directiva y Revisora 
de Cuentas se encuentran vencidos, al día de la fecha, según lo normado por del 
Estatuto Social vigente de la Asociación-.

Que a los fines de encausar la vida institucional de la entidad, los presentantes 
solicitan nombre a un Delegado Normalizador, sugiriendo en tal carácter al Sr./
Sra. ALEJANDRA DEL CARMEN ZANON, D.N.I. N° 23.390.638.-

Que el presente instituto de normalización tiene como misión poner en 
marcha el mecanismo de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria en el 
plazo máximo de 60 días hábiles desde la fecha de toma de posesión del cargo 
del Delegado Normalizador.

Que la normalización por parte del Estado de la administración de una entidad 
civil ha sido reconocida desde antiguo por nuestros tribunales (Cámara Civil 1° 
de la Capital Federal, septiembre 30 de 1936, en autos “Centro de Jubilados y 
Pensionados Ferroviarios”; ídem, mismo tribunal en fecha 17 de junio de 1930 en 
autos “Asociación Mutual de Retirados del Ejército y la Armada”). -

Atento a ello, consideraciones de hecho y derecho efectuadas, constancias del 
Legajo/Archivo 611/2014 y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 174 
del Código Civil y Comercial de la Nación, art. 168 inciso 22 de la Constitución de 
la Provincia de San Luis; art. 7, apartado 3, inciso b de la Ley Provincial N° V-0112-
2004, Articulo 83 siguientes y concordantes de la Resolución General N° 38-DP-
CyFPJ-2018, esta oficina está facultada para fiscalizar, controlar y normalizar las 

RESOLUCIONES

entidades inscriptas como Personas Jurídicas, en EXCLUSIVO INTERES PÚBLICO;
POR ELLO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,

LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS
RESUELVE:

Art. 1°.-Disponer la medida administrativa de NORMALIZACION de la entidad 
ASOCIACIÓN COOPERADORA ESCUELA TÉCNICA N° 3 EVA DUARTE DE PERON, 
LPJ 611/2014, de la Ciudad de Villa Mercedes, Dpto. Pedernera, Provincia de San 
Luis; Personería Jurídica otorgada mediante Decreto/Resolución N° 1002-DCy-
FPJ-2014, de fecha 14 de Octubre de 2014.-

Art. 2°.-Designar en el carácter de Delegado Normalizador al Sr./Sra. ALE-
JANDRA DEL CARMEN ZANON, D.N.I. N° 23.390.638, a fin de que lleve adelante 
el proceso de normalización de la entidad, por el término de SESENTA (60) DIAS 
HABILES, a partir de la toma de posesión del cargo, pudiendo prorrogarse dicho 
plazo por causas que así lo justifiquen. Establecer que, en el ejercicio del cargo 
impuesto, y dentro del plazo establecido, deberá convocar a Asamblea General 
Extraordinaria para la elección de autoridades según estatuto vigente y previo 
cumplimiento de las formalidades que exige la normativa aplicable.

Art. 3°.-Notifíquese, publíquese por Un (1) día en el Boletín Oficial y Judicial 
de la Provincia, Protocolícese y oportunamente Archívese.-

DRA. MARÍA LORENA DOMINGUEZ
Directora de Personas Jurídicas

SPP	 e. y v: 21 Nov.

DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS
MINISTERIO DE GOBIERNO
RESOLUCIÓN N° 394-DPJ-2024.-
San Luis, 19 de Noviembre del año 2024.-

Ref.: NORMALIZACION.-

VISTO:
Actuaciones obrantes en el Legajo/Archivo de la entidad CLUB ATLÉTICO 

SPORTIVO FENIX LPJ 19/1957, de la Ciudad de Villa Mercedes, Dpto. Pedernera, 
Provincia de San Luis; Personería Jurídica otorgada mediante Decreto/Resolución 
N° 846-GyE-1957;

CONSIDERANDO:
Que a fs. 907 y Sgtes., obra petición escrita suscripta por más de 10 asociados, 

denunciando irregularidades en relación a falta de cumplimiento de las obligacio-
nes del Delegado Normalizador, en cuanto a no cumplir en tiempo y forma con los 
trámites tendientes a regularizar esta institución, ya que el mismo se encuentra 
enfermo y fue trasladado a la Provincia de Bs. As. etc;

Que del estudio exhaustivo del legajo archivo de la Entidad, surge que la misma 
se encuentra en estado IRREGULAR, adeudando presentación de Memorias, Esta-
dos Contables e Informes del Revisor de Cuentas correspondiente a los ejercicios 
económicos cerrado en los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021, 2022 y 2023, como así también que los mandatos correspondientes 
a los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas se encuentran 
vencidos, al día de la fecha, según lo normado por del Estatuto Social vigente de 
la Asociación-.

Que a los fines de encausar la vida institucional de la entidad, los presentantes 
solicitan reemplazar al Delegado Normalizador anterior y se nombre como Dele-
gado Normalizador, al Sr./Sra. VICTOR HUGO SUAREZ SORIA, D.N.I. N° 20.136.219.-

Que el presente instituto de normalización tiene como misión poner en 
marcha el mecanismo de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria en el 
plazo máximo de 30 días hábiles desde la fecha de toma de posesión del cargo 
del Delegado Normalizador.

Que la normalización por parte del Estado de la administración de una entidad 
civil ha sido reconocida desde antiguo por nuestros tribunales (Cámara Civil 1° 
de la Capital Federal, septiembre 30 de 1936, en autos “Centro de Jubilados y 
Pensionados Ferroviarios”; ídem, mismo tribunal en fecha 17 de junio de 1930 en 
autos “Asociación Mutual de Retirados del Ejército y la Armada”). -

Atento a ello, consideraciones de hecho y derecho efectuadas, constancias 
del Legajo/Archivo 19/1957 y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 
174 del Código Civil y Comercial de la Nación, art. 168 inciso 22 de la Constitu-
ción de la Provincia de San Luis; art. 7, apartado 3, inciso b de la Ley Provincial 
N° V-0112-2004, Articulo 83 siguientes y concordantes de la Resolución Gene-
ral N° 38-DPCyFPJ-2018, esta oficina está facultada para fiscalizar, controlar 
y normalizar las entidades inscriptas como Personas Jurídicas, en EXCLUSIVO 
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INTERES PÚBLICO;
POR ELLO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,

LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS
RESUELVE:

Art. 1°.-Disponer el cese del nombramiento como NORMALIZADOR, del Sr. VICTOR 
HUGO SUAREZ SORIA, D.N.I. N° 20.136.219, de la entidad CLUB ATLÉTICO SPORTIVO 
FENIX LPJ 19/1957, de la Ciudad de Villa Mercedes, Dpto. Pedernera, Provincia de San 
Luis; Personería Jurídica otorgada mediante Decreto/Resolución N° 846-GyE-1957. -

Art. 2°.-Designar en el carácter de nuevo Delegado Normalizador al Sr./Sra. 
DANIELA MICAELA LUNA FUCHS, D.N.I. N° 39.397.279, a fin de que lleve adelante 
el proceso de normalización de la entidad, por el término de TREINTA (30) DIAS 
HABILES, a partir de la toma de posesión del cargo, pudiendo prorrogarse dicho 
plazo por causas que así lo justifiquen. Establecer que, en el ejercicio del cargo 
impuesto, y dentro del plazo establecido, deberá convocar a Asamblea General 
Extraordinaria para la elección de autoridades según estatuto vigente y previo 
cumplimiento de las formalidades que exige la normativa aplicable.

Art. 3°.- Notifíquese, publíquese por Un (1) día en el Boletín Oficial y Judicial 
de la Provincia, Protocolícese y oportunamente Archívese.-

DRA. MARÍA LORENA DOMINGUEZ
Directora de Personas Jurídicas

SPP	 e. y v: 21 Nov.

ADM 17382/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025”
ACUERDO N° 282-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a DIECIOCHO 

días del mes de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del Su-
perior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO 
L’HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO ALLENDE y 
VÍCTOR MANUEL ENDEIZA.-

DIJERON: Vistas las presentaciones efectuadas por el Presidente del Colegio 
de Abogados y Procuradores de la ciudad de San Luis, en fechas 14/11/2025 y 
18/11/2025, mediante las cuales solicita la suspensión de los términos proce-
sales en el Poder Judicial de la Provincia, para tales fechas, en atención al paro 
de los empleados del Poder Judicial organizado por el SIJUPU -actuaciones Nº 
29062957/25 y N° 29078205/25 del ADM 17438/25.-

Señala, como motivo de tales presentaciones, que durante dichas jornadas 
los profesionales del derecho se ven imposibilitados de cumplir plenamente con 
sus funciones.

Que Dirección de Recursos Humanos informa sobre el porcentaje de ausencias 
en tales fechas, en las tres circunscripciones judiciales, de lo que surge que el día 
14/11/2025 fue de 693 empleados (49% del total de la nómina actual) -actuación 
Nº 29074274/25 del mismo ADM- y que en el día de la fecha es de 614 empleados 
(43 % del total de la nómina actual)- actuación N° 29079801/25 del referido ADM.-

Por lo expuesto y conforme a lo dispuesto en el art. 39 inc. 10) de la Ley Or-
gánica de Administración de Justicia Nº IV-0086-2021;

ACORDARON:
I) SUSPENDER los términos procesales en todas las Circunscripciones Judi-

ciales del Poder Judicial de la Provincia de San Luis, los días 14 y 18 noviembre 
de 2025, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos y/o que se cumplan en 
dichas jornadas.-

II) DISPONER que el presente Acuerdo se publique por Secretaría Administra-
tiva en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la sección 
“Acuerdos” y en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia por un (1) día.

Con lo que se dio por terminado el acto disponiendo los Sres. Ministros se co-
munique el presente a todos los Organismos del Poder Judicial y a los Colegios de 
Abogados y Procuradores de las tres Circunscripciones Judiciales de la Provincia.

		 e. y v: 21 Nov.

ADM 17382/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025”
ACUERDO N° 284-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a DIECINUEVE 

días del mes de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del Su-
perior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO 
L´HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO ALLENDE y 

ACUERDOS

VÍCTOR MANUEL ENDEIZA.-
DIJERON: Vista la presentación del Sr. Juez del Juzgado de Ejecuciones Fisca-

les, con competencia en toda la Provincia y asiento en la ciudad de San Luis (ac-
tuación Nº 29067137/25 del ADM 2519/17), mediante la cual solicita suspensión 
de términos para el día miércoles 19 de noviembre de 2025 en el Juzgado a su 
cargo, con motivo de la reubicación del referido Organismo.

Que Secretaría Contable informa, en fecha 17/11/2025, que el traslado del 
referido Juzgado en el marco de las obras de “Acondicionamiento, Refunciona-
lización y Traslado de Dependencias Varias” del Edificio del Poder Judicial de la 
Primera Circunscripción Judicial, se proyecta, según le ha comunicado personal de 
Mantenimiento y Servicios de la Primera Circunscripción Judicial, para el día miér-
coles 19 del corriente mes y año (actuaciones N° 29067137/25 y Nº 29077990/25 
del mencionado ADM).-

Que Secretaría de Informática Judicial, en la misma fecha, ratifica la factibilidad 
de efectuar el 19/11/2025 el traslado de equipos informáticos del mencionado 
Juzgado. -

Por ello, y en el marco de las facultades conferidas por el art. 39 inc. 10 de la 
Ley Orgánica de Administración de Justicia;

ACORDARON:
I) SUSPENDER los términos procesales, el día 19 de noviembre de 2025, en el 

Juzgado de Ejecuciones Fiscales, con competencia en toda la Provincia y asiento 
en la ciudad de San Luis, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos y/o que 
se cumplan, debiendo los responsables funcionales de tal Organismo arbitrar las 
medidas necesarias para garantizar la atención al público.-

II) DISPONER que el presente Acuerdo se publique por Secretaría Administra-
tiva en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la sección 
“Acuerdos” y en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia por un (1) día.-

Con lo que se dio por terminado el acto disponiendo los Sres. Ministros se co-
munique el presente a todos los Organismos del Poder Judicial y a los Colegios de 
Abogados y Procuradores de las tres Circunscripciones Judiciales de la Provincia.-

		 e. y v: 21 Nov.

ADM 17397/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS SC 2025”
ACUERDO Nº 171-STJSL-SC-2025- En la Provincia de San Luis, a DIECINUEVE 

días del mes de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del 
Superior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUI-
LLERMO L´HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO 
ALLENDE y VICTOR MANUEL ENDEIZA;

DIJERON: Visto el anuncio del Sr. Gobernador de la Provincia, C.P.N. Claudio 
Javier Poggi, de fecha 14 de noviembre de 2025, el cual, los agentes de la admi-
nistración pública provincial recibirán con el sueldo correspondiente a noviembre 
un incremento del 5% y el 4 de diciembre percibirán un bono de fin de año, de 
$450.000.

Que, la Constitución de la Provincia reconoce al Superior Tribunal su inviola-
bilidad funcional e independencia de los otros Poderes, como también garantiza 
la intangibilidad de las remuneraciones de los miembros del Poder Judicial (Arts. 
189 y 192, respectivamente).

Por ello, y teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 1º y 3º de la Ley Nº 
IV-0088-2004 de Autonomía Económica Financiera y Funcional;

ACORDARON:
I) OTORGAR un incremento salarial remunerativo y bonificable neto para todo 

el personal del Poder Judicial de la Provincia de San Luis del CINCO POR CIENTO 
(5%), el que se hará efectivo a partir del 1 de noviembre de 2025, en todos los 
casos tomando como base los haberes percibidos en enero de 2025, por lo tanto, 
no acumulativos y conforme a los puntos subsiguientes.

II) ESTABLECER que el incremento salarial dispuesto en el punto anterior, se 
calcula aumentando el porcentaje establecido en los conceptos: Sueldo Básico, 
Compensación Jerárquica y los complementos remunerativos liquidados al mes 
de enero de 2025, manteniéndose la naturaleza y el tratamiento de los concep-
tos dispuestos en el punto II) del Acuerdo Nº 243-STJSL-SC-2023 y la Resolución 
N°4-STJSL-SC-2025 homologada por Acuerdo N° 1-STJSL-SC-2025, sin modificación 
alguna como consecuencia del incremento dispuesto en el punto I) del presente 
Acuerdo.

III) DISPONER que lo establecido en el presente Acuerdo tendrá efectos a partir 
del 1 de noviembre de 2025, no generando otros derechos o reconocimientos al 
margen de la fecha estipulada.

IV) HACER SABER que, en relación a la escala de asignaciones familiares, se 
regirá por lo que publique oportunamente el Poder Ejecutivo Provincial.



BOLETIN OFICIAL Y JUDICIAL

San Luis, viernes 21 de noviembre de 2025 | Página 53  

V) OTORGAR por única vez a todo el personal (Empleados, Funcionarios y 
Magistrados) del Poder Judicial cuyos haberes correspondan al periodo deven-
gado en noviembre de 2025, incluidos el personal adherido al Beneficio de Pa-
sividad Voluntaria Anticipada establecido por Ley Nº I-0673-2009, de un BONO 
EXTRAORDINARIO para el año 2025, de carácter No Remunerativo, de PESOS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000), el que se hará efectivo el 4 de 
diciembre de 2025.

VI) COMISIONAR a Secretaria Contable para que gestione ante el Ministerio 
de Hacienda Pública de la Provincia la realización de las adecuaciones presupues-
tarias que sean menester a los efectos del cumplimiento del presente Acuerdo.

VII) REMITIR, por Secretaria Contable, copia de este Acuerdo al Ministerio de 
Hacienda Pública.

VIII) ORDENAR que por Secretaria Contable se proceda a la publicación del 
presente, en el link “Acuerdos” de la página web institucional del Poder Judicial 
y por un día, en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia.

Con lo que se dio por terminado el acto disponiendo los Sres. Ministros la 
continuidad del trámite, comunicaciones y publicaciones correspondientes por

Secretaría Contable.
SECRETARIA CONTABLE

	 e. y v: 21 Nov.

ADM 17397/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS SC 2025”
ACUERDO Nº 172-STJSL-SC-2025- En la Provincia de San Luis, a DIECINUEVE 

días del mes de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del 
Superior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUI-
LLERMO L´HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO 
ALLENDE y VICTOR MANUEL ENDEIZA;

DIJERON: Que la capacitación (art. 9, inc. 6 de la Ley IV-0086-2021) y la obli-
gación de actualización permanente (art. 10, inc. 10 de la misma Ley) constituyen 
ejes centrales del régimen jurídico del personal judicial, esenciales para prestar 
el servicio en forma digna, eficiente y diligente (art. 10, inc. 1 de la citada Ley).

Que ello fundamenta además las funciones de la Escuela de Especialización 
para Magistrados y Funcionarios y de Capacitación para el Personal Judicial, pre-
vistas en el art. 56 incs. 1 y 2 de la Ley Orgánica de Administración de Justicia, 
de planificación de la capacitación para el perfeccionamiento y actualización 
especializada y continua para magistrados y funcionarios y de capacitación y 
formación permanente para la carrera judicial del personal, en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 214 inc. 11) de la Constitución Provincial.

Que los magistrados y funcionarios que han accedido a un cargo mediante 
el sistema de selección establecido en la Ley Nº VI-0615-2008 o en las Leyes Nº 
5121, 5141, 5521, VI-0164- 2004 y VI-0484-2005, quedaron sujetos a otra evalua-
ción cada cuatro (4) años, contados a partir de su asunción en el cargo -art. 15 de 
la Ley Nº VI-0615-2008, en la que se evalúa la forma en que se han actualizado o 
perfeccionado en sus conocimientos técnicos jurídicos, para lo cual se les asigna 
especial importancia a los cursos, jornadas, congresos, etc.; también la normativa 
dispone que si hubieran obtenido un título de postgrado o una maestría relativa 
a materias del fuero del cargo que desempeñan, después de su designación, una 
vez que lo haya acreditado de manera indubitable, se considerará cumplido el 
requisito de actualización y se los eximirá de ser evaluados dentro del plazo de 
cuatro (4) años de haberlo obtenido -art. 16 de la misma Ley-.

Que lo expuesto motiva la necesidad institucional de facilitar los medios 
para el cumplimiento de tales obligaciones, especialmente ante el contexto de 
las recientes reformas judiciales que atraviesa el Poder Judicial de la Provincia 
de San Luis, las cuales exigen una actualización constante y sistemática de co-
nocimientos. Las innovaciones en materia de gestión, la tramitación electrónica 
despapelizada, la incorporación de inteligencia artificial, la reorganización y 
modernización funcional y las modificaciones procesales, introducen nuevos 
estándares técnicos y operativos que requieren que magistrados, funcionarios 
y empleados cuenten con formación especializada y actualizada para garantizar 
la correcta implementación de los cambios, asegurar la uniformidad de criterios 
y preservar la adecuada prestación del servicio de justicia. En este escenario, la 
capacitación permanente se constituye en una condición indispensable para la 
eficiencia y calidad del servicio de Justicia.

Que los antecedentes administrativos del Poder Judicial reflejan que el 
Superior Tribunal ha autorizado aportes y/o reintegros individuales de capacita-
ción (Acuerdos Nº 161/2022, Nº 220/2022 y Nº 274/2022, entre otros) donde se 
reconoció la formación como herramienta directa para optimizar la calidad del 
servicio y potenciar capacidades técnicas del personal (capacitaciones en derecho 

procesal de familia, violencia, niñez, y certificación en compras públicas, etc.).
Que la capacitación es un factor determinante para mejorar las competencias 

funcionales y maximizar la eficacia operativa del servicio de justicia necesaria 
para dar respuesta oportuna a los requerimientos de los justiciables. En efecto, 
equipos con mayor capacitación cuentan con más herramientas para optimizar el 
servicio de justicia, incrementando la calidad y la celeridad del mismo.

Que, en consecuencia, se estima conveniente dictar una disposición general y 
transitoria que incentive y facilite el acceso a la capacitación para todo el personal 
(Magistrados, Funcionarios y Empleados) estableciendo un aporte económico, 
proporcional y razonable, destinado al financiamiento de actividades formativas 
vinculadas al desempeño de las funciones.

Que en actuación N° 29060344/25, de fecha 14/11/2025, del ADM 18977/25 
que tramita ante Secretaría Contable, obra informe del Director de Recursos 
Humanos sobre la cantidad de personal actualmente en funciones.

Que en actuación Nº 29065053/25, de fecha 16/11/2025, del mismo ADM, la 
Secretaria Contable informa respecto a la factibilidad presupuestaria que “...se tra-
ta de un gasto que no se encuentra previsto en el presupuesto del Poder Judicial 
para el ejercicio vigente, y tampoco en el aprobado para el año 2026, corresponde 
señalar que, conforme el informe previo elaborado por esta Secretaría Contable, 
agregado en actuación 29036875, se proyecta una sobre ejecución de recursos y 
una subejecución del gasto que derivarían en un resultado presupuestario posi-
tivo de libre disponibilidad para el presente ejercicio. En consecuencia, el gasto 
podría ser atendido, debiendo efectuarse con carácter previo las adecuaciones y 
modificaciones presupuestarias que resulten pertinentes”.

Por ello y dado lo previsto en los arts. 214 inc. 8) de la Constitución Provincial, 
39 inc. 7 b) y 48 incs. 3), 4) y 8) de la Ley Orgánica de Administración de Justicia, 
y en el Acuerdo 391/2020;

ACORDARON:
I) MODIFICAR el presupuesto vigente del Poder Judicial, conforme se detalla 

a continuación:
a) Disminuir Gastos
Actividad 01: Coordinación de Políticas del Poder Judicial
	 INCISO	 MONTO
01	 6 (52) Activos Financieros	 $ 759.000.000,00.-
b) Incrementar Gastos
Actividad 01: Coordinación de Políticas del Poder Judicial
	 INCISO	 MONTO
01	 1 Gastos de Personal	 $ 553.800.000,00.-
Programa 22: Selección y Nombramiento de Magistrados
	 INCISO	 MONTO
22	 1 Gastos de Personal	 $ 400.000,00.-
Programa 23: Normatización de la Actividad Electoral
	 INCISO	 MONTO
23	 1 Gastos de Personal	 $ 2.600.000,00.-
Programa 24: Capacitación e Investigación
	 INCISO	 MONTO
24	 1 Gastos de Personal	 $ 2.200.000,00.-
Programa 25: Procuración General
	 INCISO	 MONTO
25	 1 Gastos de Personal	 $ 132.400.000,00.-
Programa 26: Defensoría General
	 INCISO	 MONTO
26	 1 Gastos de Personal	 $ 67.600.000,00.-
II) ESTABLECER un aporte, mensual, general y transitorio de incentivo a la 

capacitación destinado al personal judicial, de carácter no remunerativo y no bo-
nificable, que se efectivizará con los haberes del mes de noviembre del corriente 
año hasta los del mes de junio de 2026 inclusive, al personal que se encuentre 
efectivamente prestando servicios al último día de cada mes, en las sumas que 
en cada caso se especifica:

- PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000,00) para el personal designado por el 
Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado (incluyendo designaciones provisorias 
del Art. 3 de la Ley Nº IV-0086-2021).

- PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00) para el personal con título de grado 
habilitante para su designación (incluyendo designaciones provisorias)

- PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00) para el personal que no requiere 
título habilitante (incluyendo designaciones provisorias)

III) El personal referido en el artículo precedente deberá acreditar las capaci-
taciones que realice, con la incorporación de la certificación correspondiente en 
el respectivo legajo, conforme con la reglamentación que al respecto establezca 
el Superior Tribunal de Justicia.

IV) Oportunamente, por conducto de la Secretaría Contable, se efectuarán 
las modificaciones en el presupuesto del año 2026, para la atención del gasto 
establecido en el punto precedente, debiendo incorporarse a ese efecto como 
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recurso presupuestario del ejercicio 2026, el excedente financiero resultante de 
la ejecución presupuestaria del año en curso, según proyecciones en informe de 
la Secretaría Contable agregado en actuación 29036875 del expediente ADM 
18977/25.

V) IMPUTAR preventivamente la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 553.800.000,00) en Gastos de Personal, 
Partida Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, 
de la Actividad Central Coordinación de Políticas Generales del Poder Judicial; 
PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,00) en Gastos de Personal, Partida Prin-
cipal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, del Programa 
Selección y Nombramiento de Magistrados; PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS 
MIL ($ 2.600.000,00) en Gastos de Personal, Partida Principal Personal Permanente, 
Partida Parcial Retribuciones del Cargo, del Programa Normatización de la Activi-
dad Electoral; PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000,00) en Gastos 
de Personal, Partida Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones 
del Cargo, del Programa Capacitación e Investigación; PESOS CIENTO TREINTA Y 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 132.400.000,00) en Gastos de Personal, 
Partida Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, 
del Programa Procuración General; PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL ($ 67.600.000,00) en Gastos de Personal, Partida Principal Personal 
Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, del Programa Defensoría 
General; PESOS UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL ($ 1.661.400.000,00) en Ejercicio Futuro, Gastos de Personal, Partida Principal 
Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, de la Actividad 
Central Coordinación de Políticas Generales del Poder Judicial; PESOS UN MI-
LLON DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000,00) en Ejercicio Futuro, Gastos de Personal, 
Partida Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, 
del Programa Selección y Nombramiento de Magistrados; PESOS SIETE MILLO-
NES OCHOCIENTOS MIL ($ 7.800.000,00) en Ejercicio Futuro, Gastos de Personal, 
Partida Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, 
del Programa Normatización de la Actividad Electoral; PESOS SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL ($ 6.600.000,00) en Ejercicio Futuro, Gastos de Personal, Par-
tida Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, del 
Programa Capacitación e Investigación; PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 397.200.000,00) en Ejercicio Futuro, Gastos de 
Personal, Partida Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del 
Cargo, del Programa Procuración General; PESOS DOSCIENTOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL ($ 202.800.000,00) en Ejercicio Futuro, Gastos de Personal, 
Partida Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribuciones del Cargo, 
del Programa Defensoría General.

VI) DETERMINAR que por Secretaría Contable se publique el presente Acuerdo 
en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en el link “Acuer-
dos” y en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia, por un día.

Con lo que se dio por terminado el acto disponiendo los Sres. Ministros la 
continuidad del trámite, comunicaciones y publicaciones correspondientes por 
Secretaría Contable.

SECRETARIA CONTABLE

		 e. y v: 21 Nov.

ADM 17382/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025”
ACUERDO N° 285-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a VEINTE días 

del mes de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del Supe-
rior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO 
L’HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO ALLENDE y 
VÍCTOR MANUEL ENDEIZA. -

DIJERON: Visto que por Acuerdo Nº 73-STJSL-SA-2024, modificado por Acuer-
do Nº 103-STJSL-SA-2024, se convocó a CONCURSO PÚBLICO y ABIERTO de 
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN para conformar órdenes de mérito a los fines de 
designaciones provisorias o definitivas por reemplazos transitorios o coberturas 
de vacantes, respectivamente, en las estructuras determinadas por Acuerdo Nº 
289-STJSL-SA-2023, para los organismos y áreas y según perfiles especificados 
por Dirección de Recursos Humanos; lo que tramita ante la referida Dirección en 
ADM 15725/24.-

Que, por Acuerdo Nº 80-STJSL-SA-2025, se aprobaron los órdenes de mérito 
proyectados por Dirección de Recursos Humanos –actuación Nº 27198013/25 
del ADM 15725/24-, para los cargos convocados mediante el referido Concurso, 
con vigencia de DOS (2) años, desde su publicación, por un (1) día, en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia (punto VII del Acuerdo Nº 73-STJSL-SA-2024).-

Que Dirección de Recursos Humanos, en cumplimiento de las atribuciones y 
deberes determinados en los arts. 50 incs. 1), 2), 9), 10) y 12) y 51 incs. 2), 3), 13) 
y 16) de la Ley Nº IV-0086-2021 (actuaciones Nº 28037665/25, de fecha 2/9/2025 
y Nº 29015868/25, de fecha 10/11/2025, del ADM 15725/24), ante lo solicitado 
por el Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario de la Primera Circunscripción Judicial 
informa la necesidad funcional y factibilidad para la designación provisoria de 
funcionaria del escalafón profesional, Lic. en Trabajo Social, para desempeñarse 
en tal Cuerpo en reemplazo transitorio de la profesional titular del cargo, quien 
se encuentra en uso de licencia motivada

en maternidad y las gestiones realizadas para la aceptación de tal designa-
ción y proyecta el acuerdo consecuente, con la conformidad del Sr. Procurador 
General de la Provincia respecto al trámite para tal designación (actuaciones N° 
29059357/25, de fecha 17/11/2025 y Nº 29090123/25, de fecha 19/11/2025, del 
mismo ADM).-

Que Secretaría Contable, en actuación Nº 29025834/25 del referido ADM, 
dictaminó en fecha 11/11/2025: “En relación a la factibilidad presupuestaria so-
licitada en actuación N° 29015868 del expediente del asunto, se informa que, se 
dispone de partidas presupuestarias para tal fin, de acuerdo a las proyecciones 
del gasto efectuadas hasta el mes de diciembre de 2025 según estructura de 
personal actualmente en funciones…”.-

Por ello, y conforme a lo dispuesto en los arts. 214 incs. 5) y 6) de la Constitu-
ción Provincial, 12, 21 y 39 incs. 7) b. y 28) de la Ley Orgánica de Administración 
de Justicia;

ACORDARON:
I) DESIGNAR, con carácter provisorio, a la Lic. BUSTAMANTE, MELANIE LEILA, 

D.N.I. N° 33.739.157, con categoría de JEFE DE DESPACHO del escalafón profe-
sional, para desempeñar funciones en el Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario de la 
Primera Circunscripción Judicial, a partir del día 26/11/2025 y hasta el 31/01/2026; 
manteniéndose el orden de mérito aprobado por Acuerdo Nº 80-STJSL-SA-2025, 
en tanto el mismo se encuentre vigente.-

II) FIJAR el correspondiente acto de juramento para el día 26 de Noviembre 
de 2025, a la hora diez (10:00 hs.), en la Sala de Acuerdos del Palacio de Justicia 
de la ciudad de San Luis.-

III) DETERMINAR que la Unidad de Protocolo y Ceremonial y la Oficina de 
Prensa y Comunicación Institucional arbitren las medidas pertinentes para la 
realización del referido acto de juramento en observancia de lo dispuesto por los 
arts. 46 inc. 37) y 104 inc. a) ap. 9 de la Ley Orgánica de Administración de Justicia.

IV) DISPONER que por Dirección de Recursos Humanos se publique el presente 
Acuerdo por un (1) día en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia, y en la pági-
na web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la sección “Concursos 
ingreso al Poder Judicial” y en la sección “Acuerdos”.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. Ministros que 
vuelva el ADM 15725/24 a Dirección de Recursos Humanos, con copia del presente 
Acuerdo, para las publicaciones y comunicaciones correspondientes.

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

		 e. y v: 21 Nov.

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN

ORDENANZA MUNICIPAL Nº132-HCDL-2025
Luján, San Luis, 12 de Septiembre de 2025

VISTO:
El acuerdo especial suscripto entre la Provincia de San Luis y la Municipalidad 

de Luján en fecha 10 de septiembre de 2025, y;
CONSIDERANDO: 
Que, existen en la localidad, inmuebles donde se encuentran construidas 

viviendas sociales, y cuya titularidad se encuentra a nombre de la Municipalidad 
de Luján.

Que, los barrios conocidos como “16 Viviendas Las Lajas”, “Viviendas Pro-
ductivas”, y “10 Viviendas Arturo Gatica”, fueron construidos oportunamente 
sobre terrenos municipales sin que se haya realizado la respectiva donación a la 
Provincia, a efectos de inscribirla a su nombre.

Que, a raíz de esto, hasta hoy, existían en la localidad, 36 viviendas sociales que 
los adjudicatarios no pueden inscribir debido a la falta de regularización dominial.

Que, es prioridad de esta administración, regularizar todas las viviendas so-
ciales, y que los vecinos puedan obtener la escritura de sus casas.

Que, en el marco del programa provincial, “Escritura tu casa”, los adjudicatarios 
pueden obtener la escritura a un costo menor, siendo requisito fundamental, que 

MUNICIPALIDADES
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las propiedades se encuentren inscriptas a favor de la provincia. A raíz de esto, 
y en conjunto con la Provincia de San Luis, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
celebró el acuerdo mencionado ut supra, donde la Municipalidad se comprome-
te a donar dichos inmuebles, con la previa autorización del Honorable Concejo 
Deliberante.

Que, la mencionada donación resulta ser con cargos enumerados en el acuerdo, 
como ser a) costos de mensuras, b) asistencia técnica al municipio y c) permitir 
que los vecinos accedan al programa “Escritura tu casa”-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LUJÁN
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:
ARTICULO N°1: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar DO-

NACION CON CARGO a favor del Gobierno Provincial de los siguientes inmuebles, 
con todo lo clavado, plantado, cercado, construido y demás adherido al suelo que 
contienen y les es anexo, actualmente asentados en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de esta Provincia en las siguientes inscripciones:

I - TOMO 13 DE AYACUCHO, LEY 3236, FOLIO 322, NUMERO 10.066: parcelas 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 mensuradas en plano 07-139-14.

II - MATRICULA 05-2812: parcelas 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26 mensu-
radas en plano 07-149-10.

III - TOMO 13 DE AYACUCHO, LEY 3236, FOLIO 322, NUMERO 10.066: parcelas 
302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311 mensuradas en plano 07-75-13.

Las parcelas indicadas se encuentran actualmente empadronadas tributaria-
mente bajo las siguientes nomenclaturas (padrones):

Desde 18-993793 hasta la 18-993800 inclusive , desde la 18-9937805 hasta la 
18-993812 inclusive, desde la 18-930720 hasta la 18-930723 inclusive, desde la 
18-930725 hasta la 18-930730 inclusive, desde la 18-968063 hasta la 18-968072 
inclusive.

Las medidas, superficies y linderos de las parcelas donadas son las que surgen 
de los planos precitados, lo cual deberá ser especificado al realizarse la pertinente 
rogación ante el registro inmobiliario. 

Así mismo, la donación tiene los siguientes cargos para la provincia: I) Cubrir 
los costos de las mensuras que eventualmente resulten necesarias para la re-
gularización de los inmuebles mencionados, II) Brindar asistencia técnica a las 
autoridades del municipio sobre documentación y actos jurídicos necesarios de 
su parte, III) una vez regularizada la situación dominial de los inmuebles, permi-
tir que los habitantes de las parcelas donadas sean admitidos en el programa 
“Escritura tu casa”.-

ARTICULO N°2: Autorice al Sr. Intendente a que lleve a cabo todos los actos 
administrativos y notariales necesarios para la inscripción definitiva de las dona-
ciones efectuadas en el Registro de la Propiedad Inmueble.-

ARTICULO N°3: Remita copia de la presente a la Secretaria de Estado de Política 
Habitacional del Gobierno de la Provincia de San Luis.-

ARTÍCULO Nº4: Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y 
archívese.-

JORGE A. VALDEZ PEDERNERA
Presidente H.C.D.
Claudia Riquelme
Vicepresidente H.C.D.
Agustina Agüero Rivarola
Secretaria Legislativa

SPP	 e y v: 21 Nov

DECRETO Nº 035-ML-2025.-
Luján, San Luis, 22 de Septiembre de 2025.-

VISTO:
Las ordenanzas emitidas por el Honorable Concejo Deliberante, de acuerdo a 

las atribuciones que le son propias según Art. Nº 258, Capitulo XXVI, de la Cons-
titución de la Provincia de San Luis, y.

CONSIDERANDO:
Que, es necesario publicar dicha ordenanza de acuerdo a lo establecido en el 

Art. Nº 261, Capitulo XXVI, de la Constitución de la Provincia de San Luis, el cual 
dice “Son atribuciones y deberes del departamento ejecutivo municipal:

1) Promulgar, publicar y hacer cumplir las ordenanzas sancionadas por el 
concejo deliberante.

2) Reglamentar las ordenanzas municipales en los plazos que correspondan 
y si no se hubieren fijado, dentro de los ciento ochenta días de promulgadas. Si 

vencido ese plazo no se las reglamenta, debe hacerlo el concejo deliberante, 
si corresponde, por el procedimiento para la formación de las ordenanzas y no 
pueden ser vetadas ni reglamentadas nuevamente.

En ningún caso la falta de reglamentación de las ordenanzas pueden privar a 
los habitantes de los derechos que en ella se consagran.”...

Que, es deber del DEM, publicar las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la 
provincia de San Luis, de acuerdo a lo dispuesto en por la Constitución Provincial

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA LOCALIDAD DE LUJAN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA
Art.- 1º) Procédase a la publicación y promulgación de la Ordenanza N°132-

HCDL-2025 de acuerdo al visto y considerando por el presente decreto:
Art.- 2º) Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno.
Art.- 3º) Comuníquese, regístrese y archívese.

PABLO OSCAR LÓPEZ
Intendente
Mario Osvaldo Romero
Secretario de Gobierno

SPP	 e y v:  21 Nov

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DEL CONLARA

ORDENANZA Nº 0342 - HCD - 2025
Santa Rosa del Conlara, 23 de Octubre de 2025.-

VISTO:
El presupuesto General de Recursos y Gastos de la Administración Municipal 

para el ejercicio 2026.
Y….
CONSIDERANDO:
Que los presupuestos permiten la flexibilidad necesaria para ir adecuándolas, 

considerando las ejecuciones y los planes de gobierno.
Que consideramos excesivo el monto estimado por el Gobierno como Copar-

ticipación Municipal, atento a la situación general del País.
Que en el tercer de los principios presupuestarios se encuentra el de Integridad 

y el de Universalidad, con lo cual el presupuesto se convierte en el instrumento 
que debe informar en su totalidad tanto los ingresos como los egresos.

Que la presente es un Pre – Supuesto y que la dinámica municipal es cam-
biante, es atribución del Ejecutivo Municipal la de realizar las modificaciones que 
correspondan en materia presupuestaria.

Que el Concejo Deliberante tiene entre sus atribuciones y deberes otorgadas 
por Nuestra Constitución Provincial Art.258 inc. 9, dice “presupuesto de gastos 
y cálculo de recursos que debe sancionarse anualmente antes de la iniciación de 
cada ejercicio.”

Que el contador auditor externo del Cuerpo, contador David Garay emitió su 
correspondiente dictamen a favor de la aprobación.

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SANTA ROSA DEL CONLARA (SAN LUIS)

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

PRESUPUESTO 2026
ARTICULO 1º) - FIJASE la suma de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE CON 00/100.- como 
total de erogaciones del Presupuesto General de la Administración de la Muni-
cipalidad de Santa Rosa del Conlara (S.L.) para el ejercicio 2026. De acuerdo a 
planillas anexas.

ARTICULO 2º) - FIJASE la suma DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE CON 00/100.- de 
el Cálculo de Recursos destinados a atender las erogaciones a que se refiere el 
artículo de acuerdo al detalle que figura en planillas anexas , que forma parte de 
la presente Ordenanza.

ARTICULO 3º) - Como consecuencia de lo establecido en los artículos presentes 
estimase Balance Financiero Preventivo:

EROGACIONES	 $2.552.804.907.-
RECURSOS	 $2.552.804.907.-
RESULTADO	 $-
ARTICULO 4º) - Fijase en Ochenta (80) el número de Planta Permanente de 

Personal y que se detalla por agrupamientos y categorías en planillas anexas que 



BOLETIN OFICIAL Y JUDICIAL

San Luis, viernes 21 de noviembre de 2025 | Página 56  

forman parte de la presente Ordenanza.
ARTICULO 5º) - El Departamento Ejecutivo Municipal , podrá disponer de las 

reestructuraciones y modificaciones que se consideren necesarias dentro de las 
sumas fijadas en el artículo 1º y con éstas solas limitaciones.

ARTICULO 6º) - La partida presupuestaria correspondiente al H.C.D. debe 
ser transferida en tiempo y forma cada mes a la cuenta bancaria del Honorable 
Concejo Deliberante.

ARTICULO 7º) - Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Comunal y opor-
tunamente Archívese.

NELLY TERESA SANCHEZ
Presidente H.C.D.
Fabián Edgardo Moreno
Secretario H.C.D.

SPP	 e y v: 21 Nov

DECRETO Nº 020-MSR-2025 
Santa Rosa del Conlara-SL, 28 de octubre de 2025.-

VISTO:
El presupuesto General de Recursos y Gastos de la Administración Municipal 

para el ejercicio 2026.
Y….
CONSIDERANDO:
Que los presupuestos permiten la flexibilidad necesaria para ir adecuándolas, 

considerando las ejecuciones y los planes de gobierno.
Que consideramos excesivo el monto estimado por el Gobierno como Copar-

ticipación Municipal, atento a la situación general del País.
Que en el tercer de los principios presupuestarios se encuentra el de Integridad 

y el de Universalidad, con lo cual el presupuesto se convierte en el instrumento 
que debe informar en su totalidad tanto los ingresos como los egresos.

Que la presente es un Pre – Supuesto y que la dinámica municipal es cam-
biante, es atribución del Ejecutivo Municipal la de realizar las modificaciones que 
correspondan en materia presupuestaria.

Que el Concejo Deliberante tiene entre sus atribuciones y deberes otorgadas 
por Nuestra Constitución Provincial Art.258 inc. 9, dice “presupuesto de gastos 
y cálculo de recursos que debe sancionarse anualmente antes de la iniciación de 
cada ejercicio.”

Que el contador auditor externo del Cuerpo, contador David Garay emitió su 
correspondiente dictamen a favor de la aprobación..

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA ROSA
DEL CONLARA (San Luis), EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA
PRESUPUESTO 2026
Art. 1º)–Promulgar en su totalidad la ordenanza N° 0342 – HCD -2025, la cual 

FIJA la suma de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIEN-
TOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE CON 00/100.- como total de erogaciones 
del Presupuesto General de la Administración de la Municipalidad de Santa Rosa 
del Conlara (S.L.) para el ejercicio 2026. De acuerdo a planillas anexas.

Art.2º) - FIJA la suma DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE CON 00/100.-del Cálculo de Re-
cursos destinados a atender las erogaciones a que se refiere el artículo de acuerdo 
al detalle que figura en planillas anexas , que forma parte de la presente Ordenanza

Art. 3º)- Como consecuencia de lo establecido en los artículos presentes esti-
mase Balance Financiero Preventivo:

EROGACIONES	 $2.552.804.907.-
RECURSOS	 $2.552.804.907.-
RESULTADO	 $-
Art.4º) - Fija en Ochenta (80) el número de Planta Permanente de Personal y 

que se detalla por agrupamientos y categorías en planillas anexas que forman 
parte de la presente Ordenanza.

Art. 5º) -El Departamento Ejecutivo Municipal ,dispondrá de las reestructura-
ciones y modificaciones que se consideren necesarias dentro de las sumas fijadas 
en el artículo 1º y con éstas solas limitaciones.

Art. 6º) - La partida presupuestaria correspondiente al H.C.D. debe ser trans-
ferida en tiempo y forma cada mes a la cuenta bancaria del Honorable Concejo 
Deliberante.

Art. 7º)-El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno 
de la Municipalidad.

Art.8º)- Comuníquese, Publíquese, dese al registro Comunal y archívese.-

MIGUEL M. POSTIGUILLO
Intendente
Marta Beatriz Ponce
Secretaria de Gobierno

SPP	 e y v: 21 Nov

ORDENANZA Nº 0343 – 2025- HCD 
Santa Rosa del Conlara, 23 de Octubre de 2025.-

VISTO:
Los montos vigentes para la “TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FAC-

TIBILIDAD DE UBICACIÓN” y la “TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS POR-
TANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS.

Y….
CONSIDERANDO:
Que los montos de las tasas referidas han quedado desactualizados. 
Que resulta necesario actualizar dichos montos, para permitir la adecuada presta-

ción de los servicios comprometidos en el hecho imponible de las tasas en cuestión.
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SANTA ROSA DEL CONLARA (SAN LUIS)
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
ACTUALIZACION MONTOS DE ANTENAS 
ARTICULO 1 º) – FÍJENSE los siguientes importes a abonar por cada estructura 

portante de antenas de telefonía de cualquier tipo:
a) TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN: 

PESOS UN MILLON ($1.000.000.-) por única vez y por cada estructura portante.
b) TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUC-

TURAS RELACIONADAS: PESOS UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.250.000.-) anuales por cada estructura portantes, las estructuras portantes 
utilizadas exclusivamente para antenas correspondientes a servicios semipúblicos 
de larga distancia, quedaran exentas del pago. 

ARTICULO 2º) – La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 1° de 
enero de 2026.-

ARTICULO 3 º) - Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Comunal y opor-
tunamente Archívese. 

NELLY TERESA SANCHEZ
Presidente H.C.D.
Fabián Edgardo Moreno
Secretario H.C.D.

SPP	 e y v: 21 Nov 

DECRETO Nº 021-MSR-2025.-
Santa Rosa del Conlara-SL, 28 de octubre de 2025.-

VISTO:
Los montos vigentes para la “TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FAC-

TIBILIDAD DE UBICACIÓN” y la “TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS POR-
TANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS.

Y….
CONSIDERANDO:
Que los montos de las tasas referidas han quedado desactualizados. 
Que resulta necesario actualizar dichos montos, para permitir la adecuada 

prestación de los servicios comprometidos en el hecho imponible de las tasas 
en cuestión.

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA ROSA
DEL CONLARA (San Luis), EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA
ACTUALIZACION MONTOS DE ANTENAS 
Art. 1º) Promulgar en su totalidad la ordenanza N° 0343 – HCD -2025, la cual 

FÍJA los siguientes importes a abonar por cada estructura portante de antenas 
de telefonía de cualquier tipo:
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a) TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN: 
PESOS UN MILLON ($1.000.000.-) por única vez y por cada estructura portante.

b) TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUC-
TURAS RELACIONADAS: PESOS UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.250.000.-) anuales por cada estructura portantes, las estructuras portantes 
utilizadas exclusivamente para antenas correspondientes a servicios semipúblicos 
de larga distancia, quedaran exentas del pago. 

Art.2º) - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2026.
Art. 3º)-El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno 

de la Municipalidad.
Art.4º) - Comuníquese, Publíquese, dese al registro Comunal y archívese.-

MIGUEL M. POSTIGUILLO
Intendente
Marta Beatriz Ponce
Secretaria de Gobierno

SPP	 e y v: 21 Nov

En la Ciudad de El Volcán, a los 12 días del mes de noviembre del año 2025, el 
Normalizador de la ASOCIACION CIVIL VECINOS DE TERRALTA, Daniel Petrozzino, 
llama a Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 29 del mes de noviembre del 
año 2025, a las 11:00hs, en la sede de la Asociación sito en Ruta 20 km 20 de El 
Volcán (entrada), con el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de 2 (dos) asambleítas para suscribir y firmar del Acta.
2) Informe del Normalizador por el periodo transcurrido.
3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
4) Elección de los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas.

DANIEL PETROZZINO
Normalizador

C: 3764	 $9.000,00	 e: 17 y v: 21 Nov.

SANATORIO Y CLÍNICA RIVADAVIA S.A.C.A.Y.S.
CONVOCATORIA
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los 

Sres. accionistas, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevara a cabo en 
la Sede Social del Sanatorio y Clínica Rivadavia sito en calle Rivadavia N° 1059, el 
día dieciséis de diciembre del presente año 2025 en primera convocatoria a las 
20.00 hs. y en segunda convocatoria a las 21.00 hs. del mismo día y en el mismo 
lugar que la primera, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1)- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2)- Informe parcial de gestión.
3)- Consideración y aprobación de plan de pago de deuda con Dr. Sarmiento. 

Origen de los fondos. Análisis, responsabilidades y eventuales acciones a seguir.
4)- Consideración y aprobación de proyectos de desarrollo de la institución.
5)- Otros asuntos de interés.
El accionista que quiera formar parte de la asamblea por un representante, 

mediante mandato formalizado en instrumento privado con firma certificada 
judicial, bancaria o notarialmente, deberá presentarse dicho instrumento en 
original, dejando copia del mismo, en la sede social con una antelación no menor 
a 3 días hábiles anteriores a la asamblea

DR. FERNANDO SIRABO
Presidente Directorio

C: 3784	 $ 11.900,00	 e: 19 y v: 28 Nov.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Por la presente y dando cumplimento a lo Ordenado por la Dirección Provincial 

de Constitución y Fiscalización de Personas Jurídicas, de la Provincia de San Luis, en 

ASAMBLEAS

el marco legal de la entidad ASOCIACION CIVIL CLUB DE PESCA DE NASCHEL, LPJ 
17/2003, Notifico de forma fasciente, que el día 09 de Diciembre del año 2025, en el 
horario de 19:00 hs.; en las Instalaciones del Salón de Eventos - “Tarín”; sito en calle 
Independencia 3011 N de la localidad de Naschel (S.L), se va a dar cumplimiento al 
llamado a Asamblea Ordinaria, a los fines de Tratar Resolución Nº 21 de los Años 2013-
2014-2015-2016-2017-2018-2019-2020-2021-2022-2023 y 2024, iniciado el 01/01 y 
cerrado el 31/12 de cada año, según lo estipula el Art 18 del estatuto de la entidad.-

CARLOS ALBERTO POLVERINI
Presidente

C: 3822	 $ 8.620,00	 e. y v: 21 Nov.

El secretario de la ASOCIACIÓN VECINAL AGUA CLARA Leg: 221/11 Dean Félix 
Cortes F. Invita a los asociados a la asamblea ordinaria a realizarse el 13 de diciem-
bre del 2025 a las 15:00 hs en la Escuela Rural n° 59 11 de septiembre s/n, paraje 
La Carpintería San Francisco del Monte de Oro Departamento Ayacucho San Luis 

ORDEN DEL DÍA
- Elección de dos asambleístas, firma de acta 
- Aprobación de balance de años 2011 al año 2024 
San Luis 20/11/2025

FELIX CORTES
Secretario

C: 3823	 $ 5.100,00	 e. y v: 21 Nov.

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD
LICITACIÓN PÚBLICA Nº: 03-2025
EXD Nº: 8261486/25
DECRETO DE AUTORIZACIÓN AL LLAMADO Nº 20850-MHIP-2025
OBRA: BACHEO SUPERFICIAL Y PROFUNDO, RESTITUCION DE DESAGÜES Y 

MANTENIMIENTO DE BANQUINAS EN RUTA PROVINCIAL Nº: 11
DEPARTAMENTOS: JUAN MARTIN DE PUEYRREDON Y PEDERNERA
PROVINCIA: SAN LUIS
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.484.385.761 ,94
PLAZO DE EJECUCIÓN: 180 DIAS CORRIDOS
PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.484.385,76
FECHA DE APERTURA: 25/11/2025 HORA: 10:30
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGO: En la sede de la Dirección Provincial de Via-

lidad, sito en calle Avda. España 399, esquina calle Ituzaingó, Ciudad de San Luis, 
a partir de la fecha de publicación y hasta las 12:00 hs. del 20/11/2025.

JUAN J. SOSA ZAMARBIDE
Director

C: 3727	 SPP	 Pub: 19, 21 y 24 Nov.

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 113-MHeIP-DCyC-2025
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “ADQUISICIÓN ARTICULOS DE LIMPIEZA, para estable-

cimientos educativos de la provincia de San Luis, a fin de proveer los insumos necesa-
rios previo al inicio del ciclo lectivo 2026, solicitado por la Dirección Fondos Federales 
y Gestión de Recursos Educativos dependiente del MINISTERIO DE EDUCACION”.

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0-10060620/25.
DECRETO DE LLAMADO Nº 20845-ME-2025.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIUN MIL CON 00/100 ($82.621.000,00)
VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 

o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contrataciones, 

10 de DICIEMBRE de 2025 a las 10:00 Hs.

LICITACIONES
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VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 
pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, 
circulares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la Di-
rección de Compras y Contrataciones www.sistemacompras.sanluis.gov.ar. Por 
cualquier duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. 3740-3218. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 3765	 SPP	 e: 17 y v: 21 Nov.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N°: 25-2025
OBJETO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CÁMARAS DE 

SEGURIDAD Y REGISTRO DE GRABACIÓN”.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA MIL ($44.150.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA 

($44.150,00).- El mismo deberá ser depositado en la Cta. N°: 4780189784 del Banco 
de la Nación Argentina Sucursal San Luis, CBU 0110478720047801897842, CUIT 
30-63459906-8, del Poder Judicial de San Luis.-

VENTA DE PLIEGO Y CONSULTAS: Por correo electrónico, compras@justicia-
sanluis.gov.ar con copia a compras.poderjudicialsanluis@gmail.com hasta 48 hs 
hábiles antes de la fecha de apertura, en el horario de 08:00 hs. a 13:30 hs.-

GARANTÍA DE OFERTA Y GARANTÍA DE CONTRATO: Sujeto a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Generales.- 

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las ofertas serán recepcionadas hasta el 
día ANTERIOR al fijado para su apertura (es decir, hasta el día 3 de diciembre de 2025), 
mediante email que deberá ser enviado a la casilla compras@justiciasanluis.gov.ar con 
copia a compras.poderjudicialsanluis@gmail.com de Secretaría Contable en documento 
electrónico (en formatos .doc, .docx o .pdf) protegido con cifrado de contraseña, la que 
deberá ser comunicada por el oferente al momento del inicio del acto de apertura de 
ofertas, desde la misma dirección de correo desde la cual se remitió la oferta.-

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 2025, a la 
hora 11:00 (once) por videoconferencia realizada a tal fin, por el Área Compras y 
Contrataciones de la Primera Circunscripción Judicial.-

MARÍA MERCEDES BESTARD
Secretaria Contable

C: 3766	 SPP	 e: 17 y v: 21 Nov.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20-2025
EXD. 3181251/25
DECRETO DE AUTORIZACIÓN AL LLAMADO Nº 21169-MHIP-2025
OBRA: E.N.I. Nº 7 “BURBUJITAS”. REFUNCIONALIZACION, Y AMPLIACION DE 

NUEVA SALA PARA NIÑOS DE 3 AÑOS Y DEPENDENCIAS. 
UBICACIÓN: SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTIN DE PUEYRREDÓN - 

PROVINCIA DE SAN LUIS.
FORMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 222.566.266,10.-
PRECIO DEL PLIEGO: $ 223.000,00.- 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 270 días corridos
FECHA DE APERTURA: 16/12/2025 Hora: 10:00hs.
CONSULTAS Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Obras de Arquitectura y Vi-

viendas – Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa de Gobierno, San Luis, a partir de 
la fecha de publicación y hasta el 11/12/25 inclusive.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ACTO DE APERTURA: DIRECCIÓN DE 
OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS. Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa 
de Gobierno, San Luis.

C: 3796	 SPP	 e: 19 y v: 24 Nov.

MUNICIPALIDAD DE VILLA MERCEDES
LICITACIÓN PÚBLICA ONLINE 01-MUN-2025
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS.
SEGÚN ORDENANZA 1050-HyP/2020
EXPD: 2025-7225 S MUN
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO “EL LAGO” CON PROVISIÓN 

DE MATERIALES Y MANO DE OBRA.
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Seiscientos Cincuenta Millones Ciento Ochen-

ta Y Cuatro Mil Doscientos Doce con 38/100, Ctvs. ($ 650.184.212,38), por todo 
concepto.

PLIEGO DISPONIBLE EN: www.villamercedes.gov.ar a partir del día 28/11/2025 
a las 08:00 hs.

GARANTÍA DE OFERTA: $ 6.501.842.12 (Seis Millones Quinientos Un Mil Ocho-
cientos Cuarenta y Dos Con 12/100 Ctvos).

FORMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste alzado
INICIO DE COTIZACIÓN: 10/12/2025 – 11:00 hs.
FINALIZACIÓN DE COTIZACIÓN: 12/12/2025 - 11:00 hs.
MODALIDAD DE APERTURA: Online
CONSULTA TÉCNICA: Secretaría de Infraestructura, Obra Pública y Servicios 

Urbanos, Tel: 02657-420573 de 8.00 hs, a 13.00 hs.
CONSULTA LEGAL: Programa de Compras y Suministro de Municipalidad de 

Villa Mercedes/ Programa de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de 
Villa Mercedes, Sito en Avenida Mitre Nº 1025, de 8.00 hs, a 13.00hs.-

C: 3824	 SPP	 e: 21 y v: 26 Nov.

Poder Judicial de la Provincia de Mendoza
TERCER JUZGADO DE PROCESOS CONCURSALES PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL
EDICTO DE APERTURA CONCURSO PREVENTIVO
Tercer Juzgado de Procesos Concursales Primera Circunscripción Judicial 

de Mendoza. Autos CUIJ: 13-07892481-5 (011903-1023176), caratulados 
“M&W S.R.L P/ CONCURSO PEQUEÑO-DIGITAL”. Fecha de presentación en 
concurso de M&W S.R.L., CUIT N° 30-71463361-5: 13/08/2025. Fecha de 
apertura de concurso: 09/10/2025. Cronograma: Hasta el 12/11/2025 para 
que Sindicatura emita el informe requerido por el art. 14 inc. 11 y 12 y el 
art. 16 de la LCQ, el que estará a disposición de la concursada y demás in-
teresados hasta el día 28/11/2025, dictándose resolución de pronto pago y 
el modo de efectivización el día 15/12/2025. Hasta 12/02/2026 verificación 
de crédito (Art. 32 LCQ) y hasta 02/03/2026 impugnaciones (Art. 34 LCQ). El 
proceso de verificación tempestiva podrá ser tramitado ante Sindicatura en 
soporte papel o digital. Síndico: los integrantes del Estudio de Sindicatura: 
OLIVERA-DE LUCIA, Contador OLIVERA, Roberto Arturo y DE LUCIA, Lucio 
Alberto. Domicilio Legal: Rivadavia 76-2º piso –Departamento “C” – Ciudad 
de Mendoza, Mendoza. Tel.: 0261-4233107, Celular: 2615189643-2615101666 
Correo electrónico: estudio@estudiodelucia.com.ar. Atención: martes, miér-
coles y jueves de 8 a 12 horas. Para presentaciones presenciales se habilita 
al efecto dos horas más del día hábil siguiente de 8 a 10 horas. Acceso al 
expediente: https://www2.jus.mendoza.gov.ar/listas/proveidos/listas.php

Fdo.: Dr. Pablo González Masanés – Juez. Dra. María Candelaria Pulenta – Se-
cretaria.-

Publíquense edictos por cinco días en Boletín Oficial y en un Diario de amplia 
circulación de la Provincia de San Luis.

C: 3697	 $14.540,00	 e: 12 y v: 21 Nov.

CONARSA S.A. Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 9 de di-
ciembre de 2025 a las 16.00 horas a celebrarse en la calle 9 de Julio Nº 857, 2º 
piso, oficina “B” de la Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis, con el propósito 
de tratar el siguiente: Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para 
suscribir el Acta; 2) Consideración de los documentos prescriptos por el inciso 
primero del artículo 234 de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2024; 3) Aprobación de la gestión del Directorio; 4) Re-
muneración de los miembros del Directorio; 5) Aprobación de la actuación del 
órgano de fiscalización y consideración de su remuneración; 6) Consideración 
de los resultados del ejercicio; 7) Designación de los miembros del órgano de 
fiscalización de la Sociedad

COMERCIALES
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Para asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán cursar la comunicación 
prevista en el artículo 238 segundo párrafo de la ley 19.550, a la sede social.

C: 3749	 $12.300,00	 e: 14 y v: 24 Nov

INDUSTRIA ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA  S.A
Por resolución del Directorio y de acuerdo con lo dispuesto por los Esta-

tutos de la sociedad INDUSTRIA ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA S.A, se 
convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria que tendrá 
lugar en la sede social de calle 25 de mayo 2385 de la ciudad de Villa Mer-
cedes, Provincia de San Luis, el día 23 de diciembre a las 9 hs. en primera 
convocatoria, y una hora más tarde en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el presidente 

suscriban el acta.
2) Consideración de los Estados Contables del ejercicio cerrado el 31 de agosto 

del 2025, Memoria, informe del Síndico y demás documentación prevista en el 
art. 234 inc. 1 de la LGS.

3) Consideración de la gestión del Directorio y Síndico.
4) Consideración de la remuneración del Directorio en exceso de las disposi-

ciones del artículo 261 de la LGS.
5) Consideración de la remuneración del Síndico.
6) Destino de los Resultados del ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2025 

y de los Resultados acumulados a esa fecha.
7) Designación de un Sindico Titular y un Sindico Suplente.
8) Fijación del número de Directores titulares y suplentes. Designación de 

nuevos Directores titulares y suplentes por finalización de los mandatos, según 
Estatuto.

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir a la Asamblea 
deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia 
(conf. art. 238 de la LGS). 

EL DIRECTORIO

C: 3798	 $16.100,00 y $ 14.300,00	 e: 19 Nov y v: 03 Dic

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DENOMINACIÓN SOCIAL:”HAROMA S.R.L”. -
IDENTIFICACIÓN DE SOCIOS: los cónyuges en primeras nupcias, señores 

Romina Belén JOFRE  argentina, nacida el 21/12/1987, D.N.I. 33.428.162, C.U.I.L. 
27-33428162-6 casada, de 37 años de edad, de profesión abogada; y Luis Ariel 
MAJUL, argentino, nacido el 11/04/1982, D.N.I. 29.370.353, C.U.I.T. 20-29370353-2, 
casado, de 43 años de edad, de profesión médico, ambos domiciliados en Bou-
levard Los Nogales N° 1635, Barrio La Joaquina, casa 106, de la Ciudad de Juana 
Koslay, Provincia de San Luis.

FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD: 03/11/2025, por instrumento 
privado con firmas certificadas por la Escribana María Paula Stagnitta, Titular del 
Registro Notarial N° 21.-

PLAZO DE DURACIÓN: 99 años, a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro de Comercio. -

DOMICILIO LEGAL: Tiene su domicilio legal en la Ciudad de Juana Koslay, depar-
tamento Juan Martín de Pueyrredón, provincia de San Luis, pudiendo establecer 
agencias y sucursales en cualquier lugar del país o del extranjero.-

OBJETO SOCIAL: INDUMENTARIA Y ACCESORIOS: La sociedad tendrá por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en 
el país o en el exterior, a la fabricación, confección, diseño, comercialización, 
representación, consignación, importación, exportación, distribución, compra 
y venta -por mayor y menor- de ropa, calzado, accesorios, juguetes, artícu-
los de puericultura, mobiliario, elementos decorativos y demás productos 
destinados a bebés, niños, niñas, adolescentes y adultos. Podrá asimismo 
desarrollar, promover y explotar marcas propias y de terceros, crear líneas 
de diseño, organizar y participar en ferias, exposiciones, eventos comercia-
les y toda otra actividad vinculada con la moda, el diseño y la decoración. 
FRANQUICIAS: la sociedad podrá otorgar, adquirir, explotar y/o administrar 
franquicias, licencias, marcas y patentes relacionadas con su actividad prin-
cipal, pudiendo operar bajo el sistema de franquicias, master franquicias, 
licencias comerciales u otros sistemas de comercialización análogos, tanto en 

el país como en el exterior. Complementariamente podrá realizar toda otra 
actividad lícita relacionada directa o indirectamente con su objeto principal 
que contribuya a su cumplimiento, incluyendo la prestación de servicios 
de marketing, publicidad, asesoramiento comercial, logístico y de gestión 
empresarial vinculados al rubro. A tal fin está facultada para realizar todo 
tipo de operaciones comerciales que se relacionen con su objeto. Para el 
cumplimiento de sus fines la sociedad podrá: 1) Ejercer la representación 
en el orden nacional e internacional, comercial, administrativo y judicial de 
sociedades comerciales e industriales afines al ramo, pudiendo administrar 
y explotar sus negocios. 2) Intervenir en la formación de sociedades para 
la implantación de industrias que tengan relación con el objeto de la socie-
dad, tomar participación en sociedades existentes, asociarse o fusionarse 
parcialmente con ellas, registrar y requerir en propiedad marcas de fábricas 
de comercios, patentes de invención y procedimientos de fabricación y/ con-
fección. Capacidad Jurídica:-Para el cumplimiento de su objeto, la Sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para realizar sin restricción alguna todos los 
actos autorizados por las leyes y el presente estatuto.-

CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma de PESOS CUATRO MI-
LLONES ($ 4.000.000,00), dividido en 40.000 cuotas de PESOS CIEN ($ 100,00) 
valor nominal cada una de ellas.- Cada cuota da derecho a un voto.- “El capital 
podrá ser aumentado por voluntad unánime de los socios, y en la misma forma 
se fijará el monto y los plazos para su integración.- El Capital Social se suscribió 
íntegramente en la siguiente proporción: Romina Belén JOFRE, suscribe veinte 
mil cuotas sociales, es decir la suma de pesos dos millones ( $2.000.000,00) que 
representan el 50 % del capital social; y el Señor Luis Ariel MAJUL suscribe vein-
te mil cuotas sociales, es decir la suma de pesos dos millones ($2.000.000,00) 
que representan el 50% del capital social.- Los socios integran el veinticinco por 
ciento (25%) en la misma proporción de sus suscripciones; y el setenta y cinco 
por ciento (75%) restante será integrado en un plazo de dos años a partir de la 
fecha de constitución.-

SEDE SOCIAL: Boulevard Los Nogales N° 1635, Casa 106, Barrio La Joaquina 
de la Ciudad de Juana Koslay, Provincia de San Luis.

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: queda designada como GEREN-
TE Romina Belén JOFRE, titular del Documento Nacional de identidad Número 
33.428.162, quien aceptó el cargo.-

FISCALIZACIÓN: La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios en los 
términos del artículo 55 de la ley general de sociedades. Si la sociedad quedare 
comprendida en la causal del artículo 299 inciso 2 de la ley 19.550 por aumentos 
de capital, la reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un síndico 
titular y un suplente, que durarán en sus cargo 5 ejercicios, siendo reelegibles. 
Tal designación no configurará reforma estatutaria.-

FECHA CIERRE EJERCICIO SOCIAL: el ejercicio social cierra los 31 de octubre 
de cada año. -

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 3814	 $ 34.340,00	 e. y v: 21 Nov.

SAN LUIS FORESTAL SOCIEDAD ANÓNIMA comunica que por escritura pública 
N° 93 de fecha 28 de octubre de 2025, otorgada ante la Escribana Analia Amitrano, 
Titular del Registro Notarial N° 23 de la Ciudad de San Luis, se protocolizaron las 
siguientes actuaciones societarias:

A) Acta de Directorio, fecha 19 de septiembre de 2025 a las 14:30hs para 
llamado a Asamblea Extraordinaria.

B) Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 19 de septiembre de 2025 a las 
16:00 hs mediante la cual se resolvió modificar el artículo primero del estatuto 
social, suprimiendo del texto estatutario la indicación del domicilio físico de-
terminado de la sede social, y estableciendo un texto que permita al Directorio 
modificar su dirección por nota al Registro Público de Comercio.

C) Registro de Asistencia, a la Asamblea Extraordinaria, fecha 19 de septiem-
bre de 2025

En virtud de lo resuelto por la Asamblea Extraordinaria mencionada, el artículo 
primero del estatuto social quedó redactado de la siguiente manera:

“PRIMERO: La sociedad se denomina SAN LUIS FORESTAL SOCIEDAD ANÓ-
NIMA y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad y Provincia de San 
Luis, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento 
o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. El Directorio 
podrá modificar la dirección de su sede informando dicho cambio por nota al 
Registro Público de Comercio a los fines de su debida registración.”
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La sociedad ha fijado su nuevo domicilio social en calle General Paz N° 745, 
Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis.

SAN LUIS FORESTAL S.A. 

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 3815	 $ 13.340,00	 e. y v: 21 Nov.

El Registro Público de Comercio ordena en términos de ley la publicación del 
cambio de domicilio legal de SISTELEC INGENIERÍA S.A., inscripta en el R.P.C., al 
Tomo Nº 2160 de C.S., Fº 223, Nº 24 en San Luis el 21/04/2005; resuelto mediante 
Acta de Directorio de fecha 7/11/2025 fijándolo en Desvío a Pescadores Km 8,90 
de la ciudad de San Luis, Provincia de San Luis.-

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 3816	 $ 6.700,00	 e: 21 y v: 24 Nov.

ADRIANA GRACIELA GUTIERREZ, de nacionalidad argentina, DNI 
11.371.166, CUIT 27-11371166-9, nacida el 11 de septiembre de 1954, de 
71 años de edad, estado civil viuda, profesión ama de casa, domiciliada en 
Las Heras 223, ciudad de Villa Mercedes, provincia de San Luis y resuelve 
constituir una Sociedad por Acciones Simplificada [Unipersonal] denominado 
“VIAL DANTE S.A.S.”. Duración 30 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país 
o en el extranjero, a las siguientes actividades: a) Movimientos de suelo, 
nivelación y preparación de terrenos para obras civiles, viales, hidráulicas, 
industriales, urbanísticas o de cualquier naturaleza, incluyendo excavaciones, 
rellenos, compactaciones, apertura de calles y caminos, y toda otra tarea 
complementaria relacionada. b) La prestación de servicios de transporte 
automotor de cargas, propias o de terceros, tanto en el ámbito nacional 
como internacional, comprendiendo el transporte de materiales, equipos, 
maquinarias, y todo tipo de bienes vinculados a la construcción o a la industria 
en general. c) El alquiler de maquinaria, vehículos, equipos y herramientas 
de construcción o demolición, con o sin operarios, destinados a la ejecución 
de obras públicas o privadas. d) La compra, venta al por menor y/o mayor, 
importación, exportación, consignación, representación y distribución de 
materiales de construcción, artículos ferreteros, herramientas, repuestos, 
maquinarias, insumos y productos vinculados a la actividad constructiva. e) 
La realización de trabajos y servicios auxiliares o complementarios relacio-
nados con la construcción, movimiento de suelos, transporte y alquiler de 
maquinaria. f) La sociedad podrá además efectuar toda otra actividad co-
mercial, industrial, inmobiliaria, agropecuaria, de servicios o financiera, que 
guarde relación directa o indirecta con el objeto principal o que coadyuve 
a su cumplimiento. A tal Fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones, pudiendo realizar toda clase de 
actos jurídicos, operaciones, contratos autorizados por las leyes y las Entida-
des de contralor en la materia, que se relacionen directamente con el objeto 
social. Capital Social: es de seiscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ($ 
644.400) representado por igual cantidad de acciones ordinarias escriturales, 
de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El socio 
suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: la 
Sra. Adriana Graciela Gutiérrez suscribe la cantidad de seiscientos cuarenta 
y cuatro mil cuatrocientas acciones ordinarias escriturales, de un peso valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se in-
tegra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose 
tal circunstancia mediante boleta de depósito del Banco Nación, debiendo 
integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo 
de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. La 
administración, la representación legal y el uso de la firma social será ejer-
cida por el administrador titular Adriana Graciela Gutiérrez, DNI 11.371.166 
y administrador suplente Sra. María Soledad Durini, DNI 30.911.500. Ambas 
durarán en su cargo por tiempo indeterminado FECHA DE CIERRE EJERCICIO 
FINANCIERO 30/11.- Fecha de contrato constitutivo 24/10/2025. Certificación 
de firma Fecha 28/10/2025

Sede social: Licitación 19 Manzana 63 Casa 17 B° Los Zorzales Localidad La 
Punta, Provincia de San Luis.

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 3817	 $ 24.060,00	 e. y v: 21 Nov.

Inscripta en Registro Público de Comercio al Tomo 389, denominada TWF 
Spare Parts Argentina S.A.S., Folio 30Nº5. Se hace saber, que mediante Acta de 
Asamblea General Ordinaria N°1de fecha 07 de Octubre de 2025 se aprobó: 

I) Modificación del Estatuto Social: Se modificaron los Artículo 1 y 3 quedando 
redactados de la siguiente manera: ARTÍCULO PRIMERO: Denominación y Do-
micilio: La sociedad se denominará “FerroMetal SL S.A.S.” y tendrá su domicilio 
legal en la jurisdicción de la provincia de San Luis, República Argentina, pudiendo 
establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación 
en cualquier otro lugar del país o del extranjero.

ARTÍCULO TERCERO. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por 
cuenta propia o ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, 
a la prestación de toda clase de servicios y/o compra venta y/o comercializa-
ción de productos, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Compra y venta de mercaderías y actividad comercial en ge-
neral en diferentes rubros tanto por mayor como por menor;(b) Establecer 
ferreterías, corralones, industrias y/o cualquier otra figura que sea necesaria 
a los fines de cumplir con su objeto social, (c) Comunicaciones, espectáculos, 
eventos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (d) Culturales y educa-
tivas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación, marketing 
y marcas; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (6) Servicios de aseso-
ramiento, diseño e interiorismo (g)Constructoras, diseño y planificación de 
obras; (h) Inmobiliarias, (i) Inversoras, financieras y fideicomisos. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en 
el país o en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a per-
sonas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.

II) Designación de nuevas autoridades: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de Pedro Valarolo, DNI 33.888.368, 
como Administrador Titular y Paola Soledad Faro, DNI 33.574.443, como Ad-
ministrador Suplente, ambos por tiempo indeterminado y con representación 
indistinta. 

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 3825	 $ 18.700,00 	 e: y v: 21 Nov.

EL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y AMBIENTAL Nº 3 DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, juzgado a cargo de la Dra. Valeria Celestre Benavidez, Juez del juzgado civil 
comercial y ambiental, secretaria autorizante Dra. Natalia Gómez, EN LOS AUTOS 
CARATULADOS “BELOSO ALBERTO MARIO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 
431354/25, cita y emplaza por el termino de treinta días para que se presenten 
ante este juzgado, a herederos y acreedores del SR. BELOSO, ALBERTO MARIO, 
D.N.I. N° 14.868.913, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 5/11/25

C: 3773	 $7.800,00	 e. 17 y v: 21 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Gabriela Na-
talia Ramosca – Jueza Subrogante, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 
438530/25 “CARRIZO HIPOLITO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza 
por treinta (30) días a herederos y acreedores de HIPOLITO CARRIZO (D.N.I. Nº 

JUDICIALES
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8.314.664) bajo apercibimiento de ley.-
San Luis, 31 de Octubre de 2025.-

C: 3774	 $7.480,00	 e. 17 y v: 21 Nov.

DR. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, COMER-
CIAL Y AMBIENTAL N° 1 de la ciudad de San Luis, secretaria Autorizante, en autos 
caratulados: EXP 424508/24 “CABAÑEZ ALBERTO S/ SUCESION AB INTESTATO”, 
cita y emplaza a herederos y acreedores del causante: CABAÑEZ ALBERTO, DNI 
Nº 11.310.724 por el termino de treinta (30) días para que comparezcan a juicio, 
bajo apercibimiento de ley. FDO Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, Juez.-

San Luis, 16 de OCTUBRE de 2025

C: 3776	 $7.600,00	 e. 17 y v: 21 Nov.

DR. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, COMER-
CIAL Y AMBIENTAL N° 1 de la ciudad de San Luis, secretaria Autorizante, en autos 
caratulados: EXP 422018/24 “SOSA OSCAR ALFREDO S/ SUCESION AB INTESTA-
TO”, cita y emplaza a herederos y acreedores del causante: SOSA OSCAR ALFREDO 
DNI Nº 8.469.773 por el termino de treinta (30) días para que comparezcan a juicio, 
bajo apercibimiento de ley. FDO Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, Juez.-

San Luis, 24 de octubre de 2025.-

C: 3777	 $8.000,00	 e. 17 y v: 21 Nov.

EL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y AMBIENTAL Nº 3 DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, juzgado a cargo de la Dra. Geraldina Inés Ibáñez, Juez Subrogante del juzga-
do civil comercial y ambiental, secretaria autorizante Dra. Natalia Gómez, en los 
autos caratulados “ESCUDERO JULIO FRANCISCO S/ SUCESION AB INTESTATO” 
“ EXP. N° 435660/25 cita y emplaza por el termino de treinta días para que se 
presenten ante este juzgado, a herederos y acreedores del SR. JULIO FRANCISCO, 
ESCUDERO D.N.I. 8.685.352 bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 11/11/25

C: 3779	 $8.000,00	 e. 17 y v: 21 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 4 de la Primera Circunscripción Ju-
dicial con asiento en la Ciudad de San Luis, a cargo Dra. Gabriela Ramosca, Juez, 
Prosecretaría de la Autorizante, en los autos caratulados: EXP 409281/23 “CERINO 
LILIANA MARISEL FANIDÑO FLORENCIA MARISEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA” cita y emplaza por el término de QUINCE (15) DÍAS, a toda persona que se 
considere con derecho sobre el inmueble rural ubicado sobre Ex Ruta Nacional N° 
7 en camino a Donovan, registrado en Dirección Provincial de Catastro y Tierras 
Fiscales como Plano de Mensura Nº 1/303/23, que consta de una superficie de 
Doce (12) hectáreas 6.956,57 mt2, inscripto en Municipalidad de Juana Koslay en 
Sección 13 Manzana 98 Parcela 54, mismo que afecta parcialmente a dos inmue-
bles de mayor extensión, el primero de ellos identificado Catastralmente como 
Padrón N° 1.082.832 receptoría 12; y el otro Padrón N° 19842, ambos Receptoría 
12; inmueble que posee los siguientes límites: al Norte con: Maria Lucia Talio y 
Juana Talio Pd: 2845 Rec Charlone Parc: 53, Gladys Estela Sosa Pd: 1081060- Rec 
Capital Parc: 53, Feliza Orozco Pd: 19840 Rec Capital, Maria Lucia Talio Pd: 19841 
Rec Capital; al Este con: Maria Lucia Talio y Juana Talio Pd: 2845, Gladys Estela 
Sosa Pd: 1081060- Rec Capital, y Ex Ruta Nacional N° 7; al Sur con: Teresa Anun 
Fernandez de Umana Pd: 10697 - Rec Capital, Maria Lucia Talio, Juana Talio Pd: 
2846 - Rec Charlone, y Maria Lucia Talio, Juana Talio Pd: 2846 - Rec Charlone; y 
al Oeste con: Marcos Pisoni Pd: 1079185 Rec Capital; para que comparezcan a 
estar en derecho y a constituir domicilio legal en el radio del Juzgado, opongan, 
para que comparezcan a estar en derecho y a constituir domicilio legal en el radio 
del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia de los citados 
se designará al Sr. DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, para que los represente 

(Art. 343, 2º párrafo del C.P.C.).-
San Luis, 23 de Septiembre de 2025

C: 3787	 $ 17.500,00	 e: 19 y v: 21 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la ciudad de San Luis, juzgado a 
cargo de la Dra. Valeria Celestre Benavidez, Juez del juzgado civil comercial y ambiental, 
secretaria autorizante Dra. Natalia Gómez, EN LOS AUTOS CARATULADOS “FURNARI 
MARÍA CRISTINA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” (EXP Nº 438268/25), cita y emplaza por 
el termino de treinta días para que se presenten ante este juzgado, a herederos y acree-
dores de la Sra. FURNARI MARÍA CRISTINA, DNI Nº 5920085 bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 10/11/25

C: 3789	 $ 8.000,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 2, Tercera Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis, con asiento en la localidad de Santa Rosa del 
Conlara, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos (Juez), Secretaría de la Autorizante, 
en autos CRUZ CARLOS OMAR S/ SUCESION AB INTESTATO EXP 438036/25 cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CARLOS OMAR CRUZ DNI 
6.691.461, bajo apercibimiento de Ley.

Santa Rosa del Conlara, 12 de noviembre de 2025

C: 3791	 $ 7.320,00	 e: 19 y v: 24 nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la ciudad de San Luis, juzgado 
a cargo de la Dra. Valeria Celestre Benavidez, Juez del juzgado civil comercial 
y ambiental, secretaria autorizante Dra. Natalia Gomez, EN LOS AUTOS CARA-
TULADOS “HIGUERA ROBERTO ISMAEL S/ SUCESION AB INTESTATO” EXP. N° 
438796/25, cita y emplaza por el termino de treinta días para que se presenten 
ante este juzgado, a herederos y acreedores del Sr. ROBERTO ISMAEL HIGUERA, 
D.N.I. Nº 7.083.996 bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 22/10/25

C: 3792	 $ 7.200,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subrogan-
te, Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “KIHLBERG GUILLERMO 
PEDRO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 430411/25, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta (30) días a herederos, acreedores y a quienes se consideren con 
derechos sobre los bienes del causante SR. KIHLBERG GUILLERMO PEDRO DNI 
12.883.061, bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 03 de NOVIEMBRE de 2025

C: 3793	 $ 7.960,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Geraldina Inés 
Ibáñez – Jueza, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 415980/24 “LENCINAS 
ALBERTO LUIS Y NILDA ANGELICA ESCUDERO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita 
y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de LENCINAS ALBERTO 
LUIS, (D.N.I. Nº 10.990.542) bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 05 de Noviembre de 2025

C: 3794	 $ 7.960,00	 e: 19 y v: 24 nov.
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El Gobierno de la Provincia de San Luis cita y emplaza por un período de quince 
días, contados a partir de la última publicación de este edicto, a aquellas perso-
nas que se consideren con derechos sobre las 50 (cincuenta) parcelas que en su 
conjunto se conocen como “Barrio Divino Niño” en la Ciudad de Villa Mercedes, 
Departamento General Pedernera, Provincia de San Luis, para hacerlos valer 
ante esta administración en el marco del expediente Tramix EXD-0-8271171/25, 
que tiene como objetivo la tramitación de la prescripción administrativa, en los 
términos de las leyes 21.477 y 24.320. Las referidas parcelas tienen actualmente 
las siguientes inscripciones de dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de esta Provincia: (i) Tomo: 80, Ley 3236, de Pedernera Folio: 430, Nº 27008, 
desde fecha 03/07/1983, a nombre de SIMONA CARMEN LARIO y ANTONIO 
FIDEL LARIO, y (ii) Tomo: 33, Ley 3236, de Pedernera, Folio: 177, Nº 8371, desde 
fecha 15/11/1974, a nombre de SABAS JORGE LARIO, SIMONA CARMEN LARIO 
Y ANTONIO FIDEL LARIO. Las mismas, se encuentran mensuradas en el plano 
Nº 03-58-25, suscripto por la Ing. Agr. Mailén Bustos Bridarolli, afectando los 
padrones catastrales 01-757924 al 757939, 01-757941 al 757972, y 01-757974 al 
757976. El total de la superficie a prescribir linda al Noreste con calle Colombia, 
al Noroeste con calle Nelson, al Sureste con calle General Guido, y al Suroeste 
con calle Santa Fe.

C: 3800	 SPP	 e: 19 y v: 24 Nov.

Dra. GABRIELA NATALIA RAMOSCA, Jueza Titular del Juzgado Civil, Comercial 
y Ambiental Nº 4 de la Ciudad de San Luis, Prosecretaría del Autorizante, CITA Y 
EMPLAZA por TREINTA (30) DIAS, a herederos y acreedores de DON Luis Alberto 
Burroni, DNI Nº 14.144.715, en los autos caratulados: “BLASCO RAMONA ELISA, 
JOSE LUIS BURRONI Y LUIS ALBERTO BURRONI S/ SUCESION AB INTESTATO” EXP 
237159/12, bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 12 de NOVIEMBRE de 2025

C: 3801	 $ 7.600,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de Concarán, Pcia. de San Luis, 
a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA, Juez, secretaria de la autorizante, en los 
autos: “LUCERO ISIDRO JORGE C/ DE FAZIO EPAMINONDA Y LUCERO FIDEL S/ 
USUCAPION-ORALIDAD INICIAL-EXPTE. Nº 308550/17”, cita por quince días de 
DE FAZIO EPAMINONDAS, LUCERO FIDEL, BARROSO INDULFA y/o sus sucesores 
o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble que se ubica en el lugar 
“Piedra Bola”, Departamento Libertador General San Martín, compuesto por dos 
parcela que se individualizan con los números Diez y Once según plano de mensura 
Nº 5/16/16, registrado por la Dirección provincial de Catastro y Tierras Fiscales 
con fecha 5 de Septiembre de 2016, confeccionado por el Agrimensor Alberto 
Echenique, registrado al TOMO 21 de San Martin-FOLIO 75-NUMERO 2549-3ª y 
TOMO 13-Ley 3236 de Chacabuco-FOLIO 140-NUMERO 19181.-Esta compuesto 
por dos parcelas.- Parcela 10 con una superficie de TREINTA Y SIETE HECTAREAS 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS OCHENTA Y SIETE 
DECIMETROS CUADRADOS dentro de los siguientes limites: Norte: Arroyo El 
Molle, Sur: Parcela Once ruta a paso Grande de por medio, Este: Benedicto Alaniz, 
Padrón 56 Receptoría Conlara y Oeste: Jorge Mario Rodríguez- padrón 989344 
receptoría de Conlara, Nicolás Rodríguez, padrón 606 receptoría Tilisarao, Adela 
Rodríguez de Suarez, padrón 872 receptoría Conlara, Alejo Luna, padrón 416 
receptoría Conlara. Parcela 11 con una superficie de CIENTO TRES HECTAREAS 
SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS SESENTA Y UN 
DECIMETROS CUADRADOS. Linda al Norte; parcela 10 del mismo plano ruta a Paso 
Grande de por medio, Sur: Pedro Jose Andrada padrón 1064 receptoría de Conla-
ra, plano 5/11/03, Este: Benedicto Alaniz padrón 56 receptoría de Conlara, plano 
5/69/15 y Oeste: Oscar Alberto Rinaldoni y Eduardo Marcelo Rinaldoni padrón 
927891 receptoría Conlara, Jorge Mario Rodríguez padrón 989343 receptoría de 
Conlara.- Bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor de Ausentes para que 
los represente en caso de incomparecencia (Art. 343, 2° y 3° párrafo del CPC.-

Concarán, San Luis, 04 de abril de 2025.-

C: 3802	 $ 17.340,00	 e: 19 y v: 21 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Geraldina Inés 
Ibáñez – Jueza, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 438914/25 “MONTI-
VERO PABLO DAER S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta (30) 
días a herederos y acreedores de MONTIVERO PABLO DAER, (D.N.I. Nº 17.389.009) 
bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 10 de Noviembre de 2025.-

C: 3803	 $ 7.240,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3, con asiento en la Ciudad de San 
Luis y a cargo de la Dra. Geraldina Inés Ibáñez, hace saber que en fecha 11/11/2025 
se ha ordenado la apertura del juicio de sucesión ab intestato correspondiente al 
causante ERIBERTO ISMAEL OJEDA, DNI 3.226.596, con último domicilio en Av. 
Presidente Perón N.º 565, Ciudad de San Luis, en el marco del EXPTE. N.º 32474/94, 
caratulado “OJEDA JOSÉ EUGENIO Y OTRO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”. Se cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos del men-
cionado causante para que, dentro del plazo de ley, se presenten ante el Tribunal 
interviniente a efectos de ejercer sus derechos, bajo apercibimientos legales.

San Luis, ___ de __________ de 2025.

C: 3804	 $ 10.320,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta Pú-
blica a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días corridos, 
realicen las consultas pertinentes al Estudio de Impacto Ambiental presentado 
por el titular de la empresa Sra. Galeano Florencia, cuyo consultor ambiental 
asesor es Lic. Dolcemascolo Pablo, Matrícula RUCEIA N° 015, para el proyecto de 
“Auditoria Ambiental de la empresa MERCOBEEF S. A. CUIT No. 30-71830820-4, 
ubicada en Calle Pringles N° 500, Localidad de Villa Mercedes, Departamento 
General Pedernera, Provincia de San Luis (Ref. EXD. Nº 0000-9090689/21), en el 
marco de la Ley General del Ambiente N° 25.675 y la Ley Provincial N° IX-0876-2013 
“Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental”. El expediente se encuentra 
a disposición de 8 hs. a 13 hs. en las oficinas de la Dirección Gestión Ambiental y 
Vinculación, Terrazas del Portezuelo, Edificio Oeste Bloque 2º Piso 2º, Autopista 
de las Serranías Puntanas Km 783, San Luis.

Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

C: 3806	 $ 9.500,00	 e: 19 y v: 21 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial, Laboral y Ambiental N° 2 de la Tercera Circunscrip-
ción Judicial, con asiento en Autopista Provincial N° 55, Km. 921,5, de Santa Rosa 
del Conlara (S.L.), a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, secretaria del autorizante, 
en autos caratulados “PICCO CARMEN TRANSITO S/SUCESION TESTAMENTARIA” 
-EXP 420441/24, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, CARMEN TRANSITO PICCO, DNI: 10.475.042, y emplaza 
para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 12 de noviembre del 2025.-

C: 3807	 $ 8.440,00	 e: 19 y v: 24 Nov

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N°1 de la Tercera Circuns-
cripción Judicial a cargo del Dr. Moisés Benito Fara, Juez, Secr. de la Autorizante, 
en Autos “GUZMAN SERGIO RUBEN S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” EXP N° 
416386/24,cita y emplaza por quince días a cualquier persona que en forma 
indeterminada y/o sus herederos se consideren con derecho sobre el inmueble 
ubicado en calle Fermín Romero N° 1450, Piedra Blanca Abajo, de la Villa de Merlo, 
Departamento Junín, Provincia de San Luis, designado como Parcela N° 27 según 
Plano de Mensura N° ° 6-80-22, registrado con fecha 23 de agosto de 2022, con 
una superficie de Trescientos Setenta y Seis con Veinticinco m2. (376,25 m2). Con 
respecto a los Colindantes: al Este no se localiza Propietario ni Padrón; al Oeste, 
con calle Fermín Romero; al Norte no o se localiza Propietario ni Padrón; y al Sur, 
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no se localiza Propietario ni Padrón.
Concarán, 12 de AGOSTO de 2025

C: 3808	 $ 6.020,00	 e: 19 y v: 21 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Geraldina Inés 
Ibáñez – Jueza, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 437104/25 “ORE-
LLANO ANTONIO JOAQUIN, SOSA LIDIA Y ORELLANO NESTOR ALFREDO (HIJO 
CAUSANTES) S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta (30) días a 
herederos y acreedores de LIDIA SOSA, (D.N.I. Nº 1.771.266), ANTONIO JOAQUIN 
ORELLANO, (D.N.I. Nº 6.794.477), y de ALFREDO NESTOR ORELLANO, (D.N.I. Nº 
17.342.162) bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 12 de Noviembre de 2025.-

C: 3809	 $ 8.000,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 1, Concarán de la III 
Circunscripción Judicial, a cargo del Dr. Moisés Benito Fara, Secretaría de la 
autorizante, en autos caratulados: “TISSERA FERNANDO, TISSERA JUANA RA-
MONA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 414296/24, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores del extinto MERCEDES TISSERA, D.N.I N°6.792.478, bajo 
apercibimiento de ley.-

Concarán, San Luis. 09 De Octubre de 2025.-

C: 3810	 $ 7.160,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental N° 3 de la ciudad de San Luis, a cargo del 
Dra. Valeria Celeste Benavidez, Jueza, Secretaría cargo del autorizante, en autos: 
“VALDEBENITEZ ESTELA MONICA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. 391191/22 
cita y emplaza por el término de TREINTA (30) días a herederos y acreedores de 
la causante SRA. VALDEBENITEZ ESTELA MONICA DNI 27.707.303 bajo aperci-
bimiento de ley.

San Luis, 05 de noviembre de 2025.-

C: 3811	 $ 7.400,00	 e: 19 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la Ciudad de San Luis, pro-
vincia de San Luis, a cargo de la DRA. GABRIELA NATALIA RAMOSCA - JUEZA, 
Prosecretaría, del Autorizante, en los autos caratulados EXP 435330/25 “ALBELO 
ALEJOS EBERTO, CUELLO MERCEDES BERONICE S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, 
cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y a quienes se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los causantes Sr. ALBELO, Alejo Eberto, 
DNI N° 06.792.274, y Sra. CUELLO, Mercedes Berónica, DNI N° 04.606.495 bajo 
apercibimiento de Ley.-

San Luis, 11 de NOVIEMBRE de 2025

C: 3818	 $ 8.000,00	 e: 21 y v: 26 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2 de Santa Rosa del Conlara, 
tercera circunscripción judicial de la provincia de San Luis, a cargo del Dr. José 
Ramiro Bustos, Secretaría de la Autorizante, en autos: “INDARA AGROPECUARIA 
S.A. C/OZÁN DE CORTEZ CATALINA S/POSESIÓN VEINTEAÑAL” EXP 278545/15, 
cita y emplaza por el término de 15 días, a la Sra. OZAN DE CORTEZ CATALINA y/o 
sus herederos y/o cualquier persona que en forma indeterminada se consideren 
con derecho sobre el inmueble ubicado en El Cadillo, campo denominado “Las 
Caseritas”, Partido de Cautana, Departamento Junín, Provincia de San Luis, caren-
te de registración dominial; con nomenclatura tributaria N° 20-747, Receptoría 
Candelaria; mensurado según plano n° 6-439-13 y con nomenclatura catastral 

A4-06-00-00-000000-000091. Ello, a los fines de que ejerzan los derechos que 
por ley correspondan, constituyendo domicilio legal a efectos de que se les corra 
traslado de la demanda conforme lo establecido en los Arts. 145, 146, 147, 343 
1º párrafo y 911 del C.P.C., con las respectivas copias simples de Ley, bajo aperci-
bimiento de designarles al Sr. Defensor de Ausentes para que los represente en 
el proceso (Art. 343, 2º párrafo y 911 del C.P.C.).

Santa Rosa del Conlara, 30 de octubre de 2025

C: 3819	 $ 12.100,00	 e: 21 y v: 24 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la ciudad de San Luis, juzgado 
a cargo de la Dra. Valeria Celestre Benavidez, Juez del juzgado civil comercial y 
ambiental, secretaria autorizante Dra. Natalia Gómez, en los autos caratulados 
“MIRANDA DAVID ALBERTO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 420370/24, cita y 
emplaza por el termino de treinta días para que se presenten ante este juzgado, 
a herederos y acreedores del Sr. MIRANDA DAVID ALBERTO DNI 6.810.865 bajo 
apercibimiento de ley.

San Luis, 10/11/25

C: 3820	 $ 8.080,00	 e: 21 y v: 26 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2 de la Tercera Circunscripción 
Judicial, con asiento en la Localidad de Santa Rosa del Conlara, Provincia de San 
Luis, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo del Autorizante, 
en autos caratulados: “URQUIZA HUGO RICARDO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 
439369/25 cita y emplaza por el plazo de TREINTA DÍAS a herederos y acreedores 
de URQUIZA HUGO RICARDO, DNI Nº 13.402.020, bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 14 de noviembre de 2025

C: 3821	 $ 8.000,00	 e: 21 y v: 26 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 2 a cargo de la Dra. Geraldina Inés 
Ibáñez - Jueza, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 437322/25 “BOLLEA 
ROSA CELIA Y MAENZA LUCIA NELIDA S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza 
por treinta (30) dias a herederos y acreedores de BOLLEA ROSA CELIA, (D.N.I. N° 
7.310.869) y de MAENZA LUCIA NELIDA, (D.N.I. Nº 2.784.706) bajo apercibimiento 
de ley.-

San Luis, 13 de Noviembre de 2025.-

C: 3827	 $ 8.200,00	 e: 21 y v: 26 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de la III Circunscripción Judi-
cial, con asiento en Autopista de los Comechingones, Km 921,5 de Santa Rosa del 
Conlara, San Luis, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo de 
la Autorizante, en autos caratulados EXP 439895/25 – “BURRI RODOLFO JUAN 
S/SUCESIÓN AB INTESTATO cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante señor RODOLFO JUAN BURRI D.N.I N° 8.314.343 
para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 14 de noviembre de 2025

C: 3828	 $ 8.680,00	 e: 21 y v: 26 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nro. 1 de la Segunda Circunscripción 
Judicial, sito en calle Lavalle extremo sur, edificio Dr. Ramiro Podetti, Villa Mer-
cedes, San Luís, a cargo de la Dra. Carolina Soeldad Cherubini - Jueza, Secretaria 
del autorizante, en autos caratulados “HERNANDEZ NORMA SUSANA Y CRUCEÑO 
HÉCTOR RAMÓN S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” Expte. 245383/12 cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores del Sr. CRUCEÑO HÉCTOR RAMÓN. 
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D.N.I. Nº 6.808.423, bajo apercibimiento de ley.-
Villa Mercedes (San Luis), 20 de OCTUBRE de 2025

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria

C: 3829	 $ 7.260,00	 e. y v: 21 Nov.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2 de la Tercera Circunscripción 
Judicial, con asiento en la Localidad de Santa Rosa del Conlara, Provincia de San 
Luis, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo del Autorizante, 
en autos caratulados: “URQUIZA HUGO RICARDO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 
439369/25 cita y emplaza por el plazo de TREINTA DÍAS a herederos y acreedores 
de URQUIZA HUGO RICARDO, DNI Nº 13.402.020, bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 14 de noviembre de 2025

C: 3830	 $ 12.260,00	 e: 21 y v: 24 Nov.

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 1 de 
la Tercera Circunscripción Judicial, a cargo del Juez Dr. MOISES BENITO FARA, y la 
Secretaria a la que pertenece la causa Dra. VILMA G. SIMIOLI, en autos: “VENERO 
ANDRES ALFREDO C/PEREZ LYDIA ELBA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - TRAMITE 
ORAL” (EXPTE. 419962/24), hace saber que Andrés Alfredo Venero ha promovido 
Juicio Posesión Veinteañal respecto del inmueble ubicado en calle Conlara Nº 7, 
Villa de Merlo, Partido de Merlo, Departamento Junín, Provincia de San Luis, el que 
según plano de mensura Nº 6-372-23 aprobado por la Dirección Provincial de Catastro 
y Tierras Fiscales, identificado como Parcela “64”; siendo sus medidas: Superficie: 
1.482,09 M2 y linderos: al NORTE: Ivan Leonardo Severini (Padrón 347287 - Receptoria 
Merlo); al SUR: Maria Idalina Biancheri (Padrón 346123 - Receptoria Merlo); al ESTE: 
calle Conlara (tierra) ; y al OESTE: Lydia Elba Perez (Padrón 347288, 347289 y 347290 - 
Receptoria Merlo). Cita y emplaza por quince días a quienes acrediten ser propietarios 
y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto del juicio para que 
contesten demanda y comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de Ley.

Concarán, 2 de SEPTIEMBRE de 2025

C: 3831	 $ 11.820,00	 e: 21 y v: 24 Nov.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta Pública a 
los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días corridos, realicen las 
consultas pertinentes al Estudio de Impacto Ambiental presentado por el titular de la 
empresa Sr. Finelli Sergio; cuyo consultor ambiental asesor es Dr. Gardini Carlos, Ma-
trícula RUCEIA Nº 006, para el proyecto de «Auditoria Ambiental del establecimiento 
industrial minero Hormigón Mercedes S. A. CUIT No. 30-61232833-8, ubicado en Ex 
Ruta Nac. 7 Km 3, Localidad de Villa Mercedes, Departamento General Pedernera, 
Provincia de San Luis (Ref. EXD. Nº 0000-7140471/21), en el marco de la Ley General 
del Ambiente N° 25.675 y la Ley Provincial N° IX-0876-2013 “Procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. a 
13 hs. en las oficinas de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas del 
Portezuelo, Edificio Oeste Bloque 2º Piso 2, Autopista de las Serranías Puntanas Km 
783, San Luis. Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

C: 3832	 $ 10.500,00	 e: 21 y v: 24 Nov.

Dra. Cherubini Carolina Soledad, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nro. 
1 de Villa Mercedes (SL) Secretaría Autorizante, en autos INC 127970/3 “INCIDENTE DE 
REGULACIÓN DE HONORARIOS (DRES., DIEGO LEONARDO CASTILLO Y OLGA GLADYS 
PEREYRA) AUTOS: MARZENGO MARIA EVA SUCESIÓN AB INTESTATO.-”ORDENA LA 
VENTA a través del portal de subastas judiciales electrónicas, conforme el Reglamento 
vigente (Acuerdo Nº 192/2018), con intervención del martillero designado HECTOR 
CARLOS BERRO Mat N° 387, del inmueble embargado en un tercio (1/3) inscripto en 
la Matrícula 2-5136 padron 76148 Plano Mensura: 03-51-1984 Nom. Catastral 00-03-

0108-000098-000012, Nom Tributaria 01-76148 a nombre del ejecutado RAÚL HÉCTOR 
PARODI DNI N° 8.685.494 con construcción de dpto. en 2 plantas, desocupada, en es-
quina de Belgrano y Marconi CIUDAD N.E .- El acto de subasta tendrá duración de cinco 
(5) días hábiles y se iniciará el día 15/12/2025 a las NUEVE HORAS, momento a partir 
del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas, 
finalizando el día 19/12/2025 a las NUEVE HORAS,. Los usuarios registrados en el portal 
podrán participar como postores y atento la modalidad virtual, no se admite la compra 
en comisión. CONDICIONES: Con la BASE de PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($7.631.480) y el monto incremental 
de $ 100.000 , el comprador deberá abonar en el acto de la subasta el veinte por cien-
to (20%) del importe total de su compra, más la comisión 4% del Martillero y demás 
comisiones e impuestos que resulten a su cargo. dentro del plazo de 24 (veinticuatro) 
horas de finalizado el remate..- DEUDA MUNICIPAL Finca 0022128 por $739,629.69 
al 11/08/2025, OBRAS SANITARIAS MERCEDES Cuenta 0013001/000 $295,471.11 
al 11/08/2025, DEUDA DPIP $59.438,77.-( tener presente art 30 Ley 5426) queda a 
cargo del comprador el impuesto a los sellos correspondiente dispuesto por el Código 
Tributario Provincial, el que deberá hacerse efectivo en esa repartición, acompañando 
el comprobante correspondiente. Visitas é informes: al Portal: subastas.justiciasanluis.
gov.ar y/o al Martillero cel 2657-529221 y/o Sec del Juzgado

Villa Mercedes (SL) 19 de Noviembre de 2025.-

C: 3833	 $ 17.340,00	 e: 21 y v: 24 Nov.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1, 
Tercera Circunscripción Judicial, Concarán San Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO 
FARA, Juez, Secretaría de la Autorizante, en autos: EXP 429674/25 “OLMEDO BLANCA 
NORMA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - TRÁMITE ORAL”, cita y emplaza por quince 
días a OLMEDO DOROTEO ESTEBAN y/o sus sucesores y/o cualquier persona que 
en forma indeterminada se considere/n con derecho sobre el inmueble objeto del 
presente juicio para que conteste/n demanda y comparezca/n a estar a derecho 
bajo apercibimiento de ley. Ubicado en calle Doroteo Olmedo s/ N° Los Molles, San 
Luis. Plano de mensura N° 6-120-24. PARCELA 72. Superficie 6826,94 m2. Medidas y 
linderos: Norte: Punto A-B: 59,27 m, B-C 54,86 m, C-D: 43,17 m y D-E: 5,54 m, lindando 
Doroteo Esteban Olmedo; Este: Punto E-F: 16,01 m, lindando calle Doroteo Olmedo; 
Sur, Punto F-G: 49,96 m, G-H: 31,09 m y H-I: 116,97 m, linda: Viviana Noemí Baez y Mauro 
Ferreyra; Sabas Toribio Aparicio, Héctor Loreto Baigorria, Martín Francisco Paredes, 
Dana Fernanda Pereyra; y Eduardo Adrian Carbone; Oeste: Punto I-A: 58,96 m, lindando 
con Graciela Nélida Schmid. Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble en la 
Matrícula 3-9938, Padrón N° 924.057 de la Receptoría de Merlo.-

Concarán, San Luis, 18 de SEPTIEMBRE de 2025

C: 3834	 $ 12.380,00	 e: 21 y v: 24 Nov.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA SAN LUIS
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
EDICTO DE CANTERA
La Autoridad Minera de la Provincia de San Luis hace saber por tres veces en 

quince días, llamando por el término de veinte días desde la última publicación a 
quienes se consideren con derecho a deducir oposiciones en el EXD. Nº 7260557/24 
caratulado DENUNCIO “DON GUTY II” UBICACION RIO CONLARA DPTO. SAN 
MARTIN A NOMBRE: ANA MARIA LOURDES GIL, a nombre de GIL, ANA MARIA 
LOURDES DNI N° 20.825.611, con domicilio real en Manzana A, Casa 3, Barrio 
Norte, La Toma, Provincia de San Luis y domicilio legal en calle Mercedes Aguilera, 
Barrio Maximiliano Toro, Manzana H, Casa 15, Ciudad de San Luis, provincia de 
San Luis; el denuncio de la cantera se encuentra ubicado en Rio Conlara, Depar-
tamento San Martin de esta provincia de San Luis; COORDENADAS (Gauss-Kruger 
Posgar 94):Y X, 1.-3535583,6357452 2.- 3535737,6357529; 3.- 3535786,6357581; 4.-
3535896,6357728; 5.- 3536022,6358085; 6.- 3536139,6358020; 7.- 3536264,6357892; 
8.- 3536215,6357856; 9.- 3536092,6357906; 10.- 3535985,6357793; 11.- 
3535919,6357619; 12.- 3535747,6357418; 13.-3535560,6357406;

DIRECCION PROVINCIAL DE MINERIA.-
14 DE NOVIEMBRE DEL 2025.

C: 3835	 $ 11.280,00	 Pub. 21, 28 Nov. y 05 Dic.

MINAS
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VICE GOBERNADOR
Dr. Ricardo Aníbal Antonio Endeiza

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
C.P.N. Romina Andrea Carbonell

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE 
HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PUBLICA

C.P.N. Néstor Alberto Ordoñez

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE GOBIERNO
Sr. Gonzalo Federico Amondarain

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD
C.P. Lucia Teresa Nigra

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACION
C.P.N. Guillermo Fabián Araujo

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO

Sr. Federico Alberto Trombotto

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE 
DESARROLLO HUMANO

Lic. Gustavo Antonio Bertolini

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD
Lic. Nancy Verónica Sosa

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE 
CIENCIA E INNOVACIÓN

Abog. Delfor José Sergnese

MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE
TURISMO Y CULTURA

Sr. Juan Jose Alvarez Pinto

SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTE
Abog. María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre

SECRETARIO DE ESTADO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Abog. Federico Javier Cacace

SECRETARIO DE ESTADO DE TRANSPORTE
Sr. Víctor Andrés Cianchino Chiofalo

SECRETARIA DE ESTADO DE LEGAL Y TECNICA
Abog. Natalia Soledad Carranza

SECRETARIO DE ESTADO DE COMUNICACION
Lic. Diego Mariano Masci

SECRETARIA DE ESTADO DE
VINCULACIÓN INTERJURISDICCIONAL

Sra. Gabriela Gonzalez Riollo

SECRETARIO DE ESTADO DE ETICA PUBLICA
Y CONTROL DE GESTION

Abog. Ricardo Juan Andre Bazla

SECRETARIA DE ESTADO PROGRAMA
ALIMENTARIO NUTRICIONAL ESCOLAR

Sra. Laura Soledad Capaldo

SECRETARIO DE ESTADO DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES Y ENLACE PARLAMENTARIO

Abog. Jose Antonio Giraudo

SECRETARIO DE ESTADO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Lic. Luis Marcelo Giraudo

SECRETARIA DE ESTADO DE ACTIVIDADES LOGISTICAS
Sr. Luis Javier Perschanker

SECRETARIO DE ESTADO DE POLITICA HABITACIONAL 
Sr. Hugo Rodolfo Rossi

FISCAL DE ESTADO
Abog. María Fabiana Zarate

SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
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